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Prólogo a la cuarta edición 



En más de cuarenta años de ejercicio docente y profesional, es la primera vez que escribo cuatro prólogos, para sucesivas ediciones del mismo libro, en un corto espacio de tiempo. Por supuesto que no lo digo como un reproche, sino como una muestra de la satisfacción y admiración que me produce.

Este hecho, cuatro ediciones en menos de cuatro años, se debe, al menos, a dos causas importantes: de un lado, la impresionante velocidad de crucero a la que se desarrolla la regulación contable, tanto internacional como nacional, de la contabilidad; de otro lado, la calidad de sus autores y, con ello, la eficacia y utilidad de su trabajo.

He esbozado algunas ideas sobre ambas razones en los tres prólogos anteriores, por lo que en esta ocasión debo de ser todavía más sucinto que en las anteriores. En efecto, ya he señalado los profundos cambios, especialmente conceptuales, experimentados por las normas contables en las últimas décadas. El denominador común de estos cambios, que también he mencionado, es el auge de la actividad económica, que requiere una regulación cada vez más exigente y completa, que trata de aprehender, para su adecuado registro contable, las cada vez más complejas manifestaciones de aquella actividad económica. Sin duda es el desarrollo económico la causa última de estos avances, y el motor que apremia a nuestra disciplina a realizar los cambios necesarios para estar a la altura de las circunstancias y, a la vez, para mantener y aumentar su capacidad de servicio a la toma de decisiones económicas, tan necesarias para aquel desarrollo económico.

Este razonamiento lo he repetido en los tres prólogos anteriores, pero no me arrepiento de hacerlo por cuarta vez, por cuanto me parece que es la más importante idea que podemos transmitir a nuestros alumnos y a nuestros profesionales: trabajamos, en el área contable, cada vez con más ahínco y más rigor, en pro de mantener e incrementar los niveles de desarrollo económico que hemos alcanzado.

Todo ello justifica los constantes cambios en la regulación contable, de modo que desde hace varios años nos estamos acostumbrando a manejar un conjunto de normas en constante evolución.

El cambio en la regulación contable es, pues, el signo de nuestros tiempos. Desde la implantación obligatoria para las cuentas anuales de las sociedades cotizadas, en 2005, de las Normas Internacionales, quien se asome con frecuencia a la página web del IASB habrá podido encontrar tanto abundantes modificaciones de sus textos como nuevas interpretaciones, también en número considerable, que orientan la aplicación de las normas a casos concretos y, lo que también es sumamente indicativo, una agenda de trabajo que constantemente contempla futuras enmiendas a las normas.

En el ámbito nacional ocurre algo similar. Tras la Ley de Reforma (julio de 2007) y tras su desarrollo por el Plan General de Contabilidad, el ICAC ha publicado un buen número de textos adicionales, bien como resoluciones, bien como respuesta a consultas que le han sido formuladas. Y también, en un nivel superior en cuanto a la pirámide reguladora, el Ministerio de Economía y Hacienda ha promulgado, o tiene preparadas, algunas órdenes ministeriales, con adaptaciones de la nueva normativa a sectores concretos, como ha sido el caso de las sociedades concesionarias, el de las cooperativas o el de las entidades sin fines lucrativos, ésta última de inminente publicación en el momento de redactar este prólogo. A ello hay que añadir que la administración fiscal ha continuado la reforma de sus disposiciones, para hacerlas compatibles con las nuevas normas contables.

***

Todos estos avances en la regulación contable, acaecidos en el ámbito internacional y nacional, han sido tenidas en cuenta en esta cuarta edición del libro que ahora ve la luz, "Casos prácticos del PGC y PGC-Pymes y sus implicaciones fiscales" de Gregorio Labatut y Antonio P. Martínez.

Los cambios más significativos y que han sido recogidos en esta edición, son los siguientes:

1. Referencia en cada problemática contable analizada a las consultas del ICAC relativas al nuevo PGC, así como casos prácticos que emulan situaciones reales de aquellas consultas que se consideran de mayor aplicación. Concretamente se analizan las consultas publicadas por el ICAC hasta el último BOICAC nº 90 de julio de 2012.

2. Se ha añadido un nuevo capitulo que trata de forma practica, clara y concisa los métodos de valoración de empresas, ya que se considera un tema de vital importancia a la hora de efectuar y valorar transacciones en bloque dada la situación de crisis económica y financiera que estamos atravesando.

3. Se han añadido casos prácticos en casi todos los capítulos. Así pues, el manual contiene alrededor de 300 casos prácticos ampliamente comentados, estructurados en 14 capítulos.

4. Se ha restructurado el capitulo 10 para analizar pormenorizadamente las operaciones de fusión entre empresas del grupo.

5. Tratamiento actualizado y pormenorizado del régimen contable y fiscal de las operaciones entre partes vinculadas el cual se desarrolla de forma independiente en el capitulo 13 del manual. En el mismo se hace un análisis mediante casos prácticos y ejemplos de las ultimas modificaciones en materia de obligaciones de documentación entre personas vinculadas incorporadas por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo y por el Real Decreto 897/2010, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, en materia de las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas.

6. Importante ampliación del capitulo 11 cuentas anuales, el cual podría considerarse como un dossier especifico de los aspectos necesarios para la formulación de las mismas.

Se realiza un análisis pormenorizado del EFE y del ECPN, y se incluyen dos modelos reales de memoria actualizados a los nuevos requerimientos de información que dispone la normativa contable, una memoria en modelo normal del PGC y otra memoria en modelo del PGC-Pymes.

7. El manual incorpora a texto completo un anexo 7 con todas las consultas del ICAC que han sido comentadas en el mismo, y que hacen referencia al nuevo PGC, es decir desde el BOICAC 73 de marzo de 2008, hasta el BOICAC 90 de Julio de 2012.

***

Con las profundas reformas experimentadas por nuestro ordenamiento, no cabe duda de que se elevan considerablemente el nivel y el rigor de nuestra disciplina, a la vez que se difunde una nueva cultura contable, orientada especialmente a la toma de decisiones económicas a todos los niveles, con lo que, como ya hemos dicho más arriba, contribuimos a mejorar esa infraestructura inmaterial para el desarrollo económico que es la información relevante y oportuna.

Esa nueva cultura contable se nutre de aportaciones como el libro que tengo la satisfacción (y el honor) de prologar. Y, con ello, entro en la segunda de las causas que justifican la rapidez con que se publica esta cuarta edición. Me consta, desde la profunda convicción, que los autores de este libro, Gregorio Labatut y Antonio P. Martínez, demuestran constantemente muy altos niveles de profesionalidad, de conocimiento de la materia de la que se ocupan y de capacidades pedagógicas para sintetizarla y explicarla. Si el buen paño en el arca se vende, la trayectoria de ambos y esta cuarta edición del libro me excusan de comentarios adicionales sobre tales cualidades, que el lector ha apreciado ya y que, sin duda, seguirá apreciando a lo largo de estas páginas.

El libro tiene abundantes virtudes, que ya he señalado en los prólogos anteriores, pero que me gustaría recordar, al menos en alguna de sus manifestaciones. Una de ellas, importante, sin duda, es la visión dual, mercantil y fiscal, de los temas tratados. Los consumidores habituales de literatura contable saben sobradamente que no es frecuente abordar los temas de nuestra disciplina desde esta doble óptica, a pesar de ser la dimensión necesaria para la satisfacción de los requerimientos de los expertos en el ejercicio profesional. Todo ello sin olvidar la visión práctica, que se apoya en un buen número, ampliado considerablemente en esta tercera edición, de supuestos prácticos.

Estoy seguro de que no tardaremos en ver sucesivas ediciones de este libro en el mercado. Animo a Gregorio y a Antonio a que continúen su tarea. No es difícil darse cuenta de lo necesarias que resultan este tipo de aportaciones para nuestro colectivo, tanto académico como profesional.

Jorge Tua Pereda 

Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la 

Universidad Autónoma de Madrid 






Nota de los autores 



Este libro "Casos prácticos del PGC y PGC-Pymes y sus implicaciones fiscales", Cuarta edición, supone en la línea de las anteriores, una sustancial ampliación de la misma, donde se ha puesto especial cuidado en comentar y recoger, mediante casos prácticos, toda la problemática contable de las nuevas consultas realizadas al ICAC hasta el momento, es decir hasta el BOICAC 90 de Julio de 2012. También ha sido puesta al día matizando determinadas implicaciones fiscales que conlleva la aplicación del nuevo PGC y del PGC adaptado a las Pymes, las cuales han sido analizadas por la Dirección General de Tributos.

Por todo ello, y dada la extensión y contenido del manual, consideramos que es una obra ideal tanto para el profesional de la contabilidad y la fiscalidad de la empresa, como para el estudiante universitario de las materias relacionadas con la contabilidad y las finanzas, ya que en este libro puede encontrar respuesta a la mayoría de las dudas y preguntas que puedan surgir en el quehacer y aprendizaje diario.

Por un lado, el profesional de la contabilidad podrá contar con una obra muy completa, en la que mediante ejemplos prácticos en los que se simulan situaciones de la vida real, resolverá sus dudas sobre la problemática fiscal y contable de la empresa en su día a día, con lo cual este manual le será de gran apoyo y utilidad.

De otro, el estudiante de los últimos cursos de licenciatura puede contar con una obra en la que se le explica de forma clara, precisa e ilustrada a través de ejemplos prácticos, multitud de problemas que se le puedan plantear en su actividad académica, tanto en las aulas como fuera de ellas, con el objetivo de que pueda superar las asignaturas relacionadas con la contabilidad y los efectos fiscales de la misma en la empresa.

Las principales novedades incorporadas respecto de la anterior edición son:


	
1. Referencia en cada problemática contable analizada a las consultas del ICAC relativas al nuevo PGC, así como casos prácticos que emulan situaciones reales de aquellas consultas que se consideran de mayor aplicación. Concretamente se analizan las consultas publicadas por el ICAC hasta el último BOICAC nº 90 de julio de 2012. 

	
2. Se ha añadido un nuevo capítulo que trata de forma practica, clara y concisa los métodos de valoración de empresas, ya que se considera un tema de vital importancia a la hora de efectuar y valorar transacciones en bloque dada la situación de crisis económica y financiera que estamos atravesando. 

	
3. Se han añadido casos prácticos en casi todos los capítulos. Así pues, el manual contiene 294 casos prácticos ampliamente comentados, estructurados en 14 capítulos. 

	
4. Se ha reestructurado el capítulo 10 para analizar pormenorizadamente las operaciones de fusión entre empresas del grupo. 

	
5. Tratamiento actualizado y pormenorizado del régimen contable y fiscal de las operaciones entre partes vinculadas el cual se desarrolla de forma independiente en el capítulo 13 del manual. En el mismo se hace un análisis mediante casos prácticos y ejemplos de las ultimas modificaciones en materia de obligaciones de documentación entre personas vinculadas incorporadas por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y del empleo y por el Real Decreto 897/2010, de 9 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, en materia de las obligaciones de documentación de las operaciones vinculadas. 

	
6. Importante ampliación del capítulo 11 cuentas anuales, el cual podría considerarse como un dossier especifico de los aspectos necesarios para la formulación de las mismas. Se realiza un análisis pormenorizado del EFE y del ECPN, y se incluyen dos modelos reales de memoria actualizados a los nuevos requerimientos de información que dispone la normativa contable, una memoria en modelo normal del PGC y otra memoria en modelo del PGC-Pymes. 

	
7. El manual incorpora a texto completo un anexo 7 con todas las consultas del ICAC que han sido comentadas en el mismo, y que hacen referencia al nuevo PGC, es decir desde el BOICAC 73 de marzo de 2008, hasta el BOICAC 90 de Julio de 2012. 








Siglas y abreviaturas 





	CC
	Código de Comercio



	DGT
	Dirección General de Tributos



	CNMV
	Comisión Nacional del Mercado de Valores



	GMA
	Participaciones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas



	IASB
	Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad



	ICAC
	Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas



	IRNR
	Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004 de 5 de marzo



	IRPF
	Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre de 2006)



	IVA
	Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido



	LEY 16/2007
	Ley 16/2007, de 4 de julio (BOE de 5 de julio de 2007), de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, cuya entrada en vigor lo es con efectos desde 01-01-2008



	LEY 4/2008
	Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, cuya entrada en vigor es para determinados preceptos con efectos desde 01-01-2008, y para otros con efectos desde 01-01-2009



	NIC/NIIF
	Normas Internacionales de Contabilidad. Normas Internacionales de Información Financiera



	PGC-90
	Plan General de Contabilidad de 1990, cuya vigencia temporal con carácter general fue hasta el 31-12-2007, sin perjuicio de que si un ejercicio económico se inició antes del 31-12-2007, mantendrá su vigencia durante el año 2008, hasta que finalice el mismo



	PGC
	Nuevo Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre (BOE de 20 de noviembre de 2007), por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, cuya entrada en vigor es el 01-01-2008, y será de aplicación para los ejercicios económicos que se inicien a partir de dicha fecha



	PGC-PYMES
	Nuevo Plan General de Contabilidad de aplicación para las pequeñas y medianas empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre (BOE de 21 de noviembre de 2007), por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas



	PYME
	Pequeña y Mediana Empresa



	TIE
	Tipo de interés efectivo de la operación. Se utiliza para la valoración de activos y pasivos por el coste amortizado



	TIN
	Tipo de interés nominal de la operación



	TRLIS
	Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo



	TRLSC
	Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital
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CAPÍTULO 1. LA REFORMA CONTABLE: EL NUEVO MARCO CONCEPTUAL EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD. ESPECIAL REFERENCIA AL ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. ESTUDIO Y COMPARACIÓN DEL PGC CON EL PGC PARA PYMES
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	Valor residual
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	Adquisición de la nuda propiedad de un inmueble, manteniendo el vendedor el derecho de usufructo vitalicio sobre el mismo y el derecho a una renta vitalicia de prestación definida
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	16
	Operación de permuta: efectos contables y fiscales de una permuta de solar por obra (construcción a entregar en un futuro)
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	Deterioro de valor en las unidades generadoras de efectivo (UGE). El deterioro del fondo de comercio
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	Inversiones inmobiliarias
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	Inversiones inmobiliarias
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CAPÍTULO 4. ANÁLISIS DE LOS ARRENDAMIENTOS: CASOS PRÁCTICOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN CONTABLE DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS Y CONTRATOS DE LEASE-BACK. IMPLICACIONES TRIBUTARIAS EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES DE LOS MISMOS



	Supuesto
	Contenido del caso práctico de aplicación
	Epígrafe




	1
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	Incentivos fiscales del leasing y cesión del contrato de arrendamiento financiero a otra empresa
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	Inmuebles destinados al arrendamiento con opción de compra
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	Tratamiento contable de un derecho de usufructo por parte del usufructuario
	2



	12
	Tratamiento contable de un contrato de arrendamiento operativo que incorpora un periodo de carencia.
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CAPÍTULO 5. LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN EL PGC (1ª PARTE): LOS ACTIVOS FINANCIEROS, ALTA, RECLASIFICACIONES Y BAJA DE LOS MISMOS
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	Créditos, valoración inicial y valoración posterior
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	Créditos, valoración inicial y valoración posterior
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	Deterioro del valor de los créditos
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	Inversiones financieras mantenidas hasta el vencimiento
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	Inversiones financieras mantenidas hasta el vencimiento
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	Inversiones financieras mantenidas hasta el vencimiento
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	Inversiones financieras mantenidas hasta el vencimiento
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	Activos financieros disponibles para la venta
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	Activos financieros disponibles para la venta
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	Activos financieros disponibles para la venta
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	Activos financieros disponibles para la venta
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	Suscripción de participaciones mediante entrega de A.F. calificados como disponibles para la venta
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	Inversiones financieras en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas
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	Inversiones financieras en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas
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	Cálculo del deterioro de valor contable y fiscal en inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. Artículo 12.3 del TRLIS
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	Cálculo del deterioro de valor contable y fiscal en inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. Artículo 12.3 del TRLIS
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	Cálculo del deterioro de valor contable y fiscal en inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. Artículo 12.3 del TRLIS
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	Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias
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	Traspaso de activos financieros calificados como GMA a activos financieros disponibles para la venta
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	Tratamiento contable que de los derechos preferentes de asignación gratuita (DPA)
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	Descuento de efectos a corto plazo
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	Descuento de efectos a largo plazo
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	Operaciones de factoring
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CAPÍTULO 6. LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS EN EL PGC (2ª PARTE): PASIVOS FINANCIEROS, INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO, INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS, INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS, INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS, COBERTURAS CONTABLES
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	Deudas con proveedores
	2.1
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	Emisión de obligaciones a tipo fijo
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	Emisión de obligaciones a tipo variable
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	Préstamos bancarios, registro PGC y PGC-PYMES
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	Registro contable de una póliza de crédito
	2.1
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	Instrumentos derivados. Venta de una opción de compra o call sobre acciones
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	Baja de pasivos financieros: Préstamos
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	Baja de pasivos financieros: Préstamos
	2.4
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	Tratamiento contable de las deudas por la aprobación de un convenio de acreedores en un proceso concursal
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	Baja de pasivos financieros: Préstamos
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	Baja de pasivos financieros: Préstamos
	2.4



	12
	Tratamiento contable de las deudas comerciales por la aprobación de un convenio de acreedores en un proceso concursal
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	Fianza recibida por arrendamiento a largo plazo
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	Préstamo sin intereses entre empresas independientes
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	Préstamo sin interés o con interés subvencionado por un ente publico
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	Registro contable de los avales desde la óptica de la empresa avalada
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	Registro contable de los avales desde la óptica de la empresa avalada. Obtención de un préstamo y aval para el mismo
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	Constitución de una sociedad y gastos en que incurre por la constitución de la misma
	3



	19
	Pasivos financieros. Dividendos de acciones consideradas como pasivos financieros
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	Pago mediante bienes del inmovilizado de las acciones propias adquiridas
	3



	21
	Contrato a plazo de compra de acciones
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	Productos financieros estructurados
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	Opción de cancelación de deuda
	5



	24
	Productos financieros estructurados
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	Instrumentos financieros híbridos
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	Instrumentos financieros híbridos
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	Emisión de bonos convertibles
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	Cobertura del valor razonable
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	Cobertura de los flujos de efectivo
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	Cobertura de una inversión neta en negocios en el extranjero
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	Cobertura de tipos de interés. Swap de intereses
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	Cobertura de flujos de efectivo y de valor razonable por compra de moneda extranjera para adquirir existencias.
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	Emisión de acciones rescatables
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	Prestamos participativos
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CAPÍTULO 7. EL TRATAMIENTO CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS EN EL PGC Y EN EL PGC-PYMES
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	Impuesto corriente: Valor contable y base fiscal de un pasivo
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	Impuesto diferido: activos y pasivos por impuesto diferido
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	Impuesto diferido: activos y pasivos por impuesto diferido
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	Contabilización del gasto/ingreso por impuesto sobre beneficios
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	Diferencias temporarias originadas exclusivamente por diferencias temporales
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	Valoración de activos y pasivos por impuesto diferido. Modificación del tipo de gravamen
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	Diferencias temporarias derivadas de ingresos y gastos registrados directamente en el patrimonio neto: Activos financieros disponibles para la venta
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	Diferencias temporarias derivadas de ingresos y gastos registrados directamente en el patrimonio neto: Subvenciones
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	Registro contable y análisis fiscal de las donaciones percibidas de terceros no socios
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	Otras diferencias temporarias. Combinaciones de negocios
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	Otras diferencias temporarias. Reconocimiento inicial (valor contable) diferente del valor fiscal
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	Efectos fiscales de los gastos derivados de las transacciones con los instrumentos de patrimonio propios: constitución de una sociedad
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	Ingresos Fiscales por deducciones y bonificaciones a distribuir en varios ejercicios
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	Contabilización del Impuesto sobre Beneficios en empresas de reducida dimensión
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	Contabilización del Impuesto sobre Beneficios en empresas de reducida dimensión
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	Contabilización del Impuesto sobre Beneficios en las empresas de reducida dimensión
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	Caso práctico global
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	Caso práctico global
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	Caso práctico global
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	Impuesto sobre Sociedades. Información
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CAPÍTULO 8. CASOS PRÁCTICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE INGRESOS POR VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS. TRATAMIENTO DE LAS EXISTENCIAS
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	Reconocimiento de los ingresos
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	Reconocimiento de los ingresos
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	Reconocimiento de los ingresos: transacciones separables y no separables
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	Ingresos por ventas
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	Ingresos por ventas
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	Ingresos por ventas
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	Ingresos por prestación de servicios
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	Ingresos por prestación de servicios
	1.3
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	Ingresos por prestación de servicios
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	Ingresos por ventas y prestación de servicios: aspectos comunes
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	Ingresos por ventas y prestación de servicios: aspectos comunes
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	Ingresos por ventas y prestación de servicios: aspectos comunes
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	Permutas de existencias
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	Permuta de existencias y bienes por operaciones de tráfico
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	Operación corriente de ventas con precio aplazado
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	Venta de un inmovilizado material. Diferimiento por operación a plazos
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	Existencias: valoración por el precio de adquisición
	2.1



	19
	Existencias: valoración por el coste de producción
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	Existencias: valoración por el coste de producción
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	Existencias: métodos de asignación de valor
	2.3



	23
	Existencias: deterioro de valor
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	Existencias: deterioro de valor
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	Valoración de débitos y créditos comerciales
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	Descuentos por pronto pago
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	Descuentos por pronto pago
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	Existencias de larga duración: Inclusión de los gastos financieros
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	Coste de existencias en la prestación de servicios
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CAPÍTULO 9. SUBVENCIONES, PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. CAMBIOS EN ESTIMACIONES, CRITERIOS CONTABLES Y ERRORES. TRANSACCIONES CON PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO
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	Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables
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	Subvenciones, donaciones y legados reintegrables
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	Subvenciones, donaciones y legados reintegrables
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	Subvenciones, donaciones y legados reintegrables
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	Subvenciones, donaciones y legados otorgados por los socios
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	Provisión para actuaciones medioambientales
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	Provisión para actuaciones medioambientales
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	Provisión para reestructuraciones
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	Provisión para reestructuraciones
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	Provisión para impuestos
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	Provisión para otras responsabilidades
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	Provisión para operaciones comerciales
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	Provisión para operaciones comerciales
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	Provisión para contratos onerosos
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	Cambios de criterio contable
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	Errores
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	Cambios en las estimaciones contables
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	Cambios en las estimaciones contables
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	Pagos basados en instrumentos de patrimonio
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	Pagos basados en instrumentos de patrimonio
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	Pagos basados en instrumentos de patrimonio
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	Caso practico global de subvenciones
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CAPÍTULO 10. LAS OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO. LOS NEGOCIOS CONJUNTOS. OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA
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	Negocios conjuntos: UTES
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	Negocios conjuntos: comunidad de bienes
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	Negocios conjuntos: constitución de una sociedad multigrupo
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	Fusión entre empresas que formaban grupo previamente.
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	Fusión entre empresas que formaban grupo previamente. La adquirente es la dominante y la adquirida es la dependiente. Las plusvalías existentes en la fecha de adquisición no se mantienen
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	Fusión entre empresas
	3.1.1
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	Fusión entre empresas que formaban grupo previamente, de forma que la sociedad dominante posee el 100 % del patrimonio de la dependiente (fusión impropia). La adquirente es la dominante y la adquirida es la dependiente. Las plusvalías se mantienen
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	Fusión entre dependientes del mismo grupo
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	Fusión entre dependientes del mismo grupo, con existencia de partidas en las subagrupaciones A-2) Ajustes por cambio de valor y A-3) Subvenciones donaciones y legados
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	3.2.1



	14
	Condonación de créditos y debitos entre empresas del grupo
	3.2.1



	15
	Condonación de créditos y debitos entre empresas del grupo
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	Condonación de créditos / débitos entre empresas del mismo grupo. Registro de las operaciones intragrupo en los casos de relación indirecta. Operaciones realizadas entre matriz-filial de un subgrupo (diferencia a favor del socio)
	3.2.1
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	Operaciones en moneda extranjera: partidas monetarias. Tesorería
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	Operaciones en moneda extranjera: partidas monetarias. Clientes
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	Operaciones en moneda extranjera: partidas monetarias. Proveedores
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	Operaciones en moneda extranjera: partidas no monetarias. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas
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	Operaciones en moneda extranjera: partidas no monetarias. Activos financieros disponibles para la venta
	4.2.2



	26
	Operaciones en moneda extranjera: partidas no monetarias. Activos financieros mantenidos para negociar
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	4



	2
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CAPÍTULO 12. COMBINACIONES DE NEGOCIOS: OPERACIONES DE FUSIÓN. ANÁLISIS CONTABLE Y FISCAL
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CAPÍTULO 13. RÉGIMEN FISCAL Y REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES VINCULADAS REGULADAS EN EL ARTÍCULO 16 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: AJUSTES A REALIZAR. INFORMACION A SUMINISTRAR EN RELACIÓN A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON PARTES VINCULADAS EN LA MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES
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CAPÍTULO 14. FUNDAMENTOS Y MÉTODOS ACTUALES DE VALORACIÓN DE EMPRESAS. VALORACIÓN EN SITUACIONES DE CRISIS EMPRESARIAL



	Supuesto
	Contenido del caso práctico de aplicación
	Epígrafe




	1
	Distintos enfoques existentes en la valoración de empresas
	1



	2
	Cálculo del Valor Contable Ajustado (VCA) de una empresa
	2.1



	3
	Cálculo del Valor Sustancial (VS) de una empresa
	2.2



	4
	Aplicación del Método Directo o de los Anglosajones (MD)
	3.1



	5
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	4



	8
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La Reforma Contable: El nuevo marco conceptual en el Plan General de Contabilidad. Especial referencia al análisis de los criterios de valoración. Estudio y comparación del PGC con el PGC para PYMES 



"No se llevan a cabo cambios

sin que surjan inconvenientes,

aunque sea para pasar

de peor a mejor"

(Samuel Jonson)

	 Este capítulo tiene por objeto el análisis del nuevo Marco Conceptual de la Contabilidad previsto en el nuevo Plan General de Contabilidad (en adelante, PGC), entendido éste como el conjunto de preceptos que tienen por objeto definir cuáles son los elementos que forman los estados financieros, qué reglas se utilizan para el reconocimiento y la valoración de los mismos y cuáles deben ser los principios utilizados para el mantenimiento del capital en las empresas. Asimismo, se pone especial énfasis en el estudio a través de casos prácticos de los criterios de valoración en él establecidos, abandonando el tradicional principio del precio de adquisición como forma exclusiva de valoración, para pasar a valorar cada bien, derecho, obligación o deuda, de acuerdo a un criterio de valoración diferente fijado por la norma. 

Por último, se hace un análisis, estudio y comparación del ámbito de aplicación del nuevo PGC, y del PCG para PYMES, así como de las principales diferencias entre las normas de valoración y registro según resulte de aplicación uno u otro plan contable. 




1.  INTRODUCCIÓN

Con fechas 20 y 21 de noviembre de 2007 se publicaban respectivamente en el BOE, el Plan General de Contabilidad (en adelante, PGC) mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre (BOE de 20-11-2007), por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad; y el Plan General de Contabilidad para las Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante, PGC-PYMES) por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre (BOE de 21-11-2007), por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas. La entrada en vigor, y por lo tanto la aplicación de ambos planes para las empresas ha sido con efectos para los ejercicios económicos iniciados a partir de 1-1-2008.

Estos dos planes de contabilidad han venido a sustituir al Plan General de Contabilidad promulgado en 1990 (PGC-90). Este cambio en la normativa contable era considerado necesario como consecuencia del proceso abierto en la Unión Europea para la adaptación y armonización contable en base a las denominadas Normas Internacionales de Contabilidad o Normas Internacionales de Información Financiera (NIC/NIIF), elaboradas por el IASB (Internacional Accounting Standard Board).

El proceso comenzó con el cambio de estrategia de la Comisión Europea que siguiendo las indicaciones de la IOSCO (International Organization of Securities Commissions) (1)  decidió adoptar las Normas Internacionales de Contabilidad en sus estados miembros mediante el documento denominado «Nueva estrategia en materia de contabilidad» (2) .

En este documento, la Comisión se centraba en la necesidad de facilitar el acceso de las sociedades europeas de ámbito internacional a los mercados internacionales de capitales potenciando el empleo de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC/NIIF), con el objetivo de crear un único tipo de normas de información financiera que pudieran utilizarse en todo lugar y permitieran presentar la información contable en cualquier mercado de valores, de modo que tal empleo pudiera contribuir (según el párrafo número 2 del Reglamento 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo): «...a un mejor funcionamiento del mercado interior, y debe exigirse a las sociedades con cotización oficial la aplicación de un corpus único de normas contables internacionales de gran calidad para la elaboración de sus estados financieros consolidados. Además, es importante que las normas en materia de información financiera aplicadas por las sociedades de la Comunidad que participan en los mercados financieros sean aceptadas internacionalmente y sean verdaderamente normas de ámbito mundial. Ello conlleva una mayor convergencia de las normas contables que actualmente se emplean en el ámbito internacional con el objetivo último de contar con un corpus único de normas contables mundiales».

De este modo, el cuerpo normativo de las NIC/NIIF se introdujo en los países miembros de la Unión Europea mediante el Reglamento 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19-07-2002, relativo a la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de 11-9-2002). Posteriormente, se sucedieron distintos reglamentos (mas de veinte en la actualidad) mediante los cuales fueron introducidos la totalidad del cuerpo normativo de las NIC/NIIF (ya que éstas tuvieron que ser profundamente revisadas por el IASB con la finalidad primordial de eliminar tratamientos alternativos permitidos en las diversas normas, cumpliendo así con el compromiso que este organismo asumió con la UE, cuando ésta optó por la aplicación en el espacio europeo de las NIC/NIIF), hasta completar la estructura normativa que puede consultarse en la página web del ICAC, en el apartado de Normas Internacionales de Información Financiera adoptadas por la UE (texto consolidado).

Estas normas se aplican a partir del 01-01-2005 obligatoriamente para la elaboración de las cuentas anuales de los grupos cotizados en algún país miembro de la Unión Europea, con independencia de la actividad de las empresas del grupo; por lo que, se aplica a las cuentas consolidadas de cualquier grupo de empresas, sociedades, bancos, entidades financieras y empresas de seguros cotizados. Para ello, previamente tuvieron que ser reformadas la IV y VII Directivas, mediante la Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2001 (denominada «Directiva de incorporación del método de valoración del valor razonable») por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE y 86/635/CEE en lo que se refiere a las normas de valoración aplicables en las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedad, así como de los bancos y otras entidades financieras y mediante la Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2003, denominada de «Modernización» (flexibiliza la obligación de utilizar modelos de estados financieros, adaptación de las provisiones al marco conceptual, regulación de informes de auditoría, etc.).

2.  CARACTERÍSTICAS Y ANTECEDENTES DE LA REFORMA CONTABLE. LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD

Como se ha dicho, la obligatoriedad de aplicación directa de las Normas Internacionales de Información Financiera o Normas Internacionales de Contabilidad (NIIF/NIC) se ha producido mediante diversos Reglamentos de la Unión Europea, y únicamente obligan a los grupos de empresas que cotizan en algún mercado europeo y, sólo y exclusivamente, para la presentación de sus Estados Financieros consolidados.

Por consiguiente, no se aplican dichas normas a las cuentas anuales consolidadas de los grupos no cotizados en alguna Bolsa europea (a no ser que así lo decidan ellos, ya que la obligatoriedad de aplicar las NIIF/NIC no afecta a los grupos no cotizados, pero éstos pueden optar por aplicar dichas normas a partir del 1-1-2005, pero adoptada la decisión, ésta debe mantenerse en el tiempo) y desde luego en ningún caso se aplicarán para la confección de las cuentas individuales de las sociedades, cotizadas o no. De modo que, la contabilidad individual de todas las empresas queda sujeta a la normativa mercantil española y a los contenidos del Plan General de Contabilidad.

Esta disparidad de criterios en la elaboración y presentación de las cuentas anuales de las empresas cotizadas, por un lado, de las no cotizadas y de las cuentas individuales, por otro, es contraria a los objetivos de armonización contable que han inspirado la reforma de la Unión Europea; por lo tanto, la solución es que la normativa mercantil interna de cada país se adapte también a las exigencias de las NIC/NIIF.

En este sentido, un primer intento de adaptación parcial en España se realizó a través de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, cuyo objetivo fue adaptar la legislación mercantil a determinadas Normas Internacionales de Contabilidad adoptadas por el Reglamento (CE) n.º 1725/2003 de la Comisión Europea. Con esta ley se realizó una reforma parcial y de urgencia, introduciendo dos importantes novedades en nuestra legislación mercantil: la modificación del concepto de grupo de sociedades, que incluyó en el mismo a los grupos horizontales o de coordinación y la introducción del «valor razonable», para la valoración de determinados activos financieros.

Pero también se consideró que la reforma mercantil y contable debía ser más profunda y completa, y en este sentido se aprobó la Ley 16/2007, de 4 de julio (BOE 05-07-2007), de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea.

Así mismo, también es necesario acudir a la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del impuesto sobre el patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el impuesto sobre el valor añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria, cuya entrada en vigor es para determinados preceptos con efectos desde 01-01-2008, y para otros con efectos desde 01-01-2009. Esta ley viene a complementar en gran medida a la Ley 16/2007 en lo que respecta a las modificaciones introducidas por la misma en la Ley del impuesto sobre Sociedades, las cuales no se regularon en el momento de su aprobación. Por otra parte, regula los efectos fiscales de los ajustes contables derivados de la primera aplicación del PGC. Para ello añade la Disposición Transitoria (DT) 26ª, DT 27ª, DT 28ª, DT 29ª al RD Legislativo 4/2004, por el que ser aprueba el Texto Refundido del impuesto sobre sociedades.

En desarrollo de esta reforma mercantil-contable total y completa, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) procedió a trabajar en el diseño del nuevo Plan para que estuviese elaborado en el plazo más breve posible, cuyo trabajo ha quedado materializado y ha visto la luz a través de la aprobación de los dos reales decretos antes citados. Para el desarrollo de esta tarea se constituyó una comisión de expertos y diversos grupos de trabajo específicos distribuidos por materias concretas, integrados por técnicos del propio Instituto, por profesionales y académicos que aportaron sus conocimientos y experiencia de gran utilidad, tanto desde una consideración global como referidas a operaciones particulares, aunando así la doble perspectiva teórica y pragmática plasmada en la dinámica evolutiva del mundo de los negocios.

Los nuevos textos deben valorarse tomando en consideración los siguientes aspectos:

• En primer lugar, su vocación de convergencia con los Reglamentos comunitarios que contienen las NIC/NIIF adoptadas, en todos aquellos aspectos que resultan necesarios para hacer compatibles ambos cuerpos normativos contables, sin perjuicio de la restricción de opciones que contemplan ambos Planes frente a los Reglamentos Comunitarios, o de la aplicación de criterios propios contenidos en las Directivas Europeas como el de la activación de los gastos de investigación, lo que, por otra parte, constituye una excepción y en ningún caso la regla general.

• En segundo lugar, el carácter autónomo de los dos Planes de Contabilidad, puesto que la norma jurídica aprobada en España tiene un ámbito de aplicación claramente delimitado que es la formulación de las cuentas individuales de todas las empresas españolas, al margen de las reglas especiales inherentes al sector financiero que a su vez traen causa de la propia conformación del Derecho comunitario en esta materia.

• En consecuencia, la correcta interpretación del contenido de los nuevos Planes de Contabilidad, en ningún caso puede derivar en una aplicación directa de las NIC/NIIF incorporadas en los Reglamentos Europeos, dado que esta alternativa que de conformidad con el Reglamento 1606/2002 también podría haber sido tomada por el legislador español; sin embargo, no ha sido la que finalmente prosperó en el proceso de debate interno que motivó la estrategia europea en materia contable, y ello sin perjuicio de que las NIC/NIIF adoptadas deban configurarse como el referente obligado de toda futura disposición que se incorpore al Derecho Contable español.

En relación con este aspecto ver Consulta nº 1 del BOICAC nº 74, de junio de 2008, en el anexo nº 8 de este manual.

3.  MARCO NORMATIVO CONTABLE DUAL: ICAC Y BANCO DE ESPAÑA

A pesar de que el ICAC mantiene su potestad reguladora en materia contable para todas las empresas y sectores, la misma no es absoluta, ya que el Banco de España en el ejercicio de sus atribuciones que tiene por ley ha procedido a la regulación de la contabilidad de las entidades de crédito. Por este motivo, estas entidades se encuentran bajo la supervisión contable del Banco de España, que mediante sus circulares regula el tratamiento y la exigibilidad de información para las mismas.

En lo que respecta a la adaptación de la contabilidad de las entidades de crédito a los criterios emanados de las NIC/NIIF, el Banco de España se ha anticipado considerablemente a la reforma mercantil y al nuevo Plan General de Contabilidad, pues el 22-12-2004 publicó su Circular 4/2004, de Entidades de Crédito, modificada por la circular 8/2010 de 22 de Diciembre, sobre normas de información financiera pública y reservada adaptada a los criterios de la Normativa Internacional.

Por este motivo, actualmente nos podemos encontrar con un marco normativo dual adaptado a los criterios de las NIC/NIIF:

• El correspondiente a la actividad de las entidades de crédito reguladas mediante la Circular 4/2004.

• El del resto de las actividades empresariales reguladas por el nuevo Plan General de Contabilidad y el PGC-PYMES.

Tanto en la Circular 4/2004 del Banco de España como en los dos Planes de Contabilidad existe un apartado que consideramos fundamental, pues supone un cambio sustancial sobre las bases aplicadas en el registro, reconocimiento y valoración contable de las operaciones. Nos referimos a la referencia al Marco Conceptual de la Contabilidad.

4.  ESTRUCTURA DEL PGC

El PGC está dividido en las siguientes cinco partes:


1ª. Marco Conceptual de la Contabilidad.

2ª. Normas de Registro y Valoración.

3ª. Cuentas Anuales.

4ª. Cuadro de Cuentas.

5ª. Definiciones y Relaciones Contables.



De las cinco partes en que está dividido el plan, son obligatorias las tres primeras y voluntarias la cuarta y quinta parte.

A través del siguiente esquema se puede observar la comparación entre la estructura del PGC-90 y la del actual PGC.

ESTRUCTURA DEL PGC 
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4.1.  Marco Conceptual de la Contabilidad

Es la parte del PGC que trata de delimitar los conceptos necesarios para preparar la información financiera requerida en los estados financieros.

El Marco Conceptual se divide en los siguientes siete apartados:


1. Cuentas anuales. Imagen fiel.

2. Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales.

3. Principios contables.

4. Elementos que forman las cuentas anuales.

5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales.

6. Criterios de valoración.

7. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.



4.2.  Normas de Registro y Valoración

La segunda parte del PGC está dedicada a las Normas de Registro y Valoración.

Se trata de un conjunto de normas que desarrollan los principios contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte de este texto, relativa al Marco Conceptual de la Contabilidad.

Además, se incluyen criterios y reglas aplicables para la valoración de las distintas transacciones o hechos económicos, así como también a diversos elementos patrimoniales.

4.3.  Cuentas Anuales

La tercera parte del PGC está dedicada a las Cuentas Anuales.

Las cuentas anuales a elaborar con el nuevo PGC están formadas por los siguientes elementos:


• Balance de situación.

• Cuenta de pérdidas y ganancias.

• Estado de cambio de patrimonio neto.

• Memoria.

• Estado de flujos de efectivo.



Para las empresas que presenten modelos abreviados o que apliquen el PGC-PYMES, no es obligado el Estado de flujos de efectivo.

4.4.  Cuadro de Cuentas. Definiciones y Relaciones Contables

Estas partes 4.ª y 5.ª del PGC no son obligatorias al igual que en el PGC-90. El desarrollo y sistematización del Cuadro de Cuentas y de las Definiciones y Relaciones Contables tienen una estructura similar al mismo, es decir, sigue un sistema de clasificación decimal, estructurado en grupos (1 dígito), subgrupos (2 dígitos), cuentas (3 dígitos) y subcuentas (4 o más dígitos).

Los grupos del Cuadro de Cuentas son:


• Grupo 1. Financiación básica.

• Grupo 2. Activo no corriente.

• Grupo 3. Existencias.

• Grupo 4. Acreedores y deudores por operaciones comerciales.

• Grupo 5. Cuentas financieras.

• Grupo 6. Compras y gastos.

• Grupo 7. Ventas e ingresos.



Como novedad, y para las empresas que deban aplicar el PGC, se crean los siguientes grupos:


• Grupo 8. Gastos imputados al patrimonio neto.

• Grupo 9. Ingresos imputados al patrimonio neto.



En el PGC-PYMES no aparecen los grupos 8 y 9; por lo tanto, las empresas que puedan acogerse a este plan no tienen que utilizar estos grupos.

Es decir, al final del ejercicio económico las empresas que no apliquen el PGC-PYMES tienen que hacer dos regularizaciones, una respecto de los gastos e ingresos corrientes (grupos 6 y 7) y otra respecto de los ingresos y gastos imputados en patrimonio neto (grupos 8 y 9).

Gráficamente queda de la siguiente forma:

REGULARIZACIÓN DEL EJERCICIO Y DEL PATRIMONIO NETO 

[image: ]

5. EL MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD VS PRINCIPIOS CONTABLES. ANÁLISIS Y ESTUDIO DEL MISMO

En la normativa contable anterior nos encontrábamos con los denominados «Principios Contables Generalmente Aceptados», que hacían referencia al conjunto de reglas de carácter general que debían ser aplicadas en el registro de todas las operaciones, y que sustentaban el desarrollo posterior de los diversos criterios de valoración de las operaciones y hechos económicos realizados por la empresa.

Pues bien, las NIC/NIIF han sustituido los Principios Contables Generalmente Aceptados, por el denominado Marco Conceptual de la Contabilidad.

Por consiguiente, en la normativa NIC el Marco Conceptual de la Contabilidad son las bases, pilares y fundamentos sobre las que se confeccionan las Normas Internacionales de Contabilidad y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIC/NIIF), y se concretan en un documento, denominado «Marco Conceptual para la preparación y presentación de los Estados Financieros». Este documento fue aprobado por el IASB en abril de 1989, pero no ha sido asumido por la Unión Europea ni exigido a los Estados miembros (el texto no ha sido incorporado a ninguno de los reglamentos de adopción de las NIC/NIIF aprobados por la UE), ya que el mismo no es una norma en sí misma, sino unos principios generales sobre los que se basan posteriormente el desarrollo de las normas. No obstante, y dada la importancia del mismo para la interpretación y aplicación de la normativa contable, la UE lo ha incorporado como Anexo I al Documento de noviembre de 2003, emitido por la Comisión de las Comunidades Europeas en Bruselas, denominado «Comentarios referentes a ciertos artículos del Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad y de la Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, y la Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, sobre contabilidad».

No obstante, y dado que sobre el mismo descansa toda la teoría contable que sustenta la reforma y la adaptación a las NIC/NIIF, así como la interpretación de las normas, con buen criterio ha sido incorporado tanto a la Circular 4/2004 del Banco de España como al PGC, aunque con algunas discrepancias.

La adaptación del Marco Conceptual de la Contabilidad realizada por el Banco de España ha sido más cercana al documento del IASB, aunque se haya realizado con el nombre de Política Contable y Criterios de Reconocimiento y Valoración que se pueden encontrar en los Capítulos Primero y Segundo de la Circular 4/2004 del Banco de España.

De otro lado, el ICAC en ambos planes de contabilidad (PGC y PGC-PYMES) ha dedicado su primera parte al desarrollo del Marco Conceptual de la Contabilidad, el cual a pesar de que ha mantenido la denominación otorgada al documento del IASB, su adaptación no ha sido tan puntual como la seguida por la Circular 4/2004.

En el Marco Conceptual NIC se tratan, entre otras, las siguientes cuestiones:

• El propósito, alcance y usuarios de la información financiera.

• El objetivo de los Estados Financieros.

• Las hipótesis fundamentales de la contabilidad.

• Las características cualitativas que determinan la utilidad de la información financiera.

• Los elementos de los Estados Financieros, definición, reconocimiento y su medición o valoración.

• El concepto de capital.

Es necesario resaltar aquí, que las definiciones de estos conceptos ya se venían aplicando en la práctica y en el buen hacer contable, ya que la doctrina contable los había tratado ampliamente. Pues bien, con la nueva normativa se da rango legal y reglamentario a estos conceptos, cuya aplicación no sólo va a ser en el ámbito estrictamente contable y mercantil, sino en otros ámbitos, fundamentalmente en el ámbito tributario o laboral.

A continuación vamos a realizar un estudio sobre las analogías y diferencias de los contenidos de la Circular 4/2004 y del PGC con los indicados en la norma del IASB, en los aspectos más sustanciales.

5.1.  Cuentas Anuales e imagen fiel. Elementos que las comprenden

En este tema existe una unanimidad total de la Circular 4/2004 del Banco de España y del PGC con las exigencias del Marco Conceptual del IASB, pues las Cuentas Anuales o Estados Financieros estarán formados por:


1. El Balance.

2. El Estado de Resultados o Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3. El Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.

4. El Estado de flujos de efectivo.

5. Memoria (Notas Complementarias a los Estados Financieros en terminología NIC/NIIF).



Todos estos documentos deberán mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación, de los resultados y de los flujos de efectivo habidos en la entidad. Los cinco documentos antes expresados tienen la misma importancia y están al mismo nivel entre sí, y además forman una unidad.

El PGC (en desarrollo de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas) contempla dos tipos de Cuentas Anuales o Estados Financieros: las abreviadas y las normales. A su vez, el PGC-PYMES contempla sus propios modelos de cuentas anuales, que son similares a las abreviadas del PGC, pero no coinciden con las mismas. Así, tal y como se ha dicho antes, si la empresa puede presentar Cuentas Anuales Abreviadas o Cuentas Anuales PYMES, no se exige el Estado de Flujos de Efectivo, mientras que en las cuentas en modelo normal este es un documento independiente, no integrado en el contenido de la Memoria, sustituyendo al Cuadro de Financiación o Estado de Origen y Aplicación de Fondos que se exigía en el PGC-90, dentro de ésta.

Respecto de la formulación de las cuentas anuales en el PGC modelo abreviado y PGC-PYMES, se han mantenido las circunstancias necesarias para la presentación de un tipo u otro de formato de Estados Financieros, pero tal y como se puede apreciar se han incrementado sensiblemente los importes para pasar de uno a otro formato.

Así, los límites cuantitativos para la formulación en el PGC del balance y cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas y PGC-PYMES quedan de la siguiente forma:

LÍMITES CUANTITATIVOS



	

	Estados contables abreviados/ PYMES
	Ley 16/2007
	Normativa anterior: Real Decreto 572/1997, de 18 de abril




	BALANCE
	Total activo
	2.850.000 €
	2.373.997,87 €



	Importe neto de la cifra anual de negocios
	5.700.000 €
	4.747.995,62 €



	Número medio de trabajadores
	50 trabajadores
	50 trabajadores



	CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
	Total activo
	11.400.000 €
	9.495.991,25 €



	Importe neto de la cifra anual de negocios
	22.800.000 €
	18.991.982,50 €



	Número medio de trabajadores
	250 trabajadores
	250 trabajadores





5.2.  Principios contables, hipótesis básicas y características de la información contable

Los Principios Contables contenidos en el PGC-90 eran los siguientes: prudencia, empresa en funcionamiento, registro, precio de adquisición, devengo, correlación de ingresos y gastos, no compensación, uniformidad e importancia relativa.

El PGC contempla como Principios Contables únicamente los siguientes:

• Empresa en funcionamiento.

• Devengo.

• Uniformidad.

• Prudencia.

• No compensación.

• Importancia relativa.

Finalmente, tanto en el Marco Conceptual del IASB como en la Circular 4/2004 del Banco de España, no se contempla el término de Principio Contable, y en su lugar se incluyen las llamadas «Hipótesis Fundamentales de la Contabilidad», que tan sólo son dos: Devengo o acumulación y Empresa en Funcionamiento. En el siguiente cuadro realizamos una comparación entre los Principios Contables y las Hipótesis Fundamentales contenidas en el PGC-90, PGC, Circular 4/2004 del Banco de España y el Marco Conceptual del IASB.

PRINCIPIOS CONTABLES, HIPÓTESIS BÁSICAS Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN CONTABLE 
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Podemos comprobar que las denominadas Hipótesis Fundamentales de la Contabilidad reconocidas por el Marco Conceptual del IASB y recogidos por el Banco de España en su Circular 4/2004 se corresponderían con los Principios Contables de nuestro ordenamiento jurídico, siendo éstas tal y como se ha comentado antes, tan sólo dos: el Devengo y Empresa en funcionamiento. Sin embargo, en el PGC se siguen manteniendo seis principios fundamentales entre los que se incluye el principio de Prudencia; no obstante, este principio no prevalecerá en ningún caso sobre los demás y su redacción ha sido modificada en los términos siguientes: «se deberá ser prudente en las estimaciones y valoraciones a realizar en condiciones de incertidumbre. La prudencia no justifica ninguna información que pueda llevar a una interpretación que no sea adecuada de la realidad reflejada en las cifras de las cuentas anuales». De este modo, el principio de prudencia, aunque se mantiene según el PGC, no tiene un carácter de preeminencia sobre los demás, ni debe utilizarse de forma exagerada para crear infravaloraciones de activos ni sobrevaloraciones de pasivos; por este motivo, tanto el Marco Conceptual del IASB como la Circular 4/2004 del Banco de España los considera como características de la información contable, al igual que la uniformidad o importancia relativa. También como características de la información contable se incluyen otras, como: relevancia, utilidad, fiabilidad, comparabilidad y claridad.

Por consiguiente, contablemente se producirá el reconocimiento de las transacciones cuando las mismas ocurran (corriente real) con independencia del momento del cobro o pago de las mismas, y además se considerará que la gestión de la empresa es ilimitada, por lo que el enfoque de la elaboración de los Estados Financieros no se dirigirá a su posible venta o transacción.

El precio de adquisición pasa a considerarse como uno de los criterios de valoración existentes, como puede ser también el valor razonable, el valor neto realizable, el valor en uso, valor actual o el coste amortizado.

De este modo, la prudencia y el precio de adquisición dejan de ser elementos fundamentales en la elaboración de los Estados Financieros; por lo que en este marco, puede permitirse, en algunos casos, el reconocimiento de las revalorizaciones contables y registrar algunos activos y pasivos empresariales por su «valor razonable» o valor más próximo de mercado. De este modo, la información contable será de mayor utilidad para sus usuarios, principalmente los inversores, y garantizará una mejor y más relevante información financiera en el mercado de capitales.

5.3.  Concepto de activo, pasivo, patrimonio neto, gastos e ingresos

Otra de las novedades introducidas por el Marco Conceptual del IASB, y asumida en el PGC y en la Circular 4/2004 del Banco de España es el concepto de: activo, pasivo, patrimonio neto, ingresos y gastos, ya que estas definiciones son la base para determinar posteriormente el registro de las operaciones.

a) Concepto de activo:«Bienes y derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultante de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro».

De esta definición podemos resaltar lo siguiente:

• Se trata de bienes y derechos y otros recursos, refiriéndose a la parte positiva del patrimonio. Hay que hacer notar la inclusión del término de otros recursos dentro del concepto de activo.

• Controlados por la empresa. El activo estará formado por los bienes, derechos y otros recursos controlados por la empresa. No se indica que sean propiedad de la misma, por lo que no se exige la titularidad jurídica de los bienes, sino su control y la garantía de su explotación futura de modo que pueda ser recuperado su valor. Este es el motivo por el cual se consideran activos a los elementos controlados por la empresa, aun sin poseer la propiedad sobre los mismos, como por ejemplo ciertas operaciones como las de arrendamiento financiero o leasing que con independencia del negocio jurídico que supone esta forma de financiación de bienes de inversión va a ser tratada como un activo material o inmaterial (según la naturaleza del bien respecto del que se formaliza el contrato) en la elaboración y presentación de las cuentas anuales, ya que la empresa es por una parte la que controla ese bien y por otra la que obtiene los beneficios económicos futuros por la utilización y explotación del mismo.

• Resultado de sucesos pasados. El control sobre los bienes y derechos debe haberse producido en el pasado y, por tanto, no se pueden reconocer como activos las simples expectativas de control en el futuro. El control se tiene que haber realizado ya por un hecho pasado.

• La empresa espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. De tal manera que su importe pueda ser recuperado en el futuro. Esta condición de recuperabilidad futura puede dar lugar al registro de pérdidas por deterioro de los activos.

• En conclusión, el reconocimiento de un activo en el Balance se producirá cuando del mismo se obtengan beneficios económicos futuros (bien por su uso o por su venta posterior), y su valor pueda ser medido con fiabilidad.

Entendido el concepto de activo según el Marco Conceptual, tiene sentido la definición que se ofrece de vida útil de los mismos, ya que ésta será «el período durante el cual se espera utilizar el activo amortizable por parte de la empresa o el número de unidades de producción que se espera obtener del mismo». De este modo, la amortización deberá realizarse durante el período en el cual queda bajo el control de la empresa, perdiendo contenido el concepto de Fondo de Reversión.

b) Concepto de pasivo: los pasivos son «obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos se entienden incluidas las provisiones». Se trata, por lo tanto, de la parte negativa del patrimonio.

Sus características fundamentales son:

• Obligación actual. Obligación o deuda actual de la empresa, surgida como consecuencia de transacciones del pasado. Su valoración debe realizarse por el valor presente, por lo que puede incluir, en su caso, intereses ya devengados hasta la fecha de cierre del ejercicio económico, pero no se incluirán nunca intereses pendientes de devengo.

• Vencimiento y liquidación. La deuda tiene un vencimiento futuro en el que la empresa está obligada a su cancelación mediante la entrega de activos (recursos que incorporen beneficios económicos).

c) Concepto de patrimonio neto: el patrimonio neto es definido como un residuo o resto entre el valor de los activos de la empresa menos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras variaciones que le afecten.

En el cuadro siguiente se expone gráficamente lo expuesto.

CONTENIDOS DEL BALANCE 
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De este modo, el balance esta formado por la estructura económica, inversiones o activos, y por la estructura financiera materializada en el patrimonio neto y el pasivo o deudas contraídas.

Debemos poner especial atención en el concepto de pasivo, en el cual se incluyen cualquier obligación de reembolso por parte de la empresa. Esto ha creado algunos problemas sobre la calificación de algunos instrumentos financieros como patrimonio neto, como es el caso de la participación de los socios cooperativistas en la entidad, acciones preferentes, acciones rescatables, acciones sin voto, etc. En todos estos casos, si existe una obligación por parte de la sociedad de devolver todo, o una parte, cuando así lo exija el titular de estos instrumentos financieros (activos financieros), deberá reclasificarse en el pasivo la parte sobre la cual existe la obligación de reembolso, y no deberá formar parte del patrimonio neto. Este hecho da lugar a que aparezca regulado en el PGC una nueva categoría de instrumentos financieros denominados «instrumentos financieros compuestos». En este sentido, la propia Ley 16/2007 también modifica la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Con relación al concepto de patrimonio neto, también procede hacer las siguientes precisiones:

1. El importe que resulte del balance será el que debe tomarse a todos los efectos como patrimonio neto de la empresa y tal importe será la magnitud a considerar en cualquier ámbito jurídico o económico (salvo en los supuestos específicos que se citan a continuación). Así, por ejemplo, tal magnitud será considerada a los efectos de calcular la ganancia o pérdida patrimonial obtenida por la transmisión de valores (acciones) no admitidos a negociación en cualquiera de los mercados regulados de la Unión Europea, para calcular el valor teórico de la acción, al que hace referencia el artículo 37.1.b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes sobre el Impuesto sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29-11-2006). Es decir, cuando otras normas mercantiles, fiscales, laborales, etc., hagan referencia al patrimonio neto, el obtenido a efectos contables por la aplicación del Marco Conceptual y de las Normas de Registro y Valoración del PGC, es el que debe aplicarse en las mismas.

2. No obstante lo antes expuesto, y exclusivamente a los efectos de:

a) la distribución de beneficios,

b) la reducción obligatoria del capital social y

c) la disolución obligatoria por pérdidas,

de acuerdo con lo dispuesto en la regulación legal de las sociedades anónimas y sociedades de responsabilidad limitada; el artículo 36.1 del Código de Comercio en la redacción dada por la Ley 16/2007, y por el Real Decreto Ley 10/2008 de 12 de diciembre por el que se adoptan medidas financieras para la mejora de la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas complementarias, dispone que "se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión o asunción del capital social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo. También a los citados efectos, los ajustes por cambios de valor originados en operaciones de cobertura de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto".

Caso práctico de aplicación 1: Concepto de patrimonio

La sociedad anónima «ANTONSA» presenta, a 31 de diciembre del ejercicio 20X8, los siguientes datos en su balance:



	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	IMPORTE




	A) PATRIMONIO NETO
	130.000



	A-1) Fondos propios.
	




	I. Capital.
	50.000



	1. Capital escriturado (100): 200.000
	




	2. (Capital no exigido) (103): -150.000
	




	II. Prima de emisión.
	




	III. Reservas.
	20.000



	VI. Otras aportaciones de socios.
	




	VII. Resultado del ejercicio.
	15.000



	VIII. (Dividendo a cuenta).
	(5.000)



	A-2) Ajustes por cambios de valor.
	




	I. Activos financieros disponibles para la venta.
	10.000



	II. Operaciones de cobertura.
	(2.000)



	A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos.
	




	Subvenciones de capital (130): 42.000
	42.000



	B) PASIVO NO CORRIENTE
	53.000



	II. Deudas a largo plazo.
	




	Deudas con características especiales: Acciones a largo plazo consideradas como pasivos financieros (150): 10.000
	10.000



	III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo.
	25.000



	IV. Pasivos por impuesto diferido.
	18.000



	C) PASIVO CORRIENTE
	35.000



	II. Provisiones a corto plazo.
	2.000



	III. Deudas a corto plazo.
	3.000



	IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo.
	10.000



	V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.
	20.000



	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)
	218.000





La sociedad se constituyó con un capital social de 200.000, desembolsando únicamente 50.000. Además, recibió una subvención de capital no reintegrable (para la financiación de un activo no amortizable que figura en balance), por importe bruto de 60.000, tal que al descontar el efecto fiscal, queda un ingreso en patrimonio neto de 42.000 (el tipo del Impuesto sobre Sociedades es del 30%). También ha emitido acciones rescatables por importe de 10.000, calificando esta emisión como pasivo financiero. En el resultado del ejercicio está incluida una pérdida por deterioro de determinadas inversiones inmobiliarias por importe de 10.000 €.

En base a los datos expuestos, el patrimonio neto a todos los efectos (por ejemplo, para calcular el valor teórico de la acción) según balance suma 130.000. Sin embargo, ¿a cuánto asciende el patrimonio neto del balance a los efectos de las operaciones contempladas en el artículo 36.1 del Código de Comercio?

Según establece el artículo 36.1 del Código de Comercio, para calcular el patrimonio neto, a los efectos mercantiles y únicamente para las operaciones antes expuestas, se realizarán las siguientes adiciones:



	Patrimonio neto del balance
	130.000



	+ Capital suscrito no exigido
	150.000



	+ Capital suscrito registrado como pasivo
	10.000



	+ Operaciones de cobertura de flujos de efectivo
	2.000



	Total
	292.000




En consecuencia, desde el punto de vista mercantil y a los efectos de una distribución de beneficios, de una reducción obligatoria del capital social, o de una disolución obligatoria por pérdidas, el patrimonio neto de la sociedad asciende a 292.000.

Además para los dos ejercicios económicos (1) que se cierren a partir del 13-12-2008 el patrimonio neto de la empresa a efectos de disolución o de reducción obligatoria de capital por pérdidas, será de 292.000 + 10.000 (Pérdidas por Deterioro incluidas en el resultado del ejercicio) = 302.000.

(1) Esta previsión viene establecida por el Real Decreto Ley 10/2008, de 12 de diciembre por el que se adoptan medidas financieras para la mejora de la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas complementarias, en cuya Disposición Adicional Única se establece: Cómputo de pérdidas en los supuestos de reducción obligatoria de capital social en la sociedad anónima y de disolución en las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada:

"1. A los solos efectos de la determinación de las pérdidas para la reducción obligatoria de capital regulada en el segundo párrafo del art. 163.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas , y para la disolución prevista en los artículos 260.1.4º del citado texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y 104.1.e) de la Ley 2/1995 de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, no se computarán las pérdidas por deterioro reconocidas en las cuentas anuales, derivadas del Inmovilizado Material, las Inversiones Inmobiliarias y las Existencias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior únicamente será de aplicación excepcional en los dos ejercicios sociales que se cierren a partir de la entrada en vigor de la presente disposición (13 de diciembre de 2008)."

Pues bien, este no computo de las pérdidas por deterioro reconocidas en las cuentas anuales, derivadas del Inmovilizado Material, las Inversiones Inmobiliarias y las Existencias a los efectos de una hipotética reducción obligatoria de capital o disolución, se ha visto ampliado con carácter general para los ejercicios 2010 y 2011, ya que el Real Decreto Ley 5/2010, de 31 de marzo (BOE 01-04-2010), por el que se amplia la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, dispone en el articulo 1 que se renueva, sin solución de continuidad y a todos los efectos legales, durante los dos ejercicios sociales que se cierren a partir de la entrada en vigor del mismo (01/04/2010) lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional única del RD Ley 10/2008 de 12 de Diciembre.

No obstante lo expuesto, y dada la situación de crisis persistente, entre las medidas adoptadas para el saneamiento del sector financiero, (RDL 2/2012, Disp. Adic 5ª, BOE 04-02-2012) se ha procedido a una nueva renovación, sin solución de continuidad y a todos los efectos legales del mencionado régimen excepcional durante el ejercicio social que se cierre a partir del 04-02-2012.

Precisión: si la empresa tuviera en su balance préstamos participativos, a pesar de que son financiación ajena y, por lo tanto, deben ubicarse en el pasivo bien corriente, bien no corriente, con el consiguiente efecto en cuanto a la retribución de los mismos, que tendrá para la empresa la consideración de gasto financiero imputable a pérdidas y ganancias, tenemos que señalar que a los únicos efectos de reducción de capital y liquidación de sociedades se considerarán patrimonio neto de la empresa. Así lo dispone la disposición adicional tercera de la Ley 16/2007, que se trascribe a continuación:

Disposición adicional tercera:Modificación de la letra d) del artículo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre Medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica.

«d) Los préstamos participativos se considerarán patrimonio neto a los efectos de reducción de capital y liquidación de sociedades previstas en la legislación mercantil».

En relación al registro contable de los mismos (prestamos participativos) la consulta nº 1 del BOICAC número 78 de JUNIO 2009 (véase la misma en el anexo 7 de este manual), dispone que la contabilización de tales préstamos participativos se efectuará conforme a la norma de registro y valoración (NRV) 9ª. "Instrumentos financieros" del Plan General de Contabilidad, considerando que magnitudes tales como la cifra de ventas o beneficios del prestatario en base a las cuales están referenciados una parte del pago de intereses, constituyen, a estos efectos, variables no financieras de una de las partes del contrato y por lo tanto, no conllevan la existencia de un derivado financiero según se definen en la NRV 9ª del PGC, dentro del préstamo participativo.

Por tanto, estos préstamos se clasificarán en alguna de las categorías a las que se refiere la NRV 9ª del PGC 2007. Así, con carácter general, la parte prestamista los clasificará como "préstamos y partidas a cobrar" y para la parte prestataria normalmente han de ser clasificados como "débitos y partidas a pagar".

En cuanto a los conceptos de ingresos y gastos, las definiciones son las siguientes:

d) Concepto de ingreso: los ingresos son incrementos en el patrimonio de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios.

Esta definición de ingreso es fundamental para poder comprender operaciones tales como las revalorizaciones de activos, ya que el propio concepto de ingreso recoge los incrementos de valor de los activos. El problema es que estos ingresos no realizados mediante una transacción con terceros, y únicamente puestos de manifiesto por la tenencia del bien y el incremento de valor de los mismos en el mercado, puedan ser objeto de distribución entre los socios. Para evitar esta distribución, ciertos ingresos derivados del incremento de valor de determinados instrumentos financieros debidos a revalorizaciones, se registrarán directamente en cuentas del patrimonio neto en el apartado de Ajustes por cambios de valor (cuyo detalle aparecerá a través del Estado de cambios en el patrimonio neto), mientras que el resto de los ingresos generalmente realizados frente a terceros se computarán en la cuenta de pérdidas y ganancias y podrán ser objeto de distribución, en su caso.

e) Concepto de gasto: los gastos son decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimientos o aumentos del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.

En el PGC también se indica que «los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán parte del resultado, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en un estado que muestre los cambios en el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en la tercera parte del PGC o en una norma que lo desarrolle».

Por lo tanto, el resultado del ejercicio global de la empresa, entendido como los incrementos o disminuciones del patrimonio neto entre el momento inicial del ejercicio y el momento final, y que no sea debido a operaciones de capital, esto es, aportaciones de los socios o distribuciones a los socios, estará formado por:

1. El resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que se trate de ingresos y gastos realizados frente a terceros (para este menester utiliza los grupos 6. Compras y Gastos y 7. Ventas e Ingresos).

2. El resultado computado directamente en el patrimonio neto, que recogerá aquellos resultados no realizados frente a terceros generalmente por variaciones o cambios de valor en los activos y pasivos (para ello se han habilitado los grupos 8. Gastos imputados al patrimonio neto y 9. Ingresos imputados al patrimonio neto).

En el siguiente cuadro se resume lo expuesto.

RESULTADO GLOBAL DEL EJERCICIO 
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Así, para reflejar el resultado del ejercicio global de la empresa, aparece tal y como se ha comentado antes este nuevo documento que se integra como parte de las cuentas anuales, denominado Estado de cambios en el patrimonio neto, el cual tiene dos partes.

1. La primera, denominada «Estado de ingresos y gastos reconocidos», que recoge los cambios en el patrimonio neto derivados de:

a) El resultado del ejercicio de la cuenta de pérdidas y ganancias reflejado en las cuentas de los grupos 6 y 7.

b) Los ingresos y gastos que, según lo requerido por las normas de registro y valoración, deban imputarse directamente al patrimonio neto de la empresa, reflejado en las cuentas de los grupos 8 y 9. En este apartado deberán tenerse en cuenta las transferencias de patrimonio neto cuando el mismo se entienda realizado a la cuenta de pérdidas y ganancias según lo dispuesto en la parte cuarta, «Definiciones y Relaciones Contables» del Plan General de Contabilidad. En todos estos ingresos y gastos imputados a patrimonio neto, cuando así proceda, deberá tenerse en cuenta el correspondiente efecto impositivo.

2. La segunda, denominada «Estado total de cambios en el patrimonio neto», que informa de todos los cambios habidos en el patrimonio neto derivados de:

a) La totalidad de los ingresos y gastos reconocidos en la primera parte.

b) Las variaciones originadas en el patrimonio neto por operaciones con los socios o propietarios de la empresa cuando actúen como tales. Se trata de recoger las ampliaciones y reducciones de capital, operaciones con acciones propias, conversión de obligaciones en acciones, etc.

c) Las restantes variaciones que se produzcan en el patrimonio neto.

d) Los ajustes al patrimonio neto debidos a cambios en criterios contables y correcciones de errores, los cuales se corrigen con cargo o abono a reservas.

5.4.  Criterios para el registro y reconocimiento contable de los elementos patrimoniales en las cuentas anuales (contabilidad)

El registro o reconocimiento contable es el proceso por el que se incorporan al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias o el estado de cambios en el patrimonio neto, los diferentes elementos de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro relativas a cada uno de ellos, incluidas en la segunda parte del Plan General de Contabilidad.

El registro de los elementos procederá cuando, cumpliéndose la definición de los mismos (activo, pasivo, patrimonio neto, ingreso y gasto), se cumplan los criterios de probabilidad en la obtención o cesión de recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos y su valor pueda determinarse con un adecuado grado de fiabilidad. Cuando el valor debe estimarse, el uso de estimaciones razonables no menoscaba su fiabilidad.

Concretamente, los activos, pasivos, ingresos y gastos se reconocerán cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Los activos deben reconocerse en el balance cuando sea probable la obtención a partir de los mismos de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. El reconocimiento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo de un pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio neto.

Son activos, los bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

Ejemplos de activos que deben ser objeto de reconocimiento en la contabilidad serían los siguientes:


	
- Una maquina adquirida para realizar la actividad económica 

	
- Un edificio donado por la Administración Pública. 

	
- Una imposición bancaria a plazo fijo por la que obtendremos unos intereses. 

	
- Unas acciones y obligaciones adquiridas (instrumentos de patrimonio y valores de deuda). 

	
- Mercaderías en almacén que se esperan vender. 

	
- Un arrendamiento financiero por el que el arrendatario adquiere los beneficios económicos futuros por la utilización del activo arrendado. 

	
- La adquisición de una patente. 

	
- No son activos los gastos de puesta en marcha de un negocio. 



2. Los pasivos deben reconocerse en el balance cuando sea probable que, a su vencimiento y para liquidar la obligación, deban entregarse o cederse recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos futuros, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. El reconocimiento contable de un pasivo implica el reconocimiento simultáneo de un activo, la disminución de otro pasivo o el reconocimiento de un gasto u otros decrementos en el patrimonio neto.

Son pasivos, las obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones

Es Patrimonio neto la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras variaciones que le afecten

Ejemplos de pasivos que deben ser objeto de reconocimiento en la contabilidad serían los siguientes:


	
- Obligación de la empresa de devolver un préstamo a cinco años concedido por el banco hace un año. 

	
- Deuda con los proveedores (su existencia es debida a hechos pasados: la compra de mercaderías o de un ordenador, tal que para extinguir la obligación habrá que entregar recursos) 

	
- Emisión de obligaciones (valores representativos de deuda) 

	
- Provisiones para cubrir garantías y devoluciones futuras de los productos vendidos 

	
- Provisiones para cubrir obligaciones por pensiones 



Ejemplos de patrimonio neto que debe reconocerse en la contabilidad son:


	
- Aportaciones de los socios. 

	
- Ganancias pendientes de distribución. 

	
- Reservas. 



3. El reconocimiento de un ingreso tiene lugar como consecuencia de un incremento de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda determinarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un activo, o la desaparición o disminución de un pasivo y, en ocasiones, el reconocimiento de un gasto.

Son ingresos, los incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios.

Ejemplos de ingresos que deben ser objeto de reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias serían los siguientes:


	
- Devengo de ingresos por venta de mercaderías, que aumentan los créditos a clientes o la tesorería de la empresa. Así, y conforme con la norma los ingresos por ventas deben reconocerse no con el presupuesto, ni con el pedido, ni con la emisión de la correspondiente factura, sino con el albarán debidamente firmado por el receptor de la mercancía o servicio, el cual pone de manifiesto la puesta en poder de disposición y la posesión de los géneros en su caso, así como la transmisión de los riegos y beneficios inherentes al activo en cuestión. 

	
- Reducción de un préstamo o debito por condonación parcial de la deuda contraída bien por el suministro de bienes o por la prestación de servicios con los que se cancela la cantidad adeudada. 



4. El reconocimiento de un gasto tiene lugar como consecuencia de una disminución de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda valorarse o estimarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un pasivo, o la desaparición o disminución de un activo y, en ocasiones, el reconocimiento de un ingreso o de una partida de patrimonio neto.

Son gastos, los decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.

Ejemplos de gastos que deben ser objeto de reconocimiento en la cuenta de pérdidas y ganancias serían los siguientes:


	
- Devengo de gastos por amortización de equipos industriales. 

	
- Consumos de energía eléctrica, agua, teléfono, etc. con independencia de que suponga un pago por tesorería o un aumento de las deudas de la empresa a pagar en un futuro 

	
- Una reparación cuyo pago se deja pendiente. 

	
- Una campaña publicitaria que queda pendiente de pago. 

	
- El devengo de salarios, que aumentan la deuda con los trabajadores 



Se registrarán en el período a que se refieren las cuentas anuales, los ingresos y gastos devengados en éste, estableciéndose en los casos en que sea pertinente, una correlación entre ambos, que en ningún caso puede llevar al registro de activos o pasivos que no satisfagan la definición de éstos.

En algunas ocasiones el momento temporal en que procede el reconocimiento de los activos, pasivos, ingresos y gastos puede resultar complejo. Así por ejemplo, en la Consulta nº 3 del BOICAC número 78 de JUNIO 2009 (puede consultarse la misma en el anexo 7 de este manual), se aclara el tratamiento contable de un proceso de expropiación, en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe inicialmente fijado, considerando el ICAC, que para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo precio por sentencia firme.

Es decir, el precio establecido en el acta de consignación del precio y ocupación, satisfecho en el momento inicial, se considerará devengado en ese mismo ejercicio; y la diferencia entre el justiprecio finalmente fijado y el determinado en el ejercicio inicial y que deriva de la fijación de un importe superior a este último, (bien entendido que para considerar que existe un beneficio procedente del bien expropiado es necesario que estemos ante importes "acordados o liquidados", es decir, de valores consolidados que generen beneficios o rendimientos económicos en la empresa) se alcanzará en el caso de un derecho de crédito por fijación de precio cuando éste quede otorgado por sentencia que haya adquirido firmeza. Además, a partir del reconocimiento del crédito y hasta su cobro, en la medida en que existiera derecho a percibir intereses de demora en el cobro del precio, se debería proceder a estimar su importe y reflejarlo contablemente en cada ejercicio de acuerdo con un criterio financiero.

5.5.  Criterios de valoración

La valoración es el proceso por el que se asigna un valor monetario a cada uno de los elementos integrantes de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de valoración relativas a cada tipo de activo, pasivo o patrimonio neto.

Así pues, en función de la naturaleza económica de los hechos, del tipo de bien o derecho, de las operaciones o de las actividades realizadas por la empresa, y atendiendo al objetivo de que la información suministrada por las cuentas anuales sea compresible y útil para la toma de decisiones económicas por parte de los usuarios de la misma, se establecen distintos criterios de valoración, abandonando el principio único de valoración tradicional del precio de adquisición.

Es decir, el PGC establece en la parte segunda, y en función de las circunstancias anteriormente expresadas, que criterio de valoración debe utilizarse para valorar en el momento inicial y en las mediciones o valoraciones posteriores cada tipo de elemento patrimonial.

Las definiciones, así como los criterios de valoración que se establecen en la norma, son los siguientes:


1. Coste histórico o coste.

2. Valor razonable.

3. Valor neto realizable.

4. Valor en uso y valor actual.

5. Coste amortizado.

6. Valor contable o en libros.

7. Valor residual.

8. Costes de venta.

9. Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero.



A continuación vamos a proceder al análisis de cada uno de los mismos, a través de casos prácticos.

1. Coste histórico o coste.

El coste histórico o coste de un activo se define como «su precio de adquisición o coste de producción».

El precio de adquisición es el importe en efectivo y otras partidas equivalentes pagadas, o pendientes de pago, más, en su caso y cuando proceda, el valor razonable de las demás contraprestaciones comprometidas en el momento de la adquisición, debiendo estar todas ellas directamente relacionadas con ésta y ser necesarias para la puesta del activo en condiciones operativas.

Además, hay que deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, sea del tipo que sea.

Caso práctico de aplicación 2: Coste de producción

Una empresa adquiere una instalación técnica por la cual debe pagar en el momento actual 15.000 € netos, deducidos ya los descuentos que se expresan a continuación. En factura figuran un descuento comercial y otro por pronto pago de 1.900 y 1.100 € respectivamente. Además, tiene que pagar 5.000 € más dentro de 4 meses, por lo que tendrá que abonar unos intereses de 140 €. Los gastos de transporte, instalación y puesta a punto de la misma ascienden a 2.000 € y están pendientes de pago.

El precio de adquisición será: 15.000 + 5.000 + 2.000 = 22.000

El coste de producción incluye el precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, el de los factores de producción directamente imputables al activo, y la fracción que razonablemente corresponda de los gastos de producción indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al período de producción, construcción o fabricación y se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción.

En las definiciones anteriores apenas se aprecian diferencias respecto del antes denominado Principio del Precio de Adquisición. Únicamente cambia la dicción que es más sistemática y detallada, pero el fondo es el mismo. No obstante, en el último párrafo referido al coste de producción, matiza que los costes indirectos de fabricación deben imputarse a los productos en función del nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo, lo que supone un análisis de la imputación racional de los factores de la producción, detectando en su caso la posible subactividad que pueda haber en la empresa cuyo coste debe segregarse y no debe imputarse como mayor valor del coste de los productos. No obstante, esta referencia a la subactividad y la forma en que debe ser tratada, ya está regulada por el ICAC, en la Norma Cuarta de la Resolución de 9 de mayo de 2000, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción.

APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO: El PRECIO DE ADQUISICIÓN O COSTE DE PRODUCCIÓN se aplicará para registrar las transacciones de elementos patrimoniales en los siguientes casos:

• El inmovilizado material (NRV 2ª)

• El inmovilizado intangible (NRV 5ª)

• Las inversiones inmobiliarias (NRV 4ª)

• Las existencias (NRV 10ª)

• Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. (NRV 21ª). La Definición de las mismas la podemos ver en la norma 13ª de elaboración de las cuentas anuales.

Caso práctico de aplicación 3: Coste de producción de un activo

Los costes de una empresa dedicada a la fabricación del producto «UNIC» en un determinado período son los siguientes:



	Concepto
	Importe




	Consumo de materiales
	30.000



	Mano de obra directa
	20.000



	Costes indirectos de fabricación
	




	• Costes indirectos fijos
	10.000



	• Costes indirectos variables
	6.000



	Total
	66.000





SE PIDE:Calcular el coste de producción del período sabiendo que la capacidad de producción normal de la empresa en el período considerado es de 100 unidades. Sin embargo, la producción real del período ha sido de 80 unidades.

Solución:

Para hacer la imputación correcta de los factores de la producción a los productos tenemos que analizar el comportamiento de los costes. A estos efectos, hay que tener en cuenta que los costes indirectos de naturaleza variable son proporcionales a las unidades realmente producidas mientras que los costes indirectos fijos (cargas de estructura) se atribuyen en función de la capacidad normal deduciendo en su caso los costes de una posible subactividad por infrautilización de tales factores productivos, no teniendo la subactividad la consideración de coste de producción, sino de gasto del período.

Así, efectuamos los siguientes cálculos:

Coste fijo unitario para una capacidad normal de producción:

10.000 um./100 uds.= 100 um./ud.

Cuantía de costes fijos a imputar a los productos según producción real:

80 uds. x 100 um./ ud = 8.000 u.m.

Coste de subactividad = 10.000 - 8.000 = 2.000 u.m

El coste de la producción del período será el siguiente:



	Concepto
	Importe




	Consumo de materiales
	30.000



	Mano de obra directa
	20.000



	Costes indirectos de fabricación
	




	• Costes indirectos fijos
	8.000



	• Costes indirectos variables
	6.000



	Total
	64.000





El coste unitario de producción será: 64.000 um./80 uds.= 800 um./ud.

Así, bajo el supuesto de que la empresa no hubiera vendido nada de lo fabricado, el valor de la producción activada (en la cuenta de mercaderías, grupo 3) a través de la variación de existencias será de 64.000 u.m. que compensará por tal importe los gastos por naturaleza previamente registrados, con lo que dado que los gastos totales del período han sido de 66.000 u.m. se habrá imputado como gasto del período la subactividad por importe de 2.000 u.m. puesto que la norma prohíbe de forma expresa su activación a los productos como mayor valor del coste de producción.

Caso práctico de aplicación 4: Coste de producción de un activo

Una empresa que está al máximo de su capacidad produce actualmente 1.000 unidades físicas-u.f.-. Tiene unos gastos de arrendamiento de la nave Industrial de 100.000 u.m. Dado que ha recibido pedidos que suponen aumentar la producción considerablemente, se ha trasladado a otra nave industrial, la cual tiene una capacidad normal de producción de 5.000 u.f. El coste del arrendamiento de tal nave supone 400.000 u.m. al año. La producción para este ejercicio ha sido de 1.800 u.f.

SE PIDE:Segregar los costes de subactividad antes de la imputación de este factor de coste a los productos fabricados.

Solución:

Conforme con lo antes expuesto, hay que segregar los costes de subactividad antes de imputar todo el importe del gasto al coste de producción.

Así tendremos que la subactividad en nuestro caso será:
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Luego el importe a imputar como mayor coste de producción de los productos fabricados por la empresa en el periodo considerado será 144.000 y no el importe total en que la empresa ha incurrido que es de 400.000. El importe de la subactividad calculada que asciende a 256.000 no puede imputarse como mayor valor del coste de producción por lo que tiene que imputarse en todo caso como gasto del ejercicio.

En cuanto a la valoración de los pasivos, el coste histórico de un pasivo se define como «el valor que corresponda a la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda».

Esta definición no aparecía en la anterior regulación contable y de la misma se deduce que los pasivos deben valorarse por el valor recibido sin incluir los intereses que se devengaran y que resultarán exigibles en el futuro, con lo cual desaparecen las cuentas del subgrupo 27 del PGC-90, correspondientes a los intereses diferidos que se reconocían en el activo del balance y que incrementaban el valor de los pasivos tal que figuraban valorados en algunos casos (por ejemplo, en las operaciones de arrendamiento financiero y emisión de empréstitos, con prima de emisión y/o reembolso) por el valor de reembolso.

Caso práctico de aplicación 5: Coste histórico de un pasivo

Nos conceden un préstamo por 5.000 €. Al cabo de un año realizaremos un pago único de 5.200 en concepto de reembolso de principal e intereses.

Coste: contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda: 5.000.

En consecuencia el registro contable será:
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PRECISIÓN: Aunque este es un criterio de valoración establecido por la norma contable, tenemos que señalar que los pasivos financieros se valoran con carácter general bien a coste amortizado, bien a valor razonable. Estos criterios de valoración se analizan más adelante.

2. Valor razonable.

Es en la aplicación de este criterio de valoración donde encontramos una de las diferencias más destacadas en el PGC, respecto del PGC-90. El valor razonable es un criterio de valoración introducido y ampliamente aplicado por las NIIF en unos casos con carácter obligatorio y en otros con carácter voluntario, sin embargo la utilización del mismo en nuestro derecho contable con el carácter exclusivamente de obligatorio ha quedado bastante reducida como se detalla posteriormente.

Las NIIF han introducido, por motivos de utilidad, el valor razonable en la medición de ciertas partidas del balance, lo que implica también que la información debe revisarse cada vez que se presentan estados financieros, puesto que los incrementos de valor de un activo llevado al valor razonable son ingresos (ganancias), mientras que los decrementos son gastos (pérdidas) ,y todo ello con independencia de que los efectos se produzcan en la cuenta de pérdidas y ganancias o directamente en el patrimonio neto.

Se define el mismo como «el importe por el que puede ser adquirido un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria».

Con carácter general, el valor razonable se calculará con referencia a un valor de mercado activo y fiable. Así, el precio cotizado en un mercado activo cuyas transacciones se producen con regularidad (mercado secundario organizado, como la bolsa) será la mejor referencia del valor razonable.

Por mercado activo se entiende aquél en que:

• Se intercambian con un elevado grado de rotación bienes y servicios homogéneos.

• En todo momento hay compradores y vendedores.

• Los precios son conocidos, accesibles, reales, actuales y son fijados con regularidad.

• Después de cada una de las transacciones el precio no se ve sensiblemente alterado.

Sigue diciendo el PGC que «para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración».

Estos modelos y técnicas de valoración pueden consistir en:

a) El empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas.

b) Referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales.

c) Métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados.

d) Modelos generalmente utilizados para valorar opciones.

En cualquier caso, se debe usar si existe la técnica de valoración empleada por el mercado a través de la cual se maximice el uso de datos observables de mercado y otros factores que los participantes en el mismo considerarían al fijar el precio, y además se obtengan unas estimaciones más realistas de los precios.

Por otra parte, cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correctoras de su valor que pudieran corresponder, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

En cuanto a la aplicación del mismo, tenemos que decir que se valorarán a valor razonable (valoración obligatoria, sin que este criterio se pueda aplicar a otros elementos de forma voluntaria por la empresa) los siguientes elementos patrimoniales (artículo 38 bis.1 de la Ley 16/2007, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la unión europea):

a) Los activos financieros que formen parte de una cartera de negociación.

b) Los activos financieros que se califiquen como disponibles para la venta.

c) Los activos que sean instrumentos financieros derivados.

d) Los pasivos financieros que formen parte de una cartera de negociación.

e) Los pasivos que sean instrumentos financieros derivados.

Respecto de los activos y pasivos financieros que se encuadren en los apartados a), c), d), y e), los cambios en el valor razonable tendrán efectos directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, considerándose tanto los beneficios (ingresos) como las pérdidas (gastos) como realizados, mientras que para aquellos que se encuadren en el apartado b) los cambios en el valor razonable tendrán efectos directamente en el patrimonio neto, es decir, se consideran beneficios o pérdidas no realizados, que se convertirán en resultados en el momento de la enajenación o baja en balance.

Como se puede ver, el legislador español ha optado por aplicar el valor razonable únicamente a los instrumentos financieros, activos y pasivos con cotización en bolsa o en cualquier mercado organizado, cuyo funcionamiento es transparente, fiable, y determinante en cada momento del valor del elemento patrimonial en cuestión; no obstante, para las inversiones en instrumentos de patrimonio (acciones preferentemente) no admitidos a cotización si existe un mercado activo (lo cual con carácter general no será probable) también debe aplicarse el valor razonable, pero cuando este valor razonable no se pueda determinar con fiabilidad se valorarán por el coste, menos en su caso las correcciones valorativas por deterioro de valor.

No obstante, en el apartado 5 del artículo 38 bis antes citado se da opción para que reglamentariamente, es decir, a través del PGC, se puedan valorar otros instrumentos financieros no mencionados en el apartado 1 por su valor razonable en los términos que reglamentariamente se determinen, pero siempre dentro de los límites que establezcan las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea.

Asimismo, y en este mismo apartado, se deja la puerta abierta para valorar en un futuro a valor razonable otros elementos patrimoniales distintos de los instrumentos financieros, a estos efectos dispone que «reglamentariamente podrá establecerse la obligación de valorar por su valor razonable otros elementos patrimoniales distintos de los instrumentos financieros, siempre que dichos elementos se valoren con carácter único de acuerdo con este criterio en los citados Reglamentos de la Unión Europea».

En ambos casos, deberá indicarse si la variación de valor originada en el elemento patrimonial como consecuencia de la aplicación de este criterio (valor razonable), debe imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, o debe incluirse directamente en el patrimonio neto.

APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO: El VALOR RAZONABLE se aplicará en los siguientes casos y a las siguientes transacciones.

• Las permutas comerciales

• Instrumentos financieros


	
- Activos financieros mantenidos para negociar 

	
- Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 

	
- Activos financieros disponibles para la venta 

	
- Pasivos financieros mantenidos para negociar 

	
- Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

	
- Pasivos financieros a valor razonable con cambios en patrimonio neto 

	
- Las coberturas contables 



• Combinaciones de negocios

• Cálculo del deterioro : Siempre que el Valor recuperable (el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso) es menor que el Valor en libros

Caso práctico de aplicación 6: Valor razonable

La mercantil GREGORANTOSA tiene puntas de tesorería y pretende utilizar estos excedentes temporales de cash-flow para invertir en bolsa y así obtener unos beneficios a corto plazo y medio plazo, adscribiendo los valores que compra en función de determinados criterios, tanto a la cartera de negociación como a la categoría de activos financieros disponibles para la venta.

Así, el 20-05-20X8, compra 3.000 acciones de «Repsol SA» a 25 € cada una y 5.000 acciones de «Sogecable SA» a 20 € la acción. Los gastos inherentes ascienden a un 1% de las operaciones, tanto en el caso de compra como en el de venta. Estas acciones las adscribe a la cartera de negociación (activos financieros mantenidos para negociar).

Por otra parte, el 25-07-20X8, compra 500 acciones de «Bankinter SA» a 50 € cada una y 1.000 acciones del «Banco de Sabadell SA» a 30 €. Los gastos inherentes también ascienden a un 1% de las operaciones, tanto en el caso de compra como en el de venta. Estas acciones las adscribe a la categoría de activos financieros disponibles para la venta.

Al cierre del ejercicio 20X8, la cotización en bolsa de las acciones es la siguiente:

• Repsol: 24 €.

• Sogecable: 22 €.

• Bankinter: 54 €.

• Banco de Sabadell: 27€.

SE PIDE:Realizar la contabilización de las operaciones anteriores desde la compra hasta el cierre del ejercicio 20X8.

Solución:

Respecto de los títulos que lleva a la cartera de negociación (Repsol y Sogecable) proceden las siguientes operaciones de registro y valoración:

• En el momento de la compra tendrán lugar los asientos siguientes:
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Los gastos de adquisición no se incorporan al valor de los activos financieros, sino que se llevan directamente como gastos a resultados del ejercicio en que se adquieren dichos activos, ya que éste es el criterio que establece la NIC 39 para los activos que formen parte de la cartera de negociación y así se ha recogido en el PGC.

• Al término del ejercicio 20X8. Al cierre del ejercicio se compara el precio de adquisición con el valor razonable al cierre, que no es otro que su cotización en bolsa (sin descontar los gastos por una posible enajenación).



	Títulos
	Reconocimiento inicial
	Valor razonable al cierre
	Ganancia o pérdida




	REPSOL
	75.000
	
72.000

(3.000 x 24)


	- 3.000



	SOGECABLE
	100.000
	
110.000

(5.000 x 22)


	+ 10.000





Asientos contables:
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Así, podemos observar como los beneficios y pérdidas a pesar de no estar realizados se imputan directamente como ingresos o gastos del ejercicio, llevándose al efectuar la regularización al final del ejercicio a la cuenta de pérdidas y ganancias (Resultado del ejercicio, cuenta 129), con el consiguiente efecto en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, según normativa actual.

Respecto de los títulos que lleva a la categoría de activos financieros disponibles para la venta (Bankinter y Banco de Sabadell), proceden las siguientes operaciones de registro y valoración:

• En el momento de la compra tendrán lugar los asientos siguientes:
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Los gastos de adquisición para esta categoría de activos financieros se incorporan como mayor valor de los mismos.

• Al cierre del ejercicio 20X8. Se compara el precio de adquisición con el valor razonable al cierre, que no es otro que su cotización en Bolsa (sin descontar los gastos en que se pudiera incurrir en su enajenación).



	Títulos
	Reconocimiento inicial
	Valor razonable al cierre
	Ganancia o pérdida




	BANKINTER
	25.250
	
27.000

(500 x 54)


	+ 1.750



	BANCO SABADELL
	30.300
	
27.000

(1.000 x 27)


	- 3.300





Los asientos contables darían como resultado final el siguiente:
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Debemos hacer notar que, según el PCG, no se pueden llevar los aumentos o disminuciones (variaciones) en el valor de los activos de forma directa a cuentas de patrimonio neto, sino que deben pasar en primer lugar y de forma necesaria por las cuentas de los grupos 8 y 9 que se han creado a tal efecto (recuérdese que estas cuentas al cierre del ejercicio y mediante la regularización se cargan o abonan con abono o cargo respectivamente a las correspondientes cuentas del subgrupo 13- son cuentas de patrimonio neto-), registrando en ese momento el correspondiente efecto impositivo con cargo o abono también en patrimonio neto. No obstante, y dado que esta categoría de activos será tratada más exhaustivamente en otros capítulos de este manual, no profundizamos ahora en el tratamiento contable de los mismos, sino en el entendimiento y comprensión de la aplicación del valor razonable con efectos o cambios en patrimonio neto, por eso hemos utilizado directamente las cuentas del subgrupo 13 del PGC, sin considerar el efecto impositivo.

Así, podemos observar como los beneficios y pérdidas no se entienden realizados por lo que se llevan directamente a patrimonio neto. Desde el punto de vista fiscal, con la actual regulación del Impuesto sobre Sociedades, no se integrarían en la base imponible del impuesto, ya que el artículo 15.1 del TRLIS (Real Decreto-Legislativo 4/2004) en la redacción dada por la Ley 16/2007, dispone que las variaciones de valor originadas por aplicación del criterio del valor razonable no tendrán efectos fiscales mientras no deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, y como se puede apreciar, tales ingresos y gastos, no han pasado por la misma (debemos recordar que la base imponible del Impuesto sobre Sociedades toma como punto de partida el resultado contable, y ello en virtud del artículo 10.3 del TRLIS).

3. Valor neto realizable.

El valor neto realizable de un activo es el importe que se puede obtener por su enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción, construcción o fabricación.

De la definición se puede ver que este criterio se corresponde con el valor razonable de un bien neto de los costes necesarios para vender el elemento en cuestión, es decir, es el valor de mercado desde la óptica del vendedor.

Se aplica entre otros casos a la valoración posterior de las existencias. Así, la norma 10.ª del PGC dispone: «Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas (es decir, se darán las oportunas pérdidas por deterioro, eso sí, a través de cuentas compensadoras, que aparecen en los subgrupos 29, 39, 49 y 59 del plan), teniendo en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias.

En el caso de las materias primas, la corrección valorativa se realizará hasta su precio de reposición, si éste fuera superior al valor neto realizable».

Caso práctico de aplicación 7: Valor neto realizable

Una empresa posee dos activos:

• Un mobiliario de oficina, sobre el que se estima que actualmente se puede vender en el mercado, como bien usado, por un precio de 9.000 €, siendo necesario incurrir en unos gastos de 600 € (anuncios y publicidad diversa) para venderlo.

• Unos productos en curso, que una vez terminados tendrían un precio de venta en el mercado de 15.000. Los costes necesarios para su terminación se estiman en 5.000 €.

Solución:

Los valores netos realizables de la maquinaria y de los productos en curso son:

• Maquinaria: 9.000 - 600 = 8.400

• Productos en curso: 15.000 - 5.000 = 10.000

4. Valor en uso y valor actual.

El valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio, actualizados a un tipo de descuento adecuado. Normalmente, la cuantificación o la distribución de los flujos de efectivo está sometida a incertidumbre, debiéndose considerar ésta asignando probabilidades a las distintas estimaciones de flujos de efectivo. En cualquier caso, esas estimaciones deberán tener en cuenta cualquier otra asunción que los participantes en el mercado considerarían, tal como el grado de liquidez inherente al activo valorado.

El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el curso normal del negocio, según se trate de un activo o de un pasivo, respectivamente, actualizados a un tipo de descuento adecuado.

La diferencia fundamental entre el valor en uso y el valor actual está en que en el valor en uso los flujos de efectivo son estimados (en base a hipótesis o previsiones), mientras que en el valor actual los flujos que se actualizan son ciertos y predeterminados o predicibles.

Los dos conceptos anteriores se han tomado de la NIC 36 que regula el deterioro (pérdida de valor de los activos) en función de la diferencia existente entre el valor en libros - que para el caso de inmovilizados será generalmente el precio de adquisición minorado en las amortizaciones y deteriores previos- y el valor recuperable. Y éste, a su vez, es el mayor de entre el precio de venta neto (valor razonable menos los costes de venta) y el valor de uso. El precio de venta neto o valor neto realizable es el precio que se puede obtener de la venta del activo, minorado en los costes de transacción, realizada entre un comprador y un vendedor adecuadamente informados. El valor de uso, tal y como establece el PGC, es el valor actual de los flujos de efectivo estimados derivados de la aplicación del activo al proceso productivo y de su enajenación. El deterioro debe determinarse, preferiblemente, en relación con cada activo individualmente, y si no fuera posible, en relación con la unidad generadora de efectivo a la que el activo pertenece.

EL VALOR EN USO se utilizará para ver si procede registrar correcciones valorativas por deterioro de valor en:

• Inmovilizado material (NRV 2ª)

• Inmovilizado intangible (NRV 5ª)

• Inversiones inmobiliarias (NRV 4ª)

El VALOR ACTUAL, Se utilizará para registrar en su caso determinados contratos de arrendamiento financiero. Así, la NRV 8ª dispone que el arrendatario, en el momento inicial, registrará un activo de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un elemento del inmovilizado material o del intangible, y un pasivo financiero por el mismo importe, que será el menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados, entre los que se incluye el pago por la opción de compra cuando no existan dudas razonables sobre su ejercicio.

Caso práctico de aplicación 8: Valor en uso

El 01-10-20X5 una empresa adquirió diversas instalaciones técnicas cuyo precio de adquisición fue de 80.000 €, con una vida útil estimada de diez años.

A principios del ejercicio 20X8 dichas instalaciones sufren una cierta obsolescencia por razones de mercado, de tal manera que el valor recuperable por las mismas varía, sin afectar a su vida útil. En ese momento, el precio de mercado en transacciones similares por dichas instalaciones es de 60.000 €, siendo necesario incurrir en unos gastos de desinstalación de las mismas de 2.000 €.

Por otra parte, se sabe que la empresa opera con un margen bruto sobre el coste de los factores de la producción del 30%, por lo que se espera la recuperación del coste que falta por amortizar de dichas instalaciones al ser aplicadas al proceso de fabricación, a través de la venta de los productos fabricados, tal que espera obtener unos rendimientos brutos anuales en el curso normal del negocio, por el importe de dichas amortizaciones incrementadas en el 30%.

A principios del ejercicio 20X8 el tipo de interés de la deuda pública del Estado emitida a plazo de entre 7 y 10 años, es del 6,5%.

SE PIDE:Determinar las cuestiones relativas a registro y valoración contable que se dan en el ejercicio 20X8.

Solución:

Lo primero que tenemos que determinar es el valor en libros de las instalaciones a principios del ejercicio 20X8.



	

	20X5
	20X6
	20X7
	Amortización acumulada



	Amortización
	2.000
	8.000
	8.000
	18.000




Por lo tanto, el valor en libros será de:

80.000 (precio de adquisición) - 18.000 (amortización acumulada) = 62.000

Este importe lo debemos comparar, con el valor recuperable de las instalaciones, el cual será el mayor de:

• Valor neto realizable a la fecha: 60.000 - 2.000 = 58.000.

• Valor de uso, que es el valor actual de los flujos de efectivo estimados derivados de su aplicación al proceso productivo con los siguientes parámetros:

Flujos anuales estimados: 8.000 x 1,30 = 10.400

Período que resta de vida útil: 7,75 años

Tipo de descuento: 6,5%

• Valor actual = 10.400/(1 + 0,065) + 10.400/(1 + 0,065)2 + 10.400/(1 + 0,065)3 + 10.400/(1 + 0,065)4 + 10.400/(1 + 0,065)5 + 10.400/(1 + 0,065)6 + 10.400/(1 + 0,065)7 + 7.800/(1 + 0,065)7,75 = 61.826,80

Por lo tanto, el mayor entre el valor neto realizable (precio de venta neto) y el valor en uso, a principios de 20X8, es este último, que será el valor recuperable de dichas instalaciones a esa fecha, el cual habrá que comparar con el valor en libros que asciende a 62.000 y como este es mayor que el valor recuperable máximo, procede registrar el deterioro de las instalaciones. En consecuencia, resulta un deterioro por importe de 62.000 - 61.826,80 = 173,20.

El reflejo contable del deterioro sufrido se hará a principios de 20X8:
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Además, tras el reconocimiento de la pérdida por deterioro, las amortizaciones deben tener el ajuste correspondiente, ya que no tendría sentido seguir amortizando sobre el precio de adquisición originario.

El nuevo cuadro de amortización será:

(80.000 - 18.000 - 173,20)/ 7,75 (1) = 7.972,65

(1) Recuérdese que falta por amortizar 7 años y 9 meses.


	Cuadro de amortizaciones



	Amortización 20X8
	7.977,65



	Amortización 20X9
	7.977,65



	Amortización 20X10
	7.977,65



	Amortización 20X11
	7.977,65



	Amortización 20X12
	7.977,65



	Amortización 20X13
	7.977,65



	Amortización 20X14
	7.977,65



	Amortización 20X15
	5.983,24



	Amortización Acumulada
	61.826,80 + 18.000 = 79.826,80





Precisión: desde el punto de vista fiscal, el deterioro contable determinado en este supuesto constituirá una pérdida a efectos fiscales por aplicación del artículo 10.3 del TRLIS, en cuanto dicho deterioro haya sido calculado correctamente en aplicación de la norma contable correspondiente. Por otra parte, la eficacia fiscal de la pérdida está supeditada a su imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias (artículo 19.3 del TRLIS).

El calculo del Valor en uso de un activo que ha sido financiado total o parcialmente con una subvención ha sido tratado por el ICAC, en la Consulta nº 1 del BOICAC número 86 de JUNIO 2011 (puede consultarse la misma en el anexo 7 de este manual). Así, en la consulta se aclara que si el activo está subvencionado (total o parcialmente) hay que considerar algunas circunstancias para poder dar un tratamiento adecuado al flujo de efectivo que origina la subvención y que se aplica en la adquisición del activo.

El PGC, en su apartado de criterios de valoración, recoge la definición de valor de uso. En el caso de activos subvencionados, para la determinación de los flujos de efectivo esperados, es preciso tomar en consideración que:

a) Dichos flujos pueden ser irrelevantes total o parcialmente en el marco del plan de negocios de la entidad, al haberse recuperado por la vía de la subvención.

b) Por otra parte, si no se toma en consideración el efecto de la subvención para el cálculo del valor en uso, en ausencia de valor razonable, la incorporación del activo al patrimonio de la empresa puede venir acompañada, de la simultánea corrección valorativa y la correspondiente imputación de la subvención a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Así, en ese caso, el activo se muestra, en el balance de la entidad, neto de la subvención, de forma similar a la que se derivaría de una presentación compensada del activo y la subvención y contrario al criterio seguido por el PGC.

Por todo lo anterior, la subvención pendiente de imputar a resultados vinculada a un activo subvencionado, forma parte del valor en uso del activo, es decir, se califica como un componente más del valor en uso del activo a la hora de determinar y evaluar si existe o no posible deterioro del mismo. En el caso de que la empresa se viera obligada a reembolsar la subvención, esta circunstancia debe considerarse un indicio de deterioro de valor.

En resumen, se trata de una importante matización y una aclaración a un caso particular muy especifico.

Veamos a través de un caso práctico lo comentado anteriormente.

Caso práctico de aplicación 9: Valor en uso de un activo que ha sido financiado total o parcialmente con una subvención

La sociedad MALESTOISA ha adquirido a finales del año X0 determinada maquinaria para optimizar su proceso productivo y evitar cuellos de botella en la producción. El precio de adquisición es de 100.000 €, para lo cual la sociedad ha solicitado al Ministerio correspondiente una subvención para financiar parte del precio de adquisición.

Con fecha 7-1-X1 le ha sido concedida por parte del Ministerio una subvención de 80.000 € para la adquisición de la máquina, que ha cobrado en un mes.

La maquinaria esta dispuesta para su uso y en funcionamiento desde principios de año y se estima una vida útil de 10 años, aplicando el método de amortización lineal.

Al cierre del ejercicio X1 y tras un análisis de la producción que realiza la empresa y del mercado potencial al que va dirigido, el cual ha caido mas de un 50% sin expectativas de recuperación puesto que hay otros productos mas competitivos se estima que el valor razonable de la maquina (precio de venta de la maquinaria neta de gastos necesarios para realizar la misma) en el mercado de segunda mano asciende a 50.000 €, y dadas las ventas previsibles, los flujos de caja actualizados que se espera obtener de la misma en un futuro ascenderán a 20.000 €.

SE PIDE:Calcular si procede registrar deterioro alguno por esta maquinaria.

- Cálculo o «test de deterioro»: No existe deterioro.


	
⇒ Valor contable del activo: 100.000 - 10.000 por la amortización de X1 = 90.000 €. 

	
⇒ Valor recuperable: El mayor del valor en uso o el valor razonable menos los costes de venta. 



Valor en uso: 20.000 € + (80.000 - 8.000 por la imputación de la subv. a P. y G en X1) = 92.000

Valor razonable menos los costes de venta: 50.000

Así en el presente caso y dado que el valor recuperable determinado por el valor en uso corregido por el importe de la subvención pendiente de imputar a resultados, es superior al valor contable, no procede registrar deterioro alguno.

Caso práctico de aplicación 10: Valor actual de un activo

Con fecha 05-03-20X8, se ha enajenado un camión (inmovilizado material) propiedad de la empresa por importe de 11.000 €. La venta se ha efectuado a crédito de forma que el comprador se ha comprometido a pagar el mismo, aceptando dos letras de cambio, una de 5.000 € con vencimiento a un año y otra de 6.000 € con vencimiento a dos años. Se sabe que el tipo de descuento adecuado que utiliza la empresa para operaciones entre uno y dos años es del 6,5%.

Solución:

En atención a lo expuesto, el valor actual del crédito frente al cliente será:

Valor actual = 5.000 x (1,065)-1 + 6.000 x (1,065)-2 = 9.984,79

Y será este importe, por el que debe figurar el crédito frente al cliente en el balance, sin perjuicio de que si el criterio de valoración posterior es el coste amortizado, los intereses a favor de la empresa (ingresos financieros) hasta llegar al nominal del crédito -11.000€-, se irán reconociendo en resultados en base al tipo de interés efectivo (en nuestro caso 6,5%) conforme se vayan devengando.

Caso práctico de aplicación 11: Valor actual de un pasivo

Hace 10 años la empresa obtuvo un préstamo para financiar un determinado proyecto de inversión, cuya devolución se realizaría mediante anualidades (pago de principal e intereses) no constantes satisfechas al final de cada año, referenciadas a los cobros que la empresa obtendría por la inversión que había realizado. A la fecha actual le quedan pendientes de pago cuatro anualidades con vencimiento anual, de las cuales la primera es de 4.000 € de nominal y las tres últimas de 5.000 € de nominal. Dado que la empresa ha obtenido súper beneficios en los tres últimos años, se plantea la posibilidad de cancelar la deuda por el valor actual de la misma.

SE PIDE:Teniendo en cuenta que el tipo de interés de descuento convenido es del 4,5%. ¿Cuál sería el valor actual de la deuda (préstamo)?

Solución:

Valor actual = 4.000 x (1,045)-1 + 5.000 x (1,045)-2 + 5.000 x (1,045)-3 + 5.000 x (1,045)-4 = 16.980,69

5. Coste amortizado.

El coste amortizado es el valor actual descontado al tipo de interés efectivo de los cobros o pagos restantes del instrumento financiero.

La definición que da el PGC, en consonancia con la definición NIC, es descriptiva y se define como «el importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal que se hubieran producido, más o menos, según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para el caso de los activos financieros, menos cualquier reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea directamente como una disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor».

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente el valor en libros de un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras.

Este criterio de valoración es aplicable a los instrumentos financieros y, concretamente, a las categorías de activos denominadas préstamos y partidas a cobrar y a las inversiones mantenidas hasta el vencimiento, es decir, a los créditos por operaciones comerciales, créditos por operaciones no comerciales, a los títulos de renta fija, como son las obligaciones, bonos, etc., y el objetivo del mismo es imputar los intereses devengados de acuerdo al método del interés efectivo.

También se aplica a la categoría de pasivos denominada débitos y cuentas a pagar, que recoge entre otros los débitos por operaciones comerciales con proveedores, las deudas por préstamos recibidos de cualquier tipo y, en general, deudas por operaciones no comerciales.

Concluyendo, el criterio de valoración del coste amortizado se aplica a los siguientes activos y pasivos financieros:

• Activos Financieros


	
- Préstamos y partidas a cobrar 

	
- Créditos por operaciones comerciales 

	
- Créditos por operaciones no comerciales 

	
- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 



• Pasivos Financieros


	
- Débitos y partidas a pagar 

	
- Débitos por operaciones comerciales 

	
- Débitos por operaciones no comerciales 



Caso práctico de aplicación 12: Coste amortizado

Al inicio del ejercicio, una empresa hace una inversión en 100 bonos de 1.000 € nominales en el mercado secundario por 98.000 €. Estos bonos devengan un tipo de interés del 4% y se reembolsarán exactamente dentro de dos años por un importe de reembolso de 101.000 €. El tipo de interés se pagará anualmente.

El tipo de interés efectivo que iguala la corriente de cobros y pagos será el siguiente:

98.000 = 4.000/(1+ i) + 4.000/(1+ i)2 + 101.000/(1+ i)2.

De donde:

i = 0,055708.

Esto es, el interés efectivo de la inversión es el 5,5708 %. Este es el interés que debe imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias; el resto, esto es, la diferencia entre el interés percibido (cupón anual del 4%), y el interés efectivo (5,57%), deberá formar parte del coste amortizado del activo.

La contabilización de este activo financiero y su valoración por el coste amortizado, será la siguiente:

• A la adquisición:
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• A la percepción del primer cupón (interés):

[image: ]

Luego, el coste amortizado al cabo del primer año será: 99.459,35 + 1.540,65 = 101.000 valor de reembolso.

• Por la reclasificación del activo a corto plazo:
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• A la percepción del segundo cupón (interés):
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Luego, el coste amortizado al cabo del segundo año será: 99.459,35 + 1.540,65 = 101.000 valor de reembolso.

• Al reembolso de los bonos:
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Dado el carácter financiero de este método de valoración, el cual supone la necesaria utilización de matemática financiera, se tratará más ampliamente la aplicación práctica del mismo, tanto desde la óptica del emisor como desde la óptica del inversor en el capítulo 5 de este manual dedicado al análisis de los instrumentos financieros.

6. Valor contable o en libros.

El valor contable o en libros es el importe neto por el que un activo o un pasivo se encuentra registrado en balance una vez deducida, en el caso de los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro acumulada que se haya registrado.

Caso práctico de aplicación 13: Valor contable o en libros

Si una empresa adquiere acciones con cotización oficial por importe de 1.000 €, que califica como activos financieros disponibles para la venta (los cuales deben valorarse obligatoriamente a valor razonable con efectos en patrimonio neto), el valor en libros en el momento de la adquisición será de 1.000 €. Si en la fecha de cierre del ejercicio el valor de las mismas, según cotización es de 1.100 €, el valor en libros será de 1.100 €. Si la entidad no las vende y en la fecha de cierre del ejercicio siguiente el valor según cotización es de 950 €, el valor en libros en esa fecha será de 950 €. Es decir, se puede ver que como consecuencia de la aplicación del valor razonable, el valor en libros de determinados elementos patrimoniales es un valor vivo tanto al alza como a la baja, lo que contrasta con el anterior principio del precio de adquisición por el cual el mismo era inamovible, salvo en los casos de revalorización por norma legal o reglamentaria o en los casos de pérdida en los que procedía dotar una provisión.

Caso práctico de aplicación 14: Valor contable o en libros

Si la empresa hubiera adquirido un elemento del inmovilizado material por 5.000 €, el valor en libros en el momento de la adquisición será de 5.000 y en cada uno de los años siguientes el valor en libros será el precio de adquisición menos la amortización acumulada en la fecha de cierre del ejercicio económico y, en su caso, menos las posibles pérdidas de valor del bien por el deterioro que se haya producido en el mismo. Como se puede apreciar en este caso, el valor en libros también cambia año tras año, pero no por la aplicación del valor razonable el cual no se puede aplicar a la valoración posterior de los inmovilizados, salvo que se adquieran a través de una combinación de negocios (fusiones, escisiones, etc.).

7. Valor residual.

El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes estimados para realizar ésta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil.

La vida útil es el período durante el cual se espera utilizar el activo amortizable por parte de la empresa o el número de unidades de producción que se espera obtener del mismo.

La vida económica es el período durante el cual el activo se espera que sea utilizable por parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de uno o más usuarios

Así, la diferencia entre vida útil y vida económica es la siguiente:

• Vida útil. Se refiere a la utilización del bien en una empresa o unidad económica en concreto.

• Vida económica. Se identifica con la vida del elemento en cuestión, con independencia de las empresas o usuarios que lo utilicen.

Por ejemplo, la vida útil de un activo afecto a una concesión administrativa que tenga que revertir a la Administración es el período de concesión, mientras que la vida económica una vez revertido a la Administración puede ser mayor.

Caso práctico de aplicación 15: Valor residual

Una empresa tiene en su balance unos equipos informáticos con un valor contable de 50.000 €, quedándole todavía dos años de vida útil. Se estima que en el mercado se podrían obtener en el momento actual por su venta 20.000 € suponiendo que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera tenga al final de su vida útil, dentro de dos años. Para conseguir su venta, se estima que serían necesarios los siguientes gastos:



	• Publicidad y anuncios.........
	300



	• Comisiones.......................
	10%



	• Desinstalación...................
	700




Solución:

Valor residual: 20.000 - 300 - 10% x 20.000 - 700 = 17.000

8. Costes de venta.

Son los gastos incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, excluidos los gastos financieros, los impuestos sobre beneficios y los incurridos por estudios y análisis previos. Se incluyen los gastos legales necesarios para transferir la propiedad del activo y las comisiones de venta.

Caso práctico de aplicación 16: Costes de venta

Una sociedad tiene previsto vender determinadas instalaciones técnicas, que adquirió hace cinco años por 40.000 €, las cuales están amortizadas al 75% de su valor, previendo incurrir en los siguientes gastos:

• Reparación y puesta a punto 2.200 €, ya que estas instalaciones no están en activo desde hace dos años.

• Se estima que los costes de remoción, desinstalación y traslado de la maquina ascenderán a 500 €.

• Los gastos de la asesoría que tramita la venta se estiman en 300 €.

El precio de venta fijado es de 18.000 €.

SE PIDE:Determinar los costes de venta.

Solución:

Los costes directamente atribuibles a la venta son:

• Reparación y puesta a punto 2.200 €.

• Remoción, desinstalación y traslado de la máquina 500 €.

• Asesoría que tramita la venta se estiman en 300 €.

Tales costes son aquellos en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, puesto que son directamente atribuibles a la venta. Así, si la empresa decidiera finalmente vender por el precio fijado y los gastos fueran los antes expuestos tendremos:

• Precio de venta: 18.000 €.

• Valor neto contable: 40.000 - 40.000 x 0,75 = 10.000 €.

• Beneficio obtenido: 8.000 - 3.000 (costes de venta) = 5.000 €.

9. Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero.

Son los gastos incrementales directamente atribuibles a la compra o enajenación de un activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción. Entre ellos se incluyen los honorarios y las comisiones pagadas a intermediarios, tales como las de corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos y otros derechos que recaigan sobre la transacción y se excluyen las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, los gastos financieros, los costes de mantenimiento y los administrativos internos.

Caso práctico de aplicación 17: Costes de la transacción atribuibles a un activo financiero

Se adquieren con la intención de mantenerlas a largo plazo 1.000 acciones de la sociedad Z de 10 € nominales al 300%. La entidad bancaria a través de la que se hace la operación nos cobra 50 € de comisiones y el fedatario público que interviene en la misma 60 € más. Por otra parte, se sabe que la empresa encargó a terceros un estudio previo de análisis de rentabilidad de la inversión por el que pagó 300 €.

SE PIDE:Contabilizar la adquisición.

Solución:

Se trata de unos activos financieros que se van a integrar en la cartera de «activos financieros disponibles para la venta». Dicha cartera se valora por el valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción directamente atribuibles, que en este caso serán las comisiones, la minuta del fedatario público y el informe de rentabilidad. Por tanto, los asientos procedentes serán:

• Por la inversión:
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Caso práctico de aplicación 18: Costes de la transacción atribuibles a un pasivo financiero

Una sociedad emite un empréstito de 20.000 obligaciones de 5 € nominales con una prima de emisión de los 10%, reembolsables dentro de un año, devengando un interés del 5% anual pagadero por semestres vendidos. La operación se realiza a través de un intermediario financiero que cobra una comisión del 0,2% sobre el valor nominal. Los gastos de otorgamiento de la escritura pública de emisión de deuda e inscripción en el Registro Mercantil ascienden a 1.200 €. Los impuestos que gravan la operación y que son a cargo del emisor se elevan a 2.000 €. Asimismo, la empresa encargó a terceros la realización de unos análisis de coste-beneficio de la emisión cuyo coste fue de 3.000 €.

SE PIDE:Contabilizar la emisión de las obligaciones.

Solución:

Se trata de un pasivo financiero que forma parte de la cartera de «débitos y partidas a pagar».

Dicha cartera se valora por el valor razonable de la contraprestación recibida ajustado (minorado) por los costes de transacción directamente atribuibles que, en este supuesto, son las comisiones, las minutas del notario y del registrador mercantil, los impuestos que gravan la operación y el informe de rentabilidad. Por tanto, los asientos procedentes serán:

• Por la deuda:
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6.  ANÁLISIS Y COMPARACIÓN DEL PGC CON EL PGC-PYMES

6.1.  Características del PGC-PYMES

Con respecto a este Plan tenemos que decir que tiene las siguientes características:


1. Es un plan completo.

2. Es complementario del PGC.

3. Es optativo para las empresas afectadas, es decir, las PYMES no están obligadas a seguir este plan, por lo que si lo desean, pueden aplicar el PGC.



Se trata de un texto completo, con la misma estructura que el PGC, recoge los mismos apartados que éste y los mismos desarrollos, aunque está pensado para registrar las operaciones más habituales de las PYMES, y éstas quedan reguladas de una forma totalmente completa, y sin hacer referencia a ningún otro texto.

En segundo lugar, es un texto complementario al PGC en todo lo que no se regule en el PGC-PYMES. Esto significa que las operaciones reguladas por el PGC-PYMES se registrarán según se indica en él, con independencia de lo que se indique en el PGC, pero en aquellas operaciones no reguladas por el PGC-PYMES, se aplicarán los contenidos del PGC. Ejemplo, operaciones con pasivos financieros híbridos, ciertos derivados, instrumentos financieros compuestos, los instrumentos de cobertura contable, etc. No obstante, las PYMES no podrán aplicar la norma de registro y valoración prevista en el PGC para el tratamiento contable de los activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta, es decir, esta categoría de activos no existe en las PYMES.

En el PGC-PYMES se contemplan dos tipos de empresas: las PYMES y las denominadas microempresas, por lo tanto, se puede decir que este plan afecta a dos clases de empresas.

6.2.  Ámbito de aplicación del PGC-PYMES

QUÉ SE ENTIENDE POR PYME 
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IMPOSIBILIDAD DE APLICACIÓN PGC-PYMES




En ningún caso se podrá aplicar el PGC-PYMES si la empresa se encuentra en alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que tenga valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

2. Que forme parte de un grupo de sociedades que formule o debiera haber formulado cuentas anuales consolidadas.

3. Que su moneda funcional sea distinta del euro.

4. Que se trate de entidades financieras para las que existan disposiciones específicas en material contable.



6.3.  Microempresas

Las empresas que reúnan los requisitos para ser consideradas microempresas podrán aplicar criterios de registro y valoración contable simplificados única y exclusivamente respecto de las siguientes operaciones:

1.ª Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar.

En la calificación de un acuerdo de arrendamiento como financiero se estará a lo dispuesto en la norma de registro y valoración correspondiente, pero los arrendatarios de los acuerdos de arrendamiento financiero u otros de naturaleza similar que no tengan por objeto terrenos, solares u otros activos no amortizables, contabilizarán las cuotas devengadas en el ejercicio como gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. En su caso, en el momento de ejercer la opción de compra, se registrará el activo por el precio de adquisición de dicha opción.

En la memoria de las cuentas anuales, en el apartado 5. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias, deberá indicarse el valor razonable o valor al contado del activo calculado al inicio del arrendamiento y su vida útil estimada, las cuotas abonadas, la deuda pendiente de pago y el importe por el que se pudiese ejercer la opción de compra, si la hubiere. La información acerca de las cuotas deberá suministrarse diferenciando la parte que corresponda a la recuperación del coste del bien y la carga financiera.

2.ª Impuesto sobre beneficios.

El gasto por impuesto sobre beneficios se contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias por el importe que resulte de las liquidaciones fiscales del Impuesto sobre Sociedades relativas al ejercicio. A tal efecto, al cierre del ejercicio, el gasto contabilizado por los importes a cuenta devengados deberá aumentarse o disminuirse en la cuantía que proceda, registrando la correspondiente deuda o crédito frente a la Hacienda Pública.

QUÉ SE ENTIENDE POR MICROEMPRESAS 
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6.4. Comparación PGC con PGC-PYMES


ESTRUCTURA: IGUAL QUE EL PGC




• Primera Parte. Marco Conceptual de la Contabilidad.

• Segunda Parte. Normas de Registro y Valoración.

• Tercera Parte. Cuentas Anuales.

• Cuarta Parte. Cuadro de Cuentas.

• Quinta Parte. Definiciones y Relaciones Contables.




CUARTA Y QUINTA PARTE




• Al igual que en el PGC no es obligatoria, y la única diferencia existente, con respecto al PGC, es la supresión en el PGC-PYMES de los grupos 8 y 9. Efectivamente, al desaparecer casi totalmente la imputación directa de ingresos y gastos al patrimonio neto, con la única excepción de las subvenciones, donaciones y legados, entonces se hace innecesario el desarrollo de los grupos 8 y 9.

• En consecuencia, con la única excepción de las subvenciones, donaciones y legados, todas las operaciones de ingresos y gastos se aplican a los resultados del ejercicio, para lo cual existe desarrollo en el grupo 6. «Compras y gastos» y 7. «Ventas e ingresos», suprimiendo los desarrollos de los grupos 8 y 9.

• Por este motivo, en la parte tercera «Cuentas Anuales» se hace casi innecesario el documento relativo a Cambios en el patrimonio neto, por lo que éste se ve simplificado, estando formado únicamente por un documento que contempla todos los cambios en el patrimonio neto, realizados con los socios, con terceros o como una mera reclasificación de las partidas.

• Así, se ha añadido específicamente la información relativa a las subvenciones, donaciones y legados concedidos a la empresa por terceros, ya que ésta es la única partida que se aplica directamente al patrimonio neto en las PYMES. De la misma forma, en el caso de que la empresa realizara alguna operación que conllevara, por aplicación del Plan General de Contabilidad, otro tipo de ingreso o gasto imputado directamente al patrimonio neto, deberá incorporarse la correspondiente fila en dicho estado.



DIFERENCIAS ENTRE EN EL PGC Y EL PGC-PYMES EN LA TERCERA PARTE. CUENTAS ANUALES 
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DIFERENCIAS ENTRE EL PGC Y EL PGC-PYMES EN LA PRIMERA PARTE. MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD




• No hay prácticamente ningún cambio con respecto al contenido en el PGC. En este sentido, hay que decir que el marco conceptual de la contabilidad es el mismo cualquiera que sea la contabilidad objeto de estudio.

• En consecuencia, los requisitos de la información contable, los principios contables, los elementos de las cuentas anuales, criterios de registro, etc., son los mismos que en el PGC.

• La única diferencia objeto de comentario es que el Estado de flujos de efectivo, que es obligatorio para las empresas que confeccionen balance y memoria en modelo normal, es optativo en el PGC-PYMES. Hay que de decir que este estado tampoco se exige en el PGC para las empresas que puedan realizar balance y memoria abreviados.



DIFERENCIAS ENTRE EL PGC Y EL PGC-PYMES EN LA SEGUNDA PARTE. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
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6.5.  Análisis comparativo de las normas de valoración PGC con las normas del PGC-PYMES

COMPARACIÓN DE LAS NORMAS DE VALORACIÓN PGC - PGC-PYMES



	NORMA DE VALORACIÓN
	PGC
	PGC PYMES
	CAMBIO IMPORTANTE




	Desarrollo del Marco Conceptual de la Contabilidad
	Norma Primera
	Norma primera
	• Las PYMES aplicarán el PGC para aquellas operaciones no contempladas por el PGC-PYMES, salvo la norma para activos no corrientes y grupos enajenables mantenidos para la venta.



	Inmovilizado material
	Norma segunda
	Norma segunda
	• Se ha suprimido el concepto de unidad generadora de efectivo para el cálculo de las pérdidas por deterioro.



	Normas particulares sobre inmovilizado material
	Norma tercera
	Norma tercera
	• Sin cambios.



	Inversiones inmobiliarias
	Norma cuarta
	Norma cuarta
	• Sin cambios.



	Inmovilizado intangible
	Norma quinta
	Norma quinta
	• Se ha suprimido la referencia al fondo de comercio.



	Normas particulares sobre el inmovilizado intangible
	Norma sexta
	Norma sexta
	• Se ha suprimido la norma de valoración sobre el fondo de comercio.



	Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta
	Norma séptima
	Se ha suprimido esta norma
	• En el PGC-PYMES se ha suprimido esta norma y no se aplicará.



	Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar
	Norma octava
	Norma séptima
	• Se ha suprimido la referencia a la aplicación como valoración inicial del valor actual de los pagos mínimos acordados durante el plazo de arrendamiento; por lo tanto, sólo cabe la valoración por el valor razonable del activo arrendado valorado al inicio del arrendamiento.



	Instrumentos financieros
	Norma novena
	
Se divide en las siguientes normas:

- Norma octava. Activos financieros

- Norma novena. Pasivos financieros

- Norma décima. Contratos financieros particulares

- Norma undécima. Instrumentos de patrimonio propio


	
• Se han suprimido los «activos financieros mantenidos hasta el vencimiento».

• Se han suprimido los «activos financieros disponibles para la venta con cambios de valor en el patrimonio neto».

• Se han suprimido los «otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias».

• Se ha reconvertido la norma sobre instrumentos financieros híbridos, que se contempla únicamente desde el punto de vista de los activos financieros híbridos.

• Se suprime la norma sobre:

- Instrumentos financieros compuestos.

- Derivados que tengan como subyacente instrumentos de patrimonio no cotizados.

- Coberturas contables.





	Existencias
	Norma décima
	Norma duodécima
	• Sin cambios.



	Moneda extranjera
	Norma undécima
	Norma decimotercera
	
• Se ha eliminado toda referencia a la moneda funcional. En consecuencia, se ha eliminado también la conversión de cuentas anuales en moneda de presentación distinta del euro.

• Se ha eliminado la referencia a la valoración de los «activos financieros disponibles para la venta» en consonancia con la norma de activos financieros. Por lo tanto, no se considera la posibilidad de afectar al patrimonio neto las variaciones en el tipo de cambio de partidas no monetarias valoradas al valor razonable.

• Se elimina la referencia a las inversiones en empresas extranjeras afectadas por altas tasas de inflación.





	Impuesto sobre el valor añadido, IGIC y otros impuestos indirectos
	Norma duodécima
	Norma decimocuarta
	• Sin cambios.



	Impuesto sobre beneficios
	Norma decimotercera
	Norma decimoquinta
	
• En la definición de las diferencias temporarias, se reconocen las temporales más aquellas operaciones que se registren directamente en el patrimonio neto (en las PYMES esto tan sólo se producirá en las subvenciones, donaciones y legados).

• Se han eliminado las referencias a las diferencias temporarias debidas al fondo de comercio.

• Se han eliminado las referencias al efecto impositivo de las combinaciones de negocios.





	Ingresos por ventas y prestaciones de servicios
	Norma decimocuarta
	Norma decimosexta
	• Sin cambios.



	Provisiones y contingencias
	Norma decimoquinta
	Norma decimoséptima
	• Sin cambios.



	Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal
	Norma decimosexta
	No existe en el PGC-PYMES
	• No existe en el PGC-PYMES.



	Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio
	Norma decimoséptima
	No existe en el PGC-PYMES
	• No existe en el PGC-PYMES



	Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	Norma decimoctava
	Norma decimoctava
	• No existen cambios.



	Combinaciones de negocios
	Norma decimonovena
	No existe en el PGC-PYMES
	• No existe en el PGC-PYMES



	Negocios conjuntos
	Norma vigésima
	Norma decimonovena
	• Sin cambios.



	Operaciones entre empresas del grupo
	Norma vigésimo primera
	Norma vigésima
	• Se ha eliminado la referencia a las operaciones de fusión, escisión y aportación no dineraria de un negocio.



	Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables
	Norma vigésimo segunda
	Norma vigésimo primera
	• Sin cambios.



	Hechos posteriores al cierre del ejercicio
	Norma vigésimo tercera
	Norma vigésimo segunda
	• Sin cambios.






NORMAS QUE NO HAN SUFRIDO CAMBIOS




1. Normas particulares sobre inmovilizado material.

2. Inversiones inmobiliarias.

3. Existencias.

4. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y otros impuestos indirectos.

5. Ingresos por ventas y prestaciones de servicios.

6. Provisiones y contingencias.

7. Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

8. Negocios conjuntos.

9. Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables.

10. Hechos posteriores al cierre del ejercicio.




NORMAS QUE SE HAN ELIMINADO




1. Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta.

2. Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal.

3. Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio.

4. Combinaciones de negocios.

• No obstante, salvo la primera norma, las demás se aplicarán a las PYMES, si éstas realizan este tipo de operaciones.




NORMAS CON PEQUEÑAS MODIFICACIONES




1. Desarrollo del Marco Conceptual de la Contabilidad. Ya hemos dicho que el marco conceptual contable es el mismo en ambos planes, pues la contabilidad tiene un único marco conceptual. Ahora bien, en el desarrollo de dicho marco, si la PYME realiza una operación no regulada en el PGC-PYMES, se recurrirá a lo dispuesto en el PGC, salvo las norma para activos no corrientes y grupos enajenables mantenidos para la venta. Esta norma, únicamente, se aplicará a las empresas que apliquen el PGC, pero nunca a una PYME. El motivo reside, a nuestro entender, en que una PYME difícilmente tendrá un grupo de activos fijos no utilizables en la producción y destinados a la venta.

2. Inmovilizado intangible. Se ha suprimido la regulación del fondo de comercio.

3. Inmovilizado material. La norma del inmovilizado material apenas sufre cambio, no obstante se ha suprimido para las PYMES el concepto de unidad generadora de efectivo. Este concepto es aplicable para determinar la depreciación del fondo de comercio. Al eliminar la regulación del fondo de comercio en el PGC-PYMES, es innecesario desarrollar este concepto.

4. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar. Esta norma tampoco sufre cambios significativos, únicamente se ha eliminado la referencia a la aplicación como valor inicial del activo, el denominado valor actual de los pagos mínimos acordados durante el plazo de arrendamiento. De modo que el valor inicial del activo será únicamente el valor razonable inicial de éste.

5. Impuesto sobre beneficios. También para las PYMES se aplica el método del efecto impositivo basado en el balance sobre la base de las diferencias temporarias entre el valor contable y la base o valor fiscal de activos y pasivos. La única diferencia es que únicamente se contemplarán las subvenciones, donaciones y legados como única partida registrada directamente en el patrimonio neto, ya que todas las demás operaciones, en el PGC-PYMES, se registran en la cuenta de resultados del ejercicio. Por lo tanto, la única diferencia entre el concepto de diferencia temporaria y temporal será esta última. También se han eliminado las referencias a las diferencias temporarias debidas al fondo de comercio y, finalmente, se han eliminado las referencias al efecto impositivo de las combinaciones de negocios que no se regulan en el PGC-PYMES.

6. Operaciones entre empresas del grupo. Se ha eliminado la referencia a las operaciones de fusión, escisión y aportación no dineraria de un negocio, no reguladas en el PGC-PYMES.




NORMAS CON IMPORTANTES MODIFICACIONES




1. Instrumentos financieros. La norma novena del PGC «Instrumentos financieros», a efectos del PGC-PYMES se divide en las cuatro normas siguientes:


	
a) Norma octava. Activos financieros. 

	
b) Norma novena. Pasivos financieros. 

	
c) Norma décima. Contratos financieros particulares. 

	
d) Norma undécima. Instrumentos de patrimonio propio. 



2. Moneda extranjera. Se ha eliminado toda referencia a la moneda funcional distinta del euro, ya que las PYMES no presentan cuentas anuales en otra moneda distinta; por lo tanto, se ha eliminado también la norma sobre conversión de cuentas anuales a una moneda de presentación distinta del euro.

Se ha eliminado la referencia a la valoración de los «activos financieros disponibles para la venta» en consonancia con la norma de activos financieros. De este modo, no se considera la posibilidad de afectar al patrimonio neto los cambios en el tipo de cambio de partidas no monetarias valoradas al valor razonable (por la eliminación de dicha categoría de activos financieros).

Se elimina la referencia a las inversiones de empresas extranjeras afectadas por altas tasas de inflación, puesto que obviamente este tipo de inversiones no se realizan por una PYME.



7.  ENUMERACIÓN DE LAS PRINCIPALES NORMAS CONTABLES

- Código de Comercio (Título III, libro primero, de la contabilidad de empresarios)

- Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y Ley 2/1995 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, modificada por Ley de Nueva empresa Ley 7/2003, ambas normas refundidas por el Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de Julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

- Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoria de Cuentas y su reglamento de desarrollo RD 1517/2011 (BOE 04-11-2011).

- Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea

- Real Decreto 1784/1996, Reglamento del Registro Mercantil

- Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

- Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas.

- Real Decreto 1159/2010, de 17 de Septiembre (BOE 24-09-2010), por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. Este RD deroga con efectos 01-01-2010 al RD 1815/1991 de 20 de diciembre, por el que se aprueban las normas para la formulación de las CCAA Consolidadas

- Planes sectoriales aprobados por Ordenes del Ministerio de Hacienda, en la medida en que no se opongan a las nuevas normas contables.


	
- Véase en este sentido el nuevo Plan de Contabilidad de las entidades aseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, modificado por el Real Decreto 1736/2010, de 23 de diciembre (BOE 30-12-2010).


	
- También la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas (BOE 29-12-2010).


	
- La Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas (BOE 30-12-2010).


	
- El RD 1491/2011 por el que se aprueban las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos (BOE 24-11-2011).




- Resoluciones del ICAC, en la medida en que no se opongan y resulten compatibles con las normas contables en vigor desde 01-01-2008.

- Consultas que el ICAC, responde en los respectivos BOICAC. Ver consultas adaptadas al nuevo PGC, en los BOICAC 72 a 90.

- CIRCULARES BANCO ESPAÑA (Circular 4/2004 de 22 de diciembre BOE 30-12-2004, modificada por la circular 8/2010 de 22 de Diciembre).

- Demás legislación específicamente aplicable a determinadas entidades (por ejemplo entidades de crédito y aseguradoras)

8.  CONCLUSIONES

En el presente capítulo se ha tratado de exponer de forma genérica el modelo contable español, inspirado en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), el cual ha visto la luz mediante la convergencia y adaptación de nuestra legislación mercantil en materia contable a las mismas (NIC/NIIF), las cuales fueron adoptadas por la Unión Europea para la formulación de los estados financieros consolidados de los grupos de empresas que tengan títulos emitidos a negociación en mercados organizados (Bolsa) de cualquier estado miembro de la Unión Europea, con independencia de la actividad de las empresas del grupo. Pues bien, las normas aprobadas en España son de aplicación para la elaboración y presentación de los estados financieros individuales de las empresas.

En síntesis, se puede afirmar que las diferencias se justifican por el objetivo prioritario que tienen las NIIF de servir y de suministrar a los usuarios de las mismas una información útil para la toma de decisiones económicas respecto al futuro. Esto lleva a exigir más información, lo que supone una mejora cuantitativa, pero fundamentalmente una información elaborada con otros criterios de valoración y de clasificación, que se alejan de la tradicional visión objetiva, prudente y basada en el coste histórico del PGC-90.

El eje vertebral de este nuevo sistema de información contable lo constituye la aplicación del criterio de valoración del valor razonable inicialmente limitado y aplicable sólo para valorar determinados instrumentos financieros, puesto que una aplicación extensiva del mismo a otras partidas del balance de situación (por ejemplo, a los inmovilizados o las propiedades inmobiliarias, etc.) no se ha considerado oportuna por el momento.

Asimismo, y dada la importancia que va a tener el PGC-PYMES, por su amplio y numeroso colectivo al que va a ser de aplicación, se ha efectuado un análisis y comparación con el PGC, sin perjuicio de que las diferencias sustantivas de registro y valoración sean tratadas de forma pormenorizada en los demás capítulos.

En los siguientes capítulos de este manual vamos a analizar de forma eminentemente práctica la problemática y tratamiento contable, registro y valoración de los distintos elementos patrimoniales y operaciones que se detallan en la segunda parte del PGC, así como los nuevos documentos que comprenden las cuentas anuales.






	 (1) 

	Organización Internacional de Organismos de Regulación de las Bolsas de Valores. Puede verse en http://www.iosco.org/


	 Ver Texto 




	 (2) 

	La denominación completa del documento es: «La estrategia de la Unión Europea en materia de información financiera: el camino a seguir», junio de 2000, y que obligaría a presentar las cuentas consolidadas de los grupos de sociedades cotizados con los criterios de las Normas Internacionales de Contabilidad. Puede verse en: http://www.icac.meh.es/nic/COM2000.PDF


	 Ver Texto 








El Inmovilizado Material: Formas de adquisición del mismo. Adquisición mediante permuta. Aportaciones no dinerarias al capital de sociedades. Normas particulares de registro del Inmovilizado Material 



"El verdadero saber es

esencialmente armonía"

(A. Panzini)

	 El objetivo de este capítulo y el siguiente es analizar, a través de casos prácticos, los criterios de valoración y de registro contable que el PGC, siguiendo las directrices de las Normas Internacionales de Contabilidad, confiere a todos estos activos no corrientes encuadrados en la partida del inmovilizado material y otras partidas afines, bien entendido que con la nueva regulación contable, determinados bienes que hasta ahora estaban encuadrados por su naturaleza en esta única agrupación (inmovilizado material) van a tener una ubicación y unos criterios de valoración y registro diferentes en función del uso, destino o afectación que se les de en la empresa, y van a aparecer reflejados en el balance en otras partidas, denominadas inversiones inmobiliarias y activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta. 


1.  INTRODUCCIÓN

Los elementos del inmovilizado material, según el PGC-90, se definían como aquellos bienes muebles o inmuebles tangibles que la empresa mantiene en su patrimonio durante más de un año y están destinados a su uso. Se clasificaban en función de las características de los mismos, se les asignaba el subgrupo 22 y se le dedicaba las Normas de Valoración 2.ª y 3ª.

El PGC, siguiendo los criterios de las Normas Internacionales de Contabilidad en concreto la NIC 16. Propiedades, planta y equipo, la NIC 40 Inversiones inmobiliarias y la NIIF 5 Activos no corrientes mantenidos para la venta y actividades interrumpidas, sigue un criterio de clasificación distinto.

De este modo, el PGC clasifica el inmovilizado en función del uso y destino de los bienes y de la procedencia de los flujos de caja futuros que la empresa espera obtener de los mismos.

La obtención de flujos de caja futuros por parte de los activos es una característica innata de los mismos según el Marco Conceptual de la Contabilidad (parte primera del PGC); por lo tanto, no resulta extraño que la clasificación de los inmovilizados se base en las características de dichos flujos futuros.

En consecuencia, atendiendo al uso y destino de los bienes y al flujo de caja futuro que se espera obtener, el inmovilizado se clasificará en:

a) Inmovilizado material. Estos activos son destinados a ser utilizados en el curso normal de las operaciones y, por tanto, los flujos de caja futuros a obtener de los mismos procederán de la explotación de dichas operaciones. El PGC le dedica las normas de valoración 2.ª y 3.ª, y se registran en los subgrupos número 21. Inmovilizado material y 23. Inmovilizado material en curso. En el balance se informará en el Epígrafe A.II del Activo no corriente.

b) Inversiones inmobiliarias. El destino de dichos bienes es la explotación de inmuebles mediante el arrendamiento o simplemente su mera tenencia, para obtener plusvalías por el paso del tiempo a través de su venta, pero sin estar efectos a la actividad económica o explotacional que desarrolla la empresa; por tanto, los flujos de caja que se espere obtener de los mismos no provienen del desarrollo normal de las operaciones de explotación de la empresa, sino de su alquiler o de su venta. Si el flujo futuro esperado del activo proviene del alquiler, se clasificarán en este epígrafe con independencia de la actividad normal de la empresa. Esto quiere decir que en una empresa dedicada al alquiler de inmuebles, éstos se clasificarán como inversiones inmobiliarias, con independencia de que en este caso los respectivos inmuebles estén afectos a su actividad económica. El PGC le dedica la Norma de Valoración 4.ª, y se registran en el subgrupo 22. Inversiones Inmobiliarias. En el Balance se informará en el Epígrafe A.III del Activo no corriente.

Véase a este respecto en el anexo nº 7 de este manual la consulta nº 9 del BOICAC 74, de junio 2008.

c) Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta. Su destino no es ni su uso ni el de la obtención de rentas, sino la venta en el corto plazo, por lo que los flujos de caja que generarán en el futuro son los provenientes de dicha enajenación futura, ajena a las actividades de explotación continuadas de la empresa. El PGC le dedica la Norma de Valoración 7.ª, y se registrarán en las cuentas del subgrupo 58. Activos no corrientes mantenidos para la venta y pasivos asociados. Se informará en el balance en el epígrafe B.I del Activo corriente, C.I del pasivo corriente y A-2) apartado IV del patrimonio neto. Asimismo, también se informará en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el apartado B19, mostrando el resultado de las operaciones interrumpidas.

Por consiguiente, el aspecto esencial para la clasificación del inmovilizado está en el tipo de flujos de caja futuros que se van a obtener del mismo. Estos flujos van a determinar su clasificación en el balance, así como los criterios de valoración y registro.

El objetivo de este capítulo es determinar los criterios de valoración y de registro contable que el PGC, siguiendo las directrices de las Normas Internacionales de Contabilidad, confiere a todos estos activos, y poner de manifiesto las diferencias sustanciales con los contenidos del PGC-90.

2.  EL INMOVILIZADO MATERIAL

Como hemos dicho, el inmovilizado material esta formado por todos aquellos elementos tangibles con una vida útil superior a un año, y cuyo destino es ser utilizados en el curso normal de las operaciones. De este modo, los flujos de caja futuros a obtener de los mismos procederán de la explotación de dichas operaciones. El PGC le dedica las Normas de Valoración 2.ª y 3.ª, y se registran en el subgrupo 21. Inmovilizado material y 23. Inmovilizado material en curso.

El inmovilizado material se valorará bien por su precio de adquisición, si es adquirido a terceros, o por su coste de producción, en el caso de ser fabricado por la propia empresa.

Por lo tanto, las formas de adquisición del inmovilizado material son un hecho importante a tener en cuenta para la valoración del mismo. De este modo, la adquisición del inmovilizado puede realizarse fundamentalmente de las siguientes formas:

a) Mediante adquisición a terceros (bien utilizando financiación ajena, bien utilizado financiación propia) o fabricación propia.

b) Adquisición mediante permuta y aportaciones no dinerarias al capital de sociedades.

c) Adquisición mediante operaciones de arrendamiento financiero.

2.1.  Adquisición a terceros

Cuando se realice la adquisición a terceros, la valoración se realizará mediante la aplicación del concepto de precio de adquisición. Consideramos que, en el concepto de precio de adquisición proporcionado por el PGC y el contenido en el PGC-90, existen tres aspectos diferenciadores que corresponden a:

a) El tratamiento de los descuentos por pronto pago.

b) La inclusión de gastos financieros en el concepto de precio de adquisición.

c) El tratamiento de los gastos de desmantelamiento retiro y rehabilitación.

- Tratamiento de los descuentos por pronto pago.

El concepto de precio de adquisición «incluye, además del importe facturado por el vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo, transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares».

Esta definición es similar a la contenida en el PGC-90, con la única diferencia de que en la misma se indica de forma expresa que para su obtención se deduce «cualquier descuento o rebaja en el precio». De modo que cualquier descuento o rebaja que se produzca en el precio de venta por el suministrador debe deducirse del precio de adquisición, incluyendo los descuentos por pronto pago.

En la definición contenida en el PGC-90, los descuentos por pronto pago, incluidos o no en factura eran considerados ingresos de tipo financiero y, por lo tanto, no debían ser descontados del precio satisfecho al suministrador de los bienes y servicios para la obtención del precio de adquisición, pero esta forma de registrar los mismos resulta de aplicación a los bienes y servicios que se consideran del activo circulante o corriente, sin que sea de aplicación a los bienes del inmovilizado, ya que si los descuentos sobre compras por pronto pago no fueran considerados menor importe del precio de adquisición, supondría aceptar de forma implícita la inclusión de gastos financieros devengados después de la puesta en funcionamiento del bien, y este extremo no estaba permitido ni en la anterior norma, ni en el nuevo PGC.

De este modo, podemos decir que los descuentos por pronto pago tienen para los activos no corrientes, un tratamiento nominal distinto en el PGC, siguiendo las indicaciones de la Normativa Internacional, pero cuyo efecto contable es el mismo que en el PGC-90.

En definitiva, en el PGC cualquier descuento o rebaja realizada en el precio de venta es considerado menor importe del precio de adquisición mientras que con la aplicación de los criterios del PGC-90 los descuentos por pronto pago, estuvieran o no incluidos en factura, también deben ser considerados según lo antes expuesto menor precio de adquisición, al igual que lo son los descuentos realizados por otro motivo que no sea el pronto pago como, por ejemplo, descuentos comerciales, por volumen, defectos en la calidad, etc.

En cuanto a los conceptos o partidas que integran el coste de adquisición es interesante conocer la consulta nº 2 del BOICAC número 84 de Diciembre de 2010 (puede consultarse la misma en el anexo 7 de este manual). En la misma una entidad que tiene en proyecto la construcción de un inmovilizado material (por la consulta se entiende dicho inmovilizado es un puerto) que ha sido sometido a la necesaria autorización administrativa, plantea que la Administración en el dictamen que ha realizado le impone una serie de medidas compensatorias para garantizar que la construcción de las nuevas instalaciones y su posterior explotación se realicen de manera respetuosa con el medio ambiente.

Entre ellas se encuentra la creación de una Fundación independiente y permanente antes de que den comienzo las obras de construcción a la cual tiene que aportar una dotación fundacional de cuantía significativa.

En cumplimiento del citado dictamen, la consultante constituye una Fundación cuyos fines son controlar el estado y las tendencias de la biodiversidad local y garantizar al mismo tiempo la aplicación de las medidas correctoras y compensatorias adecuadas".

La cuestión que se plantea es el tratamiento contable a seguir por la aportación realizada en concepto de dotación fundacional.

La pauta general, aclarada en la consulta 6 del BOICAC 75, señala que si no existe contraprestación o si no se genera ningún derecho al aportante, las contribuciones a fundaciones son un gasto. Ahora bien, analizando el fondo económico de la operación, el punto más crítico surge al plantear si en este caso, existen razones para justificar que la aportación se puede considerar mayor valor del inmovilizado.

Del análisis de la información presentada por el consultante, el ICAC entiende que la constitución de la Fundación. En la medida que es un requisito necesario (aunque indirecto) para la construcción del activo, la aportación se considera un componente del coste de producción y, por tanto, mayor valor del activo. En todo caso, en la memoria debe explicarse adecuadamente la operación si es significativa.

Así pues, se trata de una operación específica y compleja, cuya solución aportada por el ICAC es interesante y puede servir de base para otras operaciones futuras con características similares.

Caso práctico de aplicación 1: Tratamiento de los descuentos por pronto pago

Se adquiere una maquinaria por un precio de 20.000 €, el pago se efectuará a los dos meses. Además se pagan los gastos de transporte de la maquinaria, así como diversos trabajos de instalación por un total de 3.500 €. IVA 21%. Se llega a un acuerdo con el proveedor de la maquinaria por lo que se anticipa el pago dos meses, y nos concede un descuento por pronto pago del 10%.

La contabilización según el PGC, la cual sería la misma según PGC-90 supondría los siguientes asientos:

• Por la factura de compra:

[image: ]

(1) Por importancia relativa no hemos descontado a su valor actual el importe nominal de la deuda con vencimiento a dos meses, sin perjuicio de que este aspecto será ampliamente tratado en el capítulo referente al análisis de los criterios de registro y valoración de los activos y pasivos financieros.

• Por los gastos de transporte e instalación:

[image: ]

• Por el descuento por pronto pago, considerado de forma expresa disminución del precio de adquisición de la maquinaria:

[image: ]

De este modo, la cuenta de maquinaria tendrá un saldo de 21.500 €, que corresponderá a su precio de adquisición, formado por:



	Factura del proveedor:
	20.000 €



	(-) Cualquier tipo de descuento o rebaja:
	- 2.000 €



	+ Gastos directamente relacionados:
	3.500 €



	Total
	21.500 €




- Inclusión de los gastos financieros en el precio de adquisición.

Por otra parte, en la norma 2.ª del PGC, se indica que «en los inmovilizados que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción».

En el PGC-90 se indicaba con respecto a este tema, que «se permite la inclusión de los gastos financieros en el precio de adquisición, siempre que tales gastos...». Por lo tanto, el aspecto diferenciador está en que con el PGC-90 se permitía la inclusión de los gastos financieros en el precio de adquisición, dando lugar a que la empresa pudiera elegir el criterio de incluirlos o no, mientras que con el PGC tales gastos serán incluidos necesariamente en el precio de adquisición, no concediendo a la empresa la potestad de elegir su inclusión o no, sino que los mismos sí cumplen las condiciones reseñadas deben ser incluidos en el precio de adquisición.

En cuanto a los gastos financieros en que incurra la empresa respecto de inmovilizados cuyo periodo de tiempo para estar en condiciones de uso sea inferior al año, deben registrarse en todo caso como gastos de ejercicio, sin posibilidad de activación de los mismos.

Sobre diversas cuestiones específicas en relación con los criterios de capitalización de los gastos financieros en el precio de Adquisición y especialmente para empresas inmobiliarias, puede verse en el anexo 7 de este manual, la consulta nº 3 del BOICAC 75, de septiembre de 2008.

En síntesis, aclara la citada consulta que para el caso específico de los solares o terrenos adquiridos por empresas inmobiliarias, si no coincide en el tiempo la incorporación del terreno o solar al patrimonio de la empresa y el comienzo de las obras de adaptación de los mismos, se considerará que durante dicho periodo se ha producido una interrupción en las obras de adaptación, no pudiéndose capitalizar gastos financieros mientras dure dicha situación. Además, de estas circunstancias se dará información en la memoria.

Este criterio estaba y está regulado en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre) a las empresas inmobiliarias, aprobadas por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de diciembre de 1994, el cual sigue vigente en cuanto que estos criterios no se oponen a los contenidos en las normas del Plan General de Contabilidad, sino que complementan y desarrollan los mismos y, en consecuencia, han de seguir aplicándose conforme a lo establecido en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, en la que se dispone que "las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo en materia contable en vigor ...seguirán aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de Comercio, Texto Refundido Ley de Sociedades Anónimas.....y en el presente Plan General de Contabilidad".

Por lo tanto, concluimos, afirmando que no procede la activación de los gastos financieros relativos al periodo que media entre la incorporación al patrimonio y el comienzo de las obras de adaptación y, en consecuencia, durante el período de mera tenencia de un solar los gastos financieros devengados no se pueden incorporar como mayor valor del mismo. Además, las actuaciones administrativas preliminares, como por ejemplo las actuaciones urbanísticas para la conversión en edificable del terreno (las cuales, son sin duda necesarias para el desarrollo de la actividad a la que se puede dedicar la empresa) no pueden considerarse como comienzo efectivo de las obras de adaptación, siendo necesario el inicio de las obras físicas para poder empezar a activarse desde ese momento los gastos financieros devengados, siempre, claro está que los inmovilizados/existencias resultantes necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso.

Precisión: No procede la capitalización (activación) de los gastos financieros derivados de la obtención de un préstamo para financiar el Impuesto sobre el Valor Añadido devengado por la construcción de una planta industrial.

El caso planteado al ICAC en la Consulta nº 5 del BOICAC número 82 de JUNIO 2010, es el siguiente: Una empresa obtiene un préstamo para la construcción de una planta industrial y otro para el pago del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) soportado por dicha adquisición, el cual será deducible. La cuestión planteada es la posibilidad de activar los gastos financieros devengados por el préstamo obtenido para pagar el IVA durante el período de construcción.

El ICAC responde matizando que los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. Por tanto, como en el caso planteado el IVA soportado es deducible, la empresa reconocerá el mismo como un activo que compensará u obtendrá su devolución, en la correspondiente liquidación, por lo que tal importe se excluye del concepto de precio de adquisición o coste de producción. En consecuencia, no parece que pueda calificarse el préstamo obtenido para el pago del IVA, como financiación específica del inmovilizado, ya que si el mismo no forma parte del precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros tampoco.

Caso práctico de aplicación 2: Inclusión de gastos financieros en el concepto de precio de adquisición

Una empresa está construyendo su planta industrial que le servirá para desarrollar la actividad de fundición de piezas para automóviles. A principios del ejercicio se adquirieron unos hornos industriales por un importe de 150.000 € más IVA. Este importe ha sido financiado a dos años por el proveedor con un tipo de interés contractual del 5,5% anual. También durante el ejercicio, la empresa ha incurrido en costes de materiales, mano de obra y otros gastos de construcción por un importe de 200.000 €, contabilizados en las correspondientes cuentas de gastos. Para hacer frente a estos últimos gastos, la entidad recibió un préstamo el 1 de abril por importe de 150.000 €, destinado específicamente a financiar parcialmente la construcción de dicha planta industrial a un tipo de interés del 4%. Al finalizar el año, la planta todavía no estaba en funcionamiento.

• Por la factura de compra de los hornos industriales:
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• Por la activación de los gastos de construcción, que previamente y durante el ejercicio se habrán registrado en las correspondientes cuentas de gastos por naturaleza:

[image: ]

(1) Ver consulta nº 3 del BOICAC 75.

Estos serían los asientos obligatorios según el PGC-90. Por lo que respecta a la activación de los gastos financieros relacionados con los hornos y con la construcción de las naves, serían potestativos por parte de la empresa siguiendo los criterios del PGC-90. Sin embargo, si optara por realizar la activación de los mismos, los asientos (suponiendo que los gastos financieros por los intereses devengados ya están contabilizados, en las correspondientes cuentas del subgrupo 66) serían:

• Por la activación de los gastos financieros correspondientes a la financiación de los hornos: 150.000 x 5,5 %:
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• Por la activación de los gastos financieros correspondientes a la financiación de la construcción: 150.000 x 4 % x 9/12:
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Pues bien, según el PGC estos dos últimos asientos son obligatorios. Por tanto, la activación de los gastos financieros no es potestativa por parte de la empresa, siempre y cuando se cumplan las condiciones de activación (estar girados por el suministrador, correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena específica o genérica directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción, y correspondan al período anterior a la puesta en condiciones de funcionamiento). Con este criterio, la valoración según el PGC de estos elementos sería:

• Maquinaria en montaje: 150.000 + 8.250 = 158.250 €.

• Construcciones en curso: 200.000 + 4.500 = 204.500 €.

Caso práctico de aplicación 3: Inclusión de gastos financieros en el concepto de precio de adquisición

Un caso específico de utilización de financiación ajena se puede dar cuando una sociedad solicita un préstamo para financiar la construcción de un Inmovilizado (por ejemplo una nave industrial) y en general de un activo no corriente, y durante la construcción, en el tiempo que transcurre entre que recibe el dinero del préstamo y efectúa el pago a los proveedores del inmovilizado, lo invierte en activos financieros, que lógicamente le generan ingresos. La sociedad se plantea si dichos ingresos financieros deben minorar el importe de los gastos susceptibles de activación como mayor valor del inmovilizado o, por el contrario, deben lucir como ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad.

Esta situación ha sido resuelta por el ICAC en la Consulta nº 3 del BOICAC número 79 de SEPTIEMBRE 2009 (puede consultarse la misma en el anexo 7 de este manual), el cual considera que los ingresos financieros generados al invertir los fondos procedentes de la financiación ajena obtenida para la construcción de un inmueble durante el período transitorio, esto es, mientras dicha financiación no se destine a tal fin, deben registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias. Por su parte, los gastos financieros devengados correspondientes a la parte de préstamo no efectivamente utilizada en la financiación del inmueble, no deben activarse como mayor valor del inmovilizado en curso, ya que realmente aún no se han invertido en el inmueble.

Veamos lo expuesto a través de un caso:

Una empresa dedicada a la fabricación y distribución de refrescos comienza el 1 de abril de 20X0 la construcción de una nueva planta embotelladora. Para la financiación de la misma solicita un préstamo por valor de 1.500.000 €, al 6% de interés anual a una entidad financiera, a devolver en el plazo de 6 años mediante cuotas de amortización de principal constantes a razón de 250.000€ al año, mas los intereses devengados sobre el capital pendiente. El pago de los intereses y del capital se realizará el 1 de abril de cada año. El 1 de Abril de 20X0 le ingresan en su cuenta corriente bancaria el importe del préstamo.

El 1 de julio del mismo año recibe la primera certificación de obra por valor de 500.000 € que abona por transferencia bancaria.

A 31 de diciembre del año en curso, el dinero depositado del préstamo en la cuenta corriente ha generado unos ingresos financieros que ascienden a 40.000 €.

SE PIDE:Realizar los asientos contables correspondientes al ejercicio 20X0 derivados de esta operación de inversión financiación.

Solución:

- Por la concesión del préstamo:



	Nº Cta.
	Cuenta
	Debe
	Haber




	572
	Bancos
	1.500.000
	




	170
	Deudas a largo plazo con entidades de crédito
	

	1.500.000





- Por el pago de la primera certificación de obra a 1 de julio de 20X0



	Nº Cta.
	Cuenta
	Debe
	Haber




	231
	Construcciones en curso
	500.000
	




	572
	Bancos
	

	500.000





- Por el devengo de los gastos financieros en la fecha correspondiente: 31 de diciembre de 20X0



	Nº Cta.
	Cuenta
	Debe
	Haber




	662
	Intereses de deudas
	67.500
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas de entidades de crédito
	

	67.500





Corresponde registrar los intereses devengados durante los 9 meses, cuyo importe es. 1.500.000 x 6% x 9/12 = 67.500€.

No obstante lo expuesto y atendiendo a un criterio estrictamente financiero los intereses devengados se podrían calcular también de la siguiente forma: (1 + 0,06)9/12 - 1= 4,4670%, por lo que el gasto financiero devengado al cierre sería 1.500.000 euros x 0,04467 = 67.006 euros.

- Por el ingreso de los intereses obtenidos en cuenta corriente: 31 de diciembre de 20X0



	Nº Cta.
	Cuenta
	Debe
	Haber




	572
	Bancos
	40.000
	




	769
	Otros ingresos financieros
	

	40.000





- Por la activación de los gastos financieros devengados desde el 1 de julio a 31 diciembre por la parte utilizada del préstamo, es decir, 500.000 euros desde el 1 de julio de 20X0.



	Nº Cta.
	Cuenta
	Debe
	Haber




	231
	Construcciones en curso
	15.000
	




	76X (1)
	Incorporación al activo de gastos financieros
	

	15.000 (2)





(1) Conforme con la consulta nº 3, del BOICAC nº 75, la activación se realiza utilizando la cuenta 76X «Incorporación al activo de gastos financieros». Obsérvese que esta cuenta se incluye en la presentación de las cuentas anuales (Cta de pérdidas y ganancias) en el resultado financiero.

(2) Corresponde activar los intereses devengados durante 6 meses, por los capitales efectivamente utilizados en la financiación de la inversión en curso realizada. Por tanto el importe de intereses a activar como mayor valor de la inversión será: 500.000 euros x 6% x 6/12 = 15.000 euros. El resto de los gastos financieros devengados por la financiación ajena solicitada (67.500 - 15.000) no han sido aplicados a financiar la obra ya que ha generado ingresos financieros, en consecuencia, dichos gastos no deben ser objeto de capitalización.

Precisión: Desde el punto de vista financiero, no parece muy lógico utilizar este sistema de financiación, ya que no se está optimizando adecuadamente los recursos financieros tomados en préstamo; parece mas sensato utilizar un sistema de préstamo basado en entregas parciales por parte de la entidad financiera, en base a las certificaciones de obra que le vaya presentando la empresa hasta la finalización de la obra. Si se actúa de este modo, se puede apreciar que no hay recursos financieros ociosos que generen ingresos financieros.

- Costes de rehabilitación, desmantelamiento y retiro.

Siguiendo con el análisis de los criterios de registro y valoración, hay que destacar otro aspecto diferenciador en la valoración del inmovilizado material del PGC con respecto a los contenidos en el PGC-90. Es el que hace referencia a los costes de rehabilitación y desmantelamiento de ciertas instalaciones productivas. De este modo, el PGC indica: «Asimismo, formará parte del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones de acuerdo con lo dispuesto en la norma aplicable a éstas». Efectivamente, este tema no estaba contemplado en el PGC-90, y hace referencia fundamentalmente a la obligación por parte de la empresa de desmantelar y rehabilitar un terreno o una instalación fabril, sobre la cual están ubicadas sus instalaciones cuando estas no sean productivas y siempre que haya asumido contractualmente tal obligación. Si esto es así, la empresa debe estimar en el momento inicial el importe de los costes para realizar el desmantelamiento y la rehabilitación bien del terreno, bien de la empresa en el momento en el que las instalaciones deban ser dadas de baja. Evidentemente, esta estimación esta sujeta a cambios, que se irán ajustando en la medida en que la empresa disponga de más información al respecto. También se ha de tener en cuenta el efecto del tiempo, de modo que los importes estimados deben ser actualizados al momento presente según una tasa de descuento adecuada y representativa de las perspectivas de la inflación monetaria y en consecuencia del valor del dinero en el tiempo.

Caso práctico de aplicación 4: Tratamiento de los gastos de desmantelamiento, retiro y rehabilitación

Supongamos la terminación de una construcción al final del ejercicio económico de una planta industrial por un importe total de 100.000 € más IVA, en la que se asume la obligación al cabo de 10 años de rehabilitar la zona donde está ubicada la instalación. Se estiman unos costes de desmantelamiento y rehabilitación dentro de 10 años de 20.000 €, suponiendo también una tasa de inflación y de interés del 2,5%.

Estos 20.000 € son la cantidad estimada del gasto por rehabilitación y restauración del entorno en que incurrirá la empresa dentro de 10 años. Financieramente hay que calcular el valor actual (en el momento presente) de los 20.000 € que tendremos que hacer frente dentro de 10 años.

Este valor actual será:

VALOR ACTUAL 
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Por lo tanto, el registro contable en el primer año, será:

• Por la construcción de la planta industrial:
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• Por la provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación:
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En el año siguiente, suponiendo que las instalaciones técnicas se amortizan de forma constante y sin valor residual:

• Por la amortización anual: 115.623,97/10 años:
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• Por la actualización de la provisión: 15.623,97 x 0,025 en base a la tasa utilizada para el descuento:
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Estos asientos habría que realizarlos todos los años. No obstante, hay que tener en cuenta que la dotación a la provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado debe hacerse mediante la aplicación de interés compuesto y que la actualización financiera de la misma supone registrar los gastos financieros en el resultado del ejercicio. Esto es, para el año segundo la dotación a realizar por la actualización financiera, sería de: (15.623,97 + 390,60) x 0,025 = 400,36 €, y así sucesivamente, de modo que, al finalizar los diez años de vida útil, las instalaciones técnicas estarán totalmente amortizadas y la provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado habrá alcanzado, salvo cambio de estimación, un saldo de 20.000 €, necesarios para realizar los trabajos correspondientes.

Si en algún año se prevé que la provisión para hacer frente al cumplimiento de las correspondientes obligaciones debe ser modificada, incrementándola o disminuyéndola, se procederá a realizar el ajuste correspondiente, siguiendo lo estipulado en la Norma de Valoración 22.ª Cambios en criterios contables, errores o estimaciones contables. En esta norma se indica que «... se calificarán como cambios en estimaciones contables aquellos ajustes en el valor contable de los activos o pasivos, o en el importe del consumo futuro de un activo, que sean consecuencia de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos. El cambio de estimaciones contables se aplicará de forma prospectiva y su efecto se imputará, según la naturaleza de la operación de que se trate, como ingreso o gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá imputando en el transcurso de los mismos».

Esto significa que el cambio producido por la nueva estimación tendrá efecto en el resultado del ejercicio en el que se tiene información adicional y en los siguientes, pero no se actuará de forma retrospectiva hacia ejercicios anteriores (lo que supondría ajustar las cuentas de patrimonio neto, generalmente reservas).

Caso práctico de aplicación 5: Tratamiento de los gastos de desmantelamiento, retiro y rehabilitación

Supongamos que en el ejemplo anterior, a principios del año quinto, se tiene mayor información y se prevé que finalmente los costes necesarios para atender el desmantelamiento, van a ascender a 25.000 €, en lugar de 20.000 €.

El saldo de la provisión en ese momento ascenderá a 17.245,94 €, tal y como se explica en el siguiente cuadro:



	Final de año
	Dotación anual
	Total provisión




	0
	15.623,97
	15.623,97



	1
	390,60
	16.014,57



	2
	400,36
	16.414,93



	3
	410,37
	16.825,30



	4
	420,63
	17.245,94





Pero, con la nueva estimación del gasto realizada debe ascender en el año décimo a 25.000 €. El cálculo del valor presente (al principio del año 5) de esta deuda ascenderá a:
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De este modo, existe una diferencia en el cálculo total del gasto al principio del año quinto, de 21.557,42 - 17.245,94 = 4.311,48 €, que habría que regularizar en dicho año.

El asiento correspondiente sería:

• Por la regularización del saldo de la provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado:
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Al realizarse, según el PGC, la regularización de forma prospectiva (hacia el futuro), el cálculo de la amortización para los seis ejercicios siguientes sería de:



	Valor contable: 115.623,97 - 11.562,40 x 4 =
	69.374,37 €



	Regularización del valor
	4.311,48 €



	Importe total
	73.685,85 €




La amortización anual a partir de ese momento será de: 73.685,85 / 6 = 12.280,96 €.

Con respecto a los cambios en la tasa de inflación o de actualización financiera, también modificarían evidentemente el cálculo de la provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado, dando lugar a ajustes en la misma. Entendemos que dichos ajustes deberían afectar también al valor del activo en cuestión y, en consecuencia, provocaría, a su vez, modificaciones en el cálculo de las amortizaciones correspondientes. Pensamos, que si estos cambios no son significativos, por la aplicación del principio de importancia relativa podrían imputarse tales gastos o ingresos financieros directamente al resultado del ejercicio en el que se generen.

Caso práctico de aplicación 6: Coste de adquisición del inmovilizado

La empresa NOVAPORT,SA propiedad del ayuntamiento de Marbella va a realizar la construcción de un puerto deportivo. La Autoridad portuaria exige la creación de una Fundación independiente y permanente antes de que den comienzo las obras de construcción. Esta fundación tendrá como finalidad controlar el estado y las tendencias de la biodiversidad local y garantizar al mismo tiempo la aplicación de las medidas correctoras y compensatorias adecuadas, para mantener el equilibrio medioambiental en las aguas marinas en donde se va a construir el puerto deportivo.

A estos efectos, La empresa NOVAPORT,SA realiza una aportación de 75.000 € para la constitución de la citada fundación.

SE PIDE:Realizar el registro contable de la citada aportación en la sociedad aportante.

Solución:

En el caso que nos ocupa, al ser el objeto principal de la fundación sufragar gastos por los estudios de impacto ambiental necesarios para la construcción del inmovilizado se trata de un gasto necesario para la obtención de dicho activo, y deberá formar parte del coste de construcción del mismo.

Por lo tanto, el registro contable de las operaciones será:

• Por el Registro contable del gasto. Se ha optado por crear una cuenta específica en el subgrupo 62 Servicios exteriores, pues si no se hubiera creado la fundación se trataría de gastos de estudio medioambientales dentro de la cuenta servicios profesionales independientes.
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• Por la Activación de las aportaciones a la fundación, ya que se consideran como mayor valor del inmovilizado que se esta construyendo.
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Además, deberá proporcionarse información de estos hechos en la Memoria.

2.2.  Inmovilizados adquiridos mediante permuta

Si los elementos de inmovilizado se adquieren mediante una operación de permuta, el PGC siguiendo los criterios de la Normativa Internacional (NIC 16) ofrece un criterio distinto al mantenido por el PGC-90.

Efectivamente, el PGC distingue dos clases de permutas:

a) Permutas de carácter comercial.

b) Permutas de carácter no comercial.

En cuanto a las primeras, las permutas de carácter comercial, se producirán cuando los flujos de caja que se espere obtener del bien recibido sean sustancialmente distintos de los flujos de caja que se esperaba obtener del bien entregado. Esto no significa necesariamente que los bienes intercambiados sean distintos o de naturaleza distinta, sino que los flujos de efectivo futuros a recibir por unos y otros sean sustancialmente distintos. Por ejemplo, en la permuta de dos terrenos, que son bienes semejantes, es posible que un terreno se encuentre en una zona en la cual existan más posibilidades de construcción futura, y los flujos de caja esperados por el mismo sean distintos de otro terreno en otra zona con menor posibilidad de desarrollo urbanístico y en la que de momento no se van a producir ingresos por la urbanización y venta de los mismos. Pues bien, en las condiciones antes expuestas, la permuta citada tendría el carácter de comercial.

Consecuentemente, hay que atender, no a la naturaleza de los bienes intercambiados, sino a los flujos de caja futuros a obtener por los mismos en el futuro para catalogar la permuta. Si éstos (los flujos de caja) son parecidos o no difieren sustancialmente, la permuta tendrá carácter de no comercial, mientras que si son sustancialmente distintos, la permuta tendrá el carácter de comercial. En este sentido el PGC establece:

«Se considerará que una permuta tiene carácter comercial si:

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de la empresa afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la operación.

Además, es necesario que cualquiera de las diferencias surgidas por las anteriores causas a) o b), resulte significativa al compararla con el valor razonable de los activos intercambiados.»

Esta distinción resulta primordial, pues va a influir en la valoración de los bienes intercambiados, de modo que en las:

• Permutas de carácter comercial:«El inmovilizado material recibido se valorará por el valor razonable del activo entregado, más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio, salvo que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento entregado a cambio tendrán se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias».

• Permutas de carácter no comercial:«Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material recibido se valorará por el valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor».

Este último criterio es el que seguía hasta ahora el ICAC para cualquier tipo de permuta, según su Resolución de 30 de julio de 1991, por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado material.

Un caso de permuta no comercial, aunque los bienes intercambiados pudieran generar flujos de caja sustancialmente distintos, podría darse en el caso de una permuta entre dos empresas de solares a cambio de obra terminada; este negocio jurídico da lugar a una entrega presente de unos solares cuyo valor es cierto y determinado; sin embargo, consideramos que respecto del valor presente de las construcciones (pisos, locales comerciales, etc.) a recibir en un futuro (dos o tres años por ejemplo), no puede obtenerse una estimación fiable del valor razonable de las mismas. En consecuencia, tal permuta debería calificarse como no comercial y no reflejar contablemente beneficio alguno en la operación. Desde el punto de vista fiscal la situación es diferente, ya que en todo caso procede aflorar en el momento en que se realiza la permuta, el beneficio obtenido en la operación (si se ha producido, claro está) mediante un ajuste extracontable en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, salvo que la empresa opte por aplicar el artículo 19.4 del Real Decreto Legislativo 4/2004, por el que se aprueba el TRLIS que, como es sabido, incorpora un criterio de imputación temporal de los ingresos en función de los cobros efectivos, por lo que en este caso estará difiriendo el pago del impuesto correspondiente a los beneficios obtenidos hasta que la empresa reciba de forma efectiva las construcciones, ya que es en ese momento cuando se ha materializado el cobro del solar que inicialmente entregó.

En consecuencia, para las permutas de carácter comercial, que son aquellas en las que los bienes intercambiados general flujos de caja sustancialmente distintos:

1. El inmovilizado recibido se valora por el valor razonable del activo entregado, salvo evidencia más clara del valor razonable del activo recibido.

2. Se registrarán beneficios o pérdidas en la operación.

3. Si no se pueden obtener valores razonables fiables se seguirá el tratamiento previsto para las permutas no comerciales.

Por el contrario, para las permutas no comerciales, que son aquellas en la que los bienes intercambiados no generan flujos de caja sustancialmente distintos, se seguirá el mismo tratamiento otorgado por el ICAC hasta ahora para cualquier tipo de permuta y, en consecuencia, el bien recibido se valora por el valor contable del bien entregado, más las contraprestaciones monetarias que pudieran existir, eso sí, con el límite del valor razonable del bien recibido si fuera menor, por lo que no se reconocerán beneficios en la operación.

Caso práctico de aplicación 7: Permuta comercial

Se adquiere un camión nuevo marca PEGASUS por un valor de mercado de 20.000 € (valor según factura emitida por PEGASUS, SA), para lo cual se entrega a cambio un camión viejo valorado por PEGASUS, SA en 6.000 € y 14.000 € en efectivo. El camión viejo tiene un valor inicial (precio de adquisición) de 15.000 € y una amortización acumulada de 10.000 €.

A nuestro parecer, a pesar de que la naturaleza de los bienes es la misma, la permuta es de carácter comercial, pues la configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo entregado, ya que el camión adquirido es un camión nuevo que evidentemente va a proporcionar unos flujos de caja (efectivo) sustancialmente distintos a los que la empresa estaba obteniendo del viejo. Además, se está entregando una cantidad importante en efectivo para adquirir el mismo, teniendo un carácter residual y complementario la entrega del camión viejo.

En consecuencia, el registro contable del bien recibido se realizaría por su valor razonable, cuya evidencia es más clara que la del valor razonable del bien entregado. Además, tal valoración también coincide con el valor razonable del bien entregado más el importe pagado en efectivo (6.000 + 14.000). Siendo el resultado de la operación la diferencia entre el valor razonable del bien recibido menos la contraprestación entregada en efectivo y el valor contable del bien entregado a cambio. En total:



	Valor razonable del bien recibido
	20.000 €



	Contraprestación en efectivo
	- 14.000 €



	Valor contable del bien entregado
	- 5.000 €



	Diferencia (beneficio en la operación)
	1.000 €




El asiento contable de esta operación sería:

• Por la operación de permuta comercial en la cual se pone de manifiesto el beneficio de 1.000 € que se produce por la entrega del camión viejo, que contablemente estaba valorado en 5.000 (15.000-10.000) y, sin embargo, a efectos de realizar la transacción (adquisición del camión nuevo) el mismo ha sido valorado por nuestro proveedor PEGASUS en 6.000 €:
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DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL, El art. 15.2 e) del TRLIS establece que deberán valorarse en todo caso por su valor normal de mercado los elementos patrimoniales adquiridos en operaciones de permuta.

Y de acuerdo con lo establecido en el art. 15.3 del TRLIS, las entidades adquirentes (en las operaciones de permuta ambas sociedades son adquirentes y transmitentes) integraran en la base imponible la siguiente diferencia:

VALOR DE MERCADO DE LOS ELEMENTOS RECIBIDOS - VALOR CONTABLE DE LOS ELEMENTOS ENTREGADOS.

Por lo tanto al haber contabilizado en la forma antes expuesta no tenemos que hacer ningún ajuste fiscal por los artículos 15.2 e) y 15.3, ya que se ha contabilizado el beneficio contable de 1.000, determinado también por la normativa fiscal cuyo detalle es: Valor de mercado de los bienes recibidos - V C de los bienes entregados = 20.000 - 19.000 = 1.000 €

Caso práctico de aplicación 8: Permuta no comercial

Supongamos ahora que la empresa adquiere un camión de segunda mano por un valor de mercado de 8.000 €, para lo cual entrega a cambio un camión viejo que se valora por ambas partes en 7.000 € y 1.000 € en efectivo El camión adquirido y el camión entregado tienen una antigüedad parecida y en el mercado su valor es semejante. El viejo camión tiene un valor inicial de 15.000 € y una amortización acumulada de 10.000 €.

En este caso, al tener los dos camiones una antigüedad parecida, la permuta es de carácter no comercial pues la configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido no difiere de la configuración de los flujos de efectivo del activo entregado, ya que los camiones son sustancialmente iguales, y desempeñan el mismo papel en la actividad económica.

En consecuencia, no deberá producirse el reconocimiento de ningún beneficio en la operación y el nuevo camión de segunda mano se valorará por el valor neto contable del antiguo más la cantidad entregada en efectivo, esto es: 5.000 € + 1.000 € = 6.000 €.

El registro contable sería:

• Por la operación de permuta no comercial, en la que como se puede apreciar, no se reconoce beneficio alguno:
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DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL, y con independencia del registro contable que la empresa ha realizado, sigue siendo de aplicación el artículo 15.2 e) del TRLIS antes expuesto de forma que deberán valorarse en todo caso por su valor normal de mercado los elementos patrimoniales adquiridos en operaciones de permuta.

Y de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 del TRLIS, las entidades adquirentes (en las operaciones de permuta ambas sociedades son adquirentes y transmitentes) integraran en la base imponible la siguiente diferencia:

VALOR DE MERCADO DE LOS ELEMENTOS RECIBIDOS - VALOR CONTABLE DE LOS ELEMENTOS ENTREGADOS.

Por lo tanto al haber contabilizado en la forma antes expuesta tenemos que hacer el ajuste fiscal por los artículos 15.2 e) y 15.3, ya que se no se ha registrado beneficio contable alguno. Así, el ajuste positivo determinado por la normativa fiscal es: Valor mercado de los bienes recibidos - V C de los bienes entregados = 8.000 - 6.000 = 2.000 €, cuyo importe deberá declararse en la casilla 347 del modelo 200 del IS, para determinar la BI del impuesto. Contablemente nace una diferencia temporaria deducible (DTD).

Tal ajuste (DTD) revertirá en los años siguientes mediante ajustes negativos a medida que se vaya amortizando el nuevo inmovilizado adquirido o bien cuando se venda, por aplicación del artículo 18.c) y b) del TRLIS.

2.3.  Aportaciones de capital no dinerarias al capital de sociedades

Se trata de aportaciones no dinerarias a sociedades en concepto de capital o aportaciones a los fondos propios. Esto es, aumentos de capital o constitución de sociedades mediante aportaciones no dinerarias.

Desde el punto de vista de la sociedad receptora, el PGC no modifica la operativa contable, ya que el artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas indica que estas aportaciones se valorarán de acuerdo con el informe elaborado por uno o varios expertos independientes designados por el registrador mercantil. Por tanto, su valoración será la correspondiente al valor de mercado de los activos aportados.

Sin embargo para la sociedad aportante, con la aplicación del PGC, el criterio cambia sustancialmente respecto de la normativa anterior, ya que la regla general tanto para operaciones entre terceros como entre empresas del grupo (si se trata de elementos aislados entre estas ultimas) es que las acciones o participaciones recibidas a cambio de una aportación no dineraria se valoran por su valor razonable en el momento de la aportación, lo que supone en su caso el reconocimiento de un beneficio o pérdida contable en la operación. Efectivamente, los bienes entregados a cambio de las acciones difícilmente tendrán unos flujos de caja semejantes, por lo que la calificación de permuta comercial es correcta.

No obstante lo dicho, en las operaciones entre empresas del grupo, no se registran ni beneficios ni pérdidas, siempre que lo permutado sea considerado un negocio (la Norma de Valoración 19.ª del PGC, define un negocio como «un conjunto de elementos patrimoniales constitutivos de una unidad económica dirigida y gestionada con el propósito de proporcionar un rendimiento, menores costes u otros beneficios económicos a sus propietarios o partícipes»). En este caso, la inversión en el patrimonio en la sociedad aportante se valorará por el valor contable de los elementos patrimoniales que integran el negocio (Norma de Valoración 21.ª 2.1), es decir, se trata como una permuta no comercial. La explicación en este caso está en que al ser la aportación no dineraria un negocio o actividad económica en su conjunto, que se transacciona entre sociedades del grupo (que forman todas ellas una unidad de decisión y están amparadas por el paraguas del grupo de sociedades), y dado que el negocio no ha salido del grupo, únicamente ha habido una operación interna dentro del mismo que se presume no producirá cambios significativos en los flujos de caja futuros a obtener en el conjunto del grupo de sociedades.

Caso práctico de aplicación 9: Aportaciones no dinerarias al capital de sociedades

La sociedad X aporta a la sociedad Y un terreno en concepto de ampliación de capital, con un valor de adquisición de 50.000 y un valor de mercado de 100.000. La escritura de la sociedad otorga al terreno una valoración, según expertos independientes de mercado, por 100.000.

a) Contabilidad de la sociedad Y (que recibe el bien y amplia el capital).

• Por la operación de recepción de la aportación no dineraria en concepto de capital:
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Con carácter general los valores contables tienen plenos efectos fiscales en las aportaciones no dinerarias, en la sociedad que recibe la aportación.

Normalmente los valores contables son los valores de mercado, ya que:


	
- Si la que recibe la aportación es una SA, se necesita una valoración del bien, por un experto independiente, para acceder al Registro Mercantil. 

	
- Si estamos en otro tipo de Sociedad, por ejemplo una SL, no es necesario un informe pericial para inscribir el acto. 



No obstante lo expuesto, en el caso de las Sociedades Limitadas, puede ocurrir que la sociedad reciba un bien y lo contabilice por un valor inferior al de mercado.

Así, por ejemplo si una SL, recibe una aportación no dineraria de un bien y la contabiliza por 100.000 € y el valor de mercado del mismo es de 125.000 €, no tendría ninguna repercusión fiscal en el momento de la aportación ( ya que para esta no es una permuta), pero en el caso que se vendiera el bien adquirido por la aportación no dineraria, se tendría que realizar un ajuste negativo por el art. 18 c) pues ya tributó en la entidad X que lo aportó (ver consulta DGT V-2374-05).

b) Contabilidad de la sociedad X.

Aquí nos podemos plantear dos casos:

• Caso 1. Que las sociedades X e Y formen un grupo de sociedades y además lo aportado sea considerado un negocio.

• Caso 2. Que las sociedades X e Y sean independientes o bien que formen grupo de sociedades, pero lo aportado sea un elemento aislado.

Caso 1. Si las sociedades X e Y forman un grupo de sociedades y además lo aportado es considerado un negocio, se entiende la operación de permuta (acciones o participaciones recibidas a cambio del terreno) como una permuta no comercial, y no se registrará resultado alguno en la operación.

Se reflejaría de la siguiente forma:

• Por la entrega del terreno a cambio de las acciones o participaciones en el capital de Y:
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Evidentemente, y desde el punto de vista de la realidad económica, difícilmente un terreno por sí solo puede ser considerado como un negocio en el sentido antes definido.

Desde el punto de vista fiscal tendremos que hacer un ajuste de acuerdo con los artículos 15.2.b) y 15.3 del TRLIS, ya que: Valor de mercado del bien transmitido - VNC = 100.000 - 50.000 = 50.000 €, cuya cantidad cumpliendo con la normativa contable no ha sido contabilizada. Así, deberá realizarse un ajuste por importe de 50.000€ en la casilla 347 del modelo 200 del IS, para determinar la BI del impuesto. Contablemente nace una diferencia temporaria deducible (DTD).

Tal ajuste revertirá mediante ajustes negativos cuando se transmitan los valores mobiliarios, por aplicación del artículo 18.b) del TRLIS.

Caso 2. Que las sociedades X e Y sean independientes no formando grupo de sociedades o bien forman grupo de sociedades, pero lo aportado es un elemento aislado de su actividad económica.

En este caso, el PGC entiende que se trata de una permuta comercial, ya que los flujos de caja futuros a obtener por ambos activos (el terreno entregado y las acciones o participaciones recibidas) van a ser sustancialmente distintos. Evidentemente, aunque la operación se realice entre dos sociedades del grupo, el PGC entiende que al ser un elemento aislado, va a proporcionar flujos de efectivo diferentes en el seno del mismo.

Así, el registro contable sería:

• Por la entrega del terreno a cambio de las acciones o participaciones en el capital de la sociedad Y:
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(1) Si la transacción fuere entre empresas del grupo utilizaríamos la cuenta 240.

Desde el punto de vista fiscal no tendríamos que hacer ningún ajuste de acuerdo con los artículos 15.2.b) y 15.3 del TRLIS, ya que:

Valor de mercado del bien transmitido - VNC = 100.000 - 50.000 = 50.000 €, cuya cantidad ha sido contabilizada y por lo tanto ya la lleva incorporada el resultado contable, a partir del cual se obtiene la base imponible del impuesto.

2.4.  Inmovilizado material adquirido mediante arrendamiento financiero u operativo

El PGC dedica la Norma de Valoración 8.ª al arrendamiento y otras operaciones de naturaleza similar. De este modo, se entiende por arrendamiento cualquier acuerdo con independencia de cómo se realice su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un período de tiempo determinado.

Este contrato de arrendamiento puede ser de dos tipos:

a) Arrendamiento financiero.

b) Arrendamiento operativo.

El análisis contable y fiscal mediante casos prácticos de las operaciones de arrendamiento financiero se desarrolla en el capítulo 4 de este manual.

3.  NORMAS PARTICULARES SOBRE EL INMOVILIZADO MATERIAL

Tanto el PGC, como el PGC-PYMES, regulan en la norma de valoración tercera aspectos de registro y valoración específicos aplicables a determinados inmovilizados, así como normas aplicables a determinadas operaciones con los mismos.

En particular se aplican normas concretas con respecto a los bienes y operaciones que se indican:

a) Solares sin edificar. Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter previo a su adquisición, así como, en su caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

Los terrenos con carácter general tienen una vida ilimitada y, por tanto, no se amortizan. No obstante, si en el valor inicial se incluyesen costes de rehabilitación, por la porción del terreno correspondiente a los mismos (se amortizará a lo largo del período en que se obtengan los beneficios o rendimientos económicos por haber incurrido en esos costes.

b) Construcciones. Su precio de adquisición o coste de producción estará formado, además de por todas aquellas instalaciones y elementos que tengan carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y dirección de obra. Deberá valorarse por separado el valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones.

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje. Su valoración comprenderá todos los gastos de adquisición o de fabricación y construcción hasta su puesta en condiciones de funcionamiento.

d) Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos se someterán a las normas valorativas y de amortización aplicables a dichos elementos.

Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen parte de una máquina, y cuyo período de utilización se estime inferior a un año, deberán cargarse como gasto del ejercicio. Si el período de su utilización fuese superior a un año, se recomienda, por razones de facilidad operativa, el procedimiento de regularización anual, mediante su recuento físico; las adquisiciones se adeudarán a la cuenta del inmovilizado, regularizando al final del ejercicio, en función del inventario practicado, con baja razonable por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter permanente en fabricaciones de serie deberán formar parte del inmovilizado material, calculándose su depreciación según el período de vida útil que se estime.

Los moldes por encargo, utilizados para fabricaciones aisladas, no deberán considerarse como inventariables, salvo que tengan valor neto realizable.

e) Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos que la empresa lleva a cabo para sí misma, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Las cuentas de inmovilizaciones materiales en curso, se cargarán por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos realizados por la empresa para sí misma, a través de las cuentas del subgrupo 73 del PGC.

f) Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material serán incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos que se hayan sustituido.

g) En la determinación del importe del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones. En este sentido, el importe equivalente a estos costes se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, durante el período que medie hasta la gran reparación. Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición o construcción, a efectos de su identificación, podrá utilizarse el precio actual de mercado de una reparación similar.

Cuando se realice la gran reparación, su coste se reconocerá en el valor contable del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado.

h) En los acuerdos que, de conformidad con la norma relativa a arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar, deban calificarse como arrendamientos operativos, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del activo arrendado o cedido en uso, se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando cumplan la definición de activo. La amortización de estas inversiones se realizará en función de su vida útil que será la duración del contrato de arrendamiento o cesión (incluido el período de renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a producir), cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo.

Veamos a continuación la aplicación de estas normas específicas a través de casos prácticos.

Caso práctico de aplicación 10: Inversiones realizadas en bienes arrendados cuyos arrendamientos se califiquen como arrendamientos operativos

La sociedad limitada NUEVA ERA PARA LA DISCO, dedicada a la explotación de discotecas desde hace más de 15 años, se plantea la ampliación de una de ellas, ya que desde hace tres años tiene grandes problemas de espacio por cuanto que ha absorbido prácticamente todo el ocio nocturno del fin de semana de las poblaciones colindantes.

Para acometer la ampliación del local, NUEVA ERA PARA LA DISCO ha llegado a un acuerdo, con el propietario de un local diáfano colindante con la discoteca, para alquilarlo por un período de 12 años, prorrogables por tres años más, mediante el pago de un alquiler mensual de 3.000 € más el 21% de IVA. Se abona un mes en concepto de fianza, que se renovará todos los años.

Las obras necesarias para el acondicionamiento del local alquilado, realizadas por la sociedad arrendataria durante el último trimestre de 20X8, han sido las siguientes:



	• Obras de albañilería
	50.000 € + IVA



	• Fontanería
	5.000 € + IVA



	• Instalación eléctrica e iluminación
	15.000 € + IVA



	• Instalación aire acondicionado
	8.000 € + IVA



	• Instalaciones de seguridad
	10.000 € + IVA



	• Revestimientos y pintura
	7.500 € + IVA




El pago de todas estas obras se efectúa mediante entrega de talón bancario con vencimiento a un mes después de la ejecución de la obra.

Los trabajos de albañilería, fontanería e instalación eléctrica se estima que tienen una vida útil de 25 años, mientras que las instalaciones de aire acondicionado y de seguridad tienen una vida útil de 10 años. Los revestimientos y pintura se estima tienen una vida útil de 5 años.

Una vez acondicionado el local se procede a comprar mobiliario (mesas, sillas, barras de bar, etc.) por importe de 30.000 € más IVA, neveras y congeladores por 12.000 € más IVA y vajillas por 5.000 € más IVA. La vida útil del mobiliario y de las neveras se estima en 10 años y la de las vajillas en 4 años. El pago es al contado.

La discoteca ampliada se reinaugura el 2-1-20X9, siendo los costes de la fiesta de inauguración de 5.000 € más IVA y los de publicidad y relaciones publicas de 2.200 € más IVA.

La duración del alquiler empieza a contar a partir de la fecha de inauguración y la discoteca que se amplia lleva en funcionamiento 8 años y se le estima una vida útil total de 40 años. IVA de todas las operaciones al 21%.

SE PIDE:Contabilizar todas las operaciones anteriores hasta el cierre de 20X9.

Solución:

Para el registro contable de las operaciones anteriores tenemos que aplicar la letra h) de la Norma de Valoración 3.ª del PGC y del PGC-PYMES, tal que si el contrato de arrendamiento debe calificarse como arrendamiento operativo, como es el caso que nos ocupa, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del activo arrendado o cedido en uso, se contabilizarán como inmovilizados materiales cuando cumplan la definición de activo y la amortización de estas inversiones se realizará en función de su vida útil que será la duración del contrato de arrendamiento o cesión (incluido el período de renovación cuando existan evidencias que soporten que la misma se va a producir), cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo.

Los asientos a realizar serán:

• Por las obras de acondicionamiento en el local arrendado que realiza en el último trimestre de 20X8:

Por las obras de albañilería:
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Por la instalación de la fontanería:
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Por la instalación eléctrica e iluminación:
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Por el aire acondicionado:
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Por las instalaciones de seguridad:
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Por los revestimientos y pintura:

[image: ]

• Por las compras de bienes del inmovilizado material que son separables del activo arrendado:
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• Amortizaciones a 31-12-20X8

A esta fecha no procede practicar amortización alguna ni por los gastos de acondicionamiento del local arrendado, ni por los inmovilizados adquiridos, puesto que no ha entrado en funcionamiento nada de lo adquirido.

• Por los gastos de la fiesta de inauguración y publicidad en enero de 20X9:
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• Por la fianza constituida:
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(1) Si la fianza constituida fuera a largo plazo se registraría por el valor actualizado de la misma, y la diferencia entre el efectivo entregado y su valor actual, tendría la consideración de anticipo, el cual se imputará como gasto durante el período de arrendamiento.

• Por el alquiler mensual del local:
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• Por las amortizaciones a realizar en 31-12-20X9:

Los activos unidos de forma permanente al inmueble y afectos a la estructura del local arrendado se amortizan teniendo en cuenta la duración del contrato de 15 años (12 años, más la prórroga de 3 años), ya que a la discoteca le queda una vida útil de 32 años, por lo que es lógico pensar que se prorrogará el contrato. No obstante, si la vida económica de estos activos es inferior a la duración del contrato, la amortización se hará teniendo en cuenta la vida de cada uno de los activos en cuestión.

Respecto de los activos que se pueden vender de forma separada y que no están unidos de forma permanente a la estructura del inmueble se amortizan por su vida útil, independientemente de la duración del contrato.

Amortización de los activos unidos de forma permanente al inmueble:
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Amortización de los activos separados e independientes del inmueble:
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Caso práctico de aplicación 11: Adquisición de inmovilizado material con obligación de incurrir en costes relacionados con grandes reparaciones futuras

La empresa Empar, SA dedicada a la navegación aérea internacional, adquiere una aeronave a principio del ejercicio 20X8 por 14.000.000 €, siendo necesario por ley efectuar cada de cuatro años unas revisiones y reparaciones integrales, cuyo precio actual de mercado de la misma (primera reparación a efectuar dentro de cuatro años) se estima en 2.000.000 €.

La sociedad estima una vida útil de 12 años sin considerar valor residual alguno.

Solución:

La provisión para grandes reparaciones no figura en el nuevo PGC, por lo que la Norma 3.ª establece en su apartado g) que en el importe del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones, amortizándose los mismos durante el período que medie hasta la gran reparación. Es decir, la norma establece que el inmovilizado sólo a los efectos de su amortización se divide en dos partes independientes.

Así, la amortización que deberá practicar cada año la empresa hasta que realice la gran reparación será:



	De la aeronave (14. 000.000 - 2.000.000) / 12 =
	1.000.000



	De los costes de la gran revisión: 2.000.000 / 4 =
	500.000



	Total
	1.500.000




• El registro contable de la amortización será:
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Cuando se realice la gran reparación, se dará de baja el valor del inmovilizado y su correspondiente amortización acumulada por importe de 2.000.000 y se activará el importe de la misma, como si se tratase de una sustitución, siempre y cuando se cumplan las condiciones para su reconocimiento. Por el importe de la reparación (que con toda seguridad habrá sido diferente de 2.000.000), se procederá a partir del año 5 y siguientes a su amortización en 4 años, de forma independiente al resto de la aeronave cuya base de amortización como hemos visto es de 12.000.000 €.

Caso práctico de aplicación 12: Costes de renovación de los bienes del inmovilizado material

La empresa ARR-1204, SA procede a la renovación y sustitución de unos componentes de robótica de su cadena de montaje, cuyo coste es de 25.000 € más IVA. El importe de la operación se va satisfacer a los dos meses. La renovación anterior comporta un incremento de su capacidad productiva puesto que en el mismo tiempo de actividad se incrementa el número de unidades fabricadas un 33% más. Además, esta renovación supone la sustitución de unos componentes cuyo coste fue de 18.000 € y que hasta la fecha de cambio han sido amortizados en 15.000 €. Por la venta de los componentes sustituidos se han obtenido como chatarra 1.000 € más IVA.

SE PIDE:Contabilizar las operaciones descritas.

Solución:

La renovación que realiza esta empresa tenemos que valorarla de acuerdo a lo establecido en la letra f) de la Norma 3.ª del PGC, según la cual los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material serán incorporados como mayor valor del bien en la medida que supongan un aumento (entre otras) de su capacidad, y siempre que sea posible conocer o estimar razonablemente el valor contable de los elementos que, por haber sido sustituidos, deban ser dados de baja del inventario.

En nuestro caso, los asientos a realizar serán:

• Por la activación de la nueva pieza de robótica:

[image: ]

• Por la baja del valor contable de los elementos sustituidos:



	- Elemento sustituido (valor contable)
	3.000



	- Precio de adquisición
	18.000



	- Amortización acumulada
	(15.000)



	- Precio obtenido de la venta
	(1.000)



	- Pérdida
	2.000
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Caso práctico de aplicación 13: Adquisición de inmovilizado material con amortización de elementos independientes y sustitución de los mismos

El 2-1-20X8, una empresa adquiere una máquina por 500.000 €, cuya vida útil se estima en 8 años (12,5% de coeficiente máximo de amortización anual, el cual está comprendido dentro del máximo que fijan las tablas oficiales de amortización). Del coste total, el motor y otras piezas de desgaste mecánico asociadas al mismo suponen el 20%, siendo necesario cambiarlo en condiciones normales de actividad, cada dos años. Asimismo y en el momento de la compra se adquirieron dos motores nuevos con un coste total de 100.000 € cada uno, para las posibles sustituciones. Los gastos de instalación y puesta a punto de la máquina contratados con la empresa suministradora, ascendieron a 20.000 €. La operación se realiza al contado y con el correspondiente IVA al tipo general.

Transcurridos dos años y ante la pérdida de potencia del motor de la máquina, se procede a realizar la sustitución, que se lleva a cabo por el servicio de asistencia técnica de la empresa que vendió la máquina, siendo el coste de tal sustitución de 5.000 €, más IVA, satisfechos al contado.

SE PIDE:Contabilizar las operaciones anteriores.

Solución:

• Por la compra de la máquina, el 20X8:
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Al tener identificado partes independientes de la máquina (el motor, respecto del resto) con coste relevante y vida más corta, se amortiza por separado.

• A 31-12-20X8: amortización de la máquina y los motores de repuesto:
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• Por la sustitución del motor, que se produce a los dos años de vida de la máquina, procede:

- En primer lugar dar de baja el motor viejo, que en nuestro caso está totalmente amortizado.

- A continuación activar el coste del nuevo motor (sólo uno de ellos) que viene dado por la parte no amortizada del mismo, el cual se estaba amortizando (hasta su efectiva utilización) en base a la vida útil de la maquinaria (8 años), más el coste de la operación de sustitución.

[image: ]

Precisiones: si el motor que se retira de la máquina no estuviera totalmente amortizado, por la parte no amortizada tendremos una pérdida irreversible, que llevaremos a la cuenta 671. «Pérdidas procedentes del inmovilizado material».

En cuanto a los motores que se adquieren conjuntamente con la máquina como repuesto, entendemos que deben amortizarse hasta su colocación en la máquina de acuerdo a la vida útil de la misma, y a partir de su colocación en ella, el importe pendiente de amortizar más los gastos de colocación en su caso debe amortizarse durante la vida útil del propio motor, es decir, en dos años.

Caso práctico de aplicación 14: Amortización de un bien del inmovilizado en base a la vida útil del mismo en la empresa, que es menor a la vida económica del bien. Valor residual

Una empresa adquiere en fecha 1-6-20X8 un vehículo turismo Mercedes 320 D, para gerencia (lo va a utilizar el administrador de la empresa para la dirección, gestión y administración del negocio), por importe de 75.000 €.

Los gastos referentes a dicha adquisición (satisfechos al contado), así como los necesarios para la puesta en circulación del vehículo, son los siguientes:

• IVA 21% sobre 75.000.

• Impuesto especial sobre determinados medios de transporte 12% sobre 75.000.

• Gastos por la gestión y matriculación satisfechos a la asesoría de 300 €.

• Tasa de matriculación en la jefatura provincial de trafico de 200 €.

• Impuesto sobré vehículos de tracción mecánica (Impuesto municipal de circulación) de 250 €.

• Seguro a todo riesgo, prima anual de 1.200 €.

La empresa decide amortizarlo en función de los kilómetros recorridos anualmente. El fabricante del vehículo aconseja la renovación y cambio del mismo alrededor de los 400.000 km., aunque la empresa estima que por motivos de imagen el cambio se va a producir cuando el vehículo tenga 125.000 km., y calcula que tardará entre tres y cuatro años en recorrer dichos kilómetros.

Se considera que el valor residual (el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil) para este vehículo es de 32.406,5 €.

SE PIDE:Contabilizar la compra y la amortización de los dos primeros años teniendo en cuenta que se han recorrido 20.000 km. en el primer año y 42.000 km. en el segundo año.

Solución:

Dado que se trata de un vehículo turismo, que además lo va a utilizar el administrador de la empresa tanto para la gestión y dirección de la misma, como para su uso privado y particular (por ejemplo, después de la jornada laboral y los fines de semana), sólo procede la deducción del IVA soportado tanto por la adquisición como por los gastos que lleven IVA en la proporción del 50% (ver artículo 95.3 de la Ley 37/1992 del IVA, en la que se establece la presunción legal de afectación al 50%). No obstante, si la empresa acredita por cualquier medio de prueba admisible en derecho un grado de afectación superior (cuestión difícil de probar por la misma) podrá deducirse el IVA, en el porcentaje que pruebe está afecto el turismo a la actividad económica. A estos efectos, no es medio de prueba suficiente la mera contabilización del bien o la inclusión del mismo en cualquier registro oficial de la actividad empresarial.

Así pues, todos los gastos derivados y necesarios para la adquisición del bien serán mayor importe del mismo, así como el 50% del IVA no deducible. Sin embargo, son gastos del ejercicio el impuesto de circulación y el seguro, ya que son derivados de la mera tenencia y utilización del vehículo, no de su adquisición.

El registro contable de las operaciones será el siguiente:

• 01-06-20X8. Por la compra del vehículo turismo y gastos de adquisición del mismo:
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Así, el valor en libros y por lo tanto la base de la amortización del vehiculo es el siguiente: 82.875 + 9.531,5 = 92.406,5

• Por los gastos del ejercicio: seguro e impuesto de circulación:
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(1) Recuérdese que los seguros están exentos de IVA.

• 31-12-20X8. Cálculo y registro de la cuota de amortización:
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• 31-12-20X9. Cálculo y registro de la cuota de amortización:
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Nota. Debemos precisar que esta amortización se ha realizado en base a la vida útil del bien estimada en kilómetros, fijada por la empresa. No obstante, y desde el punto de vista tributario, las tablas oficiales de amortización establecen un coeficiente máximo del 16% para los vehículos, por lo que si a esta empresa no le es de aplicación ningún incentivo fiscal de aceleración o libertad fiscal de amortizaciones, la amortización lineal máxima fiscalmente admisible para cada año será:

• 20X8: 16% x 92.406,5 x 7/12 = 8.624,60

• 20X9: 16% x 92.406,5 = 14.785,04

Por lo tanto, al ser la amortización fiscal menor que la contabilizada en la cuenta de pérdidas y ganancias, procederá hacer ajustes positivos al resultado contable para obtener la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, lo que dará lugar al nacimiento de diferencias temporarias deducibles (cuenta 474) al liquidar y contabilizar el impuesto sobre beneficios.

Caso práctico de aplicación 15: Adquisición de la nuda propiedad de un inmueble, manteniendo el vendedor el derecho de usufructo vitalicio sobre el mismo y el derecho a una renta vitalicia de prestación definida

El caso que se expone a continuación lo vamos a basar en la aplicación de la consulta número 8 del BOICAC número 84/diciembre 2010 (puede consultarse la misma en el anexo 7 de este manual), en la cual se analiza el tratamiento contable de la adquisición de la nuda propiedad de un inmueble, manteniendo el vendedor el derecho de usufructo vitalicio sobre el mismo y el derecho a una renta vitalicia de prestación definida

El ICAC comienza recordando que el Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre asume como hipótesis fundamental que todo intercambio que se realiza en el mercado se efectúa en términos de equivalencia económica y en consecuencia, que el precio que se fija en cualquier transacción debería coincidir con el valor razonable de la contraprestación recibida, tal y como se precisa para el caso concreto descrito por el consultante en la respuesta a la consulta número 1 publicada en el Boletín de este Instituto (BOICAC) núm 30, de mayo de 1997.

En base a ello, según el ICAC en la medida en que lo que se esté adquiriendo sea la propiedad de un inmueble a cambio de una renta vitalicia y dejando al vendedor del mismo su uso y disfrute hasta que éste fallezca, el inmueble deberá registrarse en el activo del balance del comprador por un importe equivalente al valor razonable de la propiedad del citado inmueble (es decir, en el caso descrito, por el valor razonable de la nuda propiedad del inmueble).

Pero hay que tener presente que, para determinar el importe de lo adquirido, se deberá tener en cuenta que una de las facultades inherentes al título de propiedad, como es el uso y disfrute del bien, no pertenece al comprador sino al vendedor, aspecto que influirá en la valoración e importe de la transacción del inmueble adquirido por parte del comprador. Asimismo se tendrá en cuenta que si el activo adquirido comprende tanto el valor del inmueble como el valor del terreno en el que se encuentra, deberán figurar por separado estos inmovilizados materiales.

En relación a la amortización posterior del inmueble adquirido en nuda propiedad y la extinción de la obligación de pago de la renta vitalicia, adquiriendo el propietario el uso y disfrute del inmueble, el ICAC ya se pronunció en la consulta nº 3 publicada en el BOICAC 69, de marzo de 2007, en el siguiente sentido:

«(...) dado que el uso efectivo del inmueble no corresponde a la sociedad nudo propietaria, no procederá practicar la amortización correspondiente a la depreciación que sufra el inmueble por su funcionamiento, uso y disfrute, sin perjuicio de la obsolescencia que pudiera afectarlo.

En el ejercicio en que se extinga el usufructo, produciéndose la consolidación del dominio en el nudo propietario como consecuencia de muerte del usufructuario, expiración del plazo por el que se constituyó o por cumplirse la condición resolutoria consignada en el título constitutivo, únicamente procederá informar de esta situación en la memoria, sin que corresponda realizar modificación alguna del valor contable asignado a la nuda propiedad, al amparo del principio de precio de adquisición, y siendo de aplicación los criterios generales de amortización.»

En cuanto a la valoración del importe estimado de la deuda que asume la empresa (renta vitalicia), obedece al concepto de provisión previsto en la norma de registro y valoración (NRV) 15ª. «Provisiones y contingencias» del PGC, por lo que figurará en el pasivo no corriente del balance en el epígrafe «Provisiones a largo plazo», registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se vayan devengando. Teniendo en cuenta que la parte de las provisiones cuya cancelación se prevea en el corto plazo deberá figurar en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe «Provisiones a corto plazo»; a estos efectos se traspasará el importe que representen las provisiones con vencimiento a corto a las cuentas de cuatro cifras correspondientes de la cuenta 529.

Finalmente, el ICAC indica que, debido al carácter estimativo de la deuda que efectivamente conllevará la renta vitalicia, si como consecuencia del conocimiento de algún hecho relevante en relación con el número de años de vida probable del acreedor de la renta vitalicia (para lo que se podrán tener en cuenta las tablas utilizadas para el seguro de vida en las entidades de seguros, si bien hay que considerar que estas tablas están confeccionadas para una masa de personas y están basadas en valores de vida media, circunstancia que no se da en un caso aislado), se pone de manifiesto una insuficiencia o un exceso de la provisión que recoge el importe estimado de la deuda, de acuerdo con lo previsto en la NRV 22ª. «Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables» del PGC, se deberán tener en cuenta las nuevas estimaciones en los sucesivos ejercicios para cuantificar adecuadamente la citada provisión. Las dotaciones o excesos se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con su naturaleza, es decir no alteraran el valor de adquisición inicialmente registrado.

Veamos lo expuesto a través del siguiente supuesto:

La sociedad CRIPTA,SA adquiere el 02-01-X0 un edificio a cambio de una renta vitalicia a favor del propietario que se pagara anualmente el ultimo día de cada año. La renta se estima en 50.000 € anuales y en esa valoración ya se ha tenido en cuenta que el nudo propietario no podrá disfrutar ni utilizar el inmueble hasta que no consolide el pleno dominio puesto que el vendedor mantiene el derecho de usufructo vitalicio sobre el mismo. Según la edad del antiguo propietario, las tablas actuariales para seguros de vida establecen una probabilidad de vida para el acreedor de 10 años.

El tipo de interés se estima en el 4% y el valor del suelo de acuerdo con una tasación independiente se estima en un 20% del importe total.

SE PIDE:Determinar el valor razonable de la edificación y contabilizar la adquisición y los pagos futuros por la renta vitalicia.

Solución:

El ICAC indica que el valor razonable del inmueble debe corresponder al valor de la renta vitalicia.

Tal renta obedece al concepto de provisión previsto en la norma de registro y valoración (NRV) 15ª. «Provisiones y contingencias» del PGC, por lo que figurará en el pasivo no corriente del balance en el epígrafe «Provisiones a largo plazo», y la deuda a corto en el pasivo corriente del balance en el epígrafe «Provisiones a corto plazo» registrándose los ajustes que surjan por la actualización de la provisión como un gasto financiero conforme se vayan devengando. El valor de la renta vitalicia es el valor actual de una renta constante de 50.000 € durante el plazo de 10 años y a un tipo de interés del 4%.
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El cuadro de amortización en base al valor actual será el siguiente:



	Años
	Capital
	Intereses
	Amortización
	Total amortizado
	Pagos




	0
	405.544,79
	

	

	

	




	1
	371.766,58
	16.221,79
	33.778,21
	33.778,21
	50.000



	2
	336.637,24
	14.870,66
	35.129,34
	68.907,55
	50.000



	3
	300.102,73
	13.465,49
	36.534,51
	105.442,06
	50.000



	4
	262.106,84
	12.004,11
	37.995,89
	143.437,95
	50.000



	5
	222.591,12
	10.484,27
	39.515,73
	182.953,67
	50.000



	6
	181.494,76
	8.903,64
	41.096,36
	224.050,03
	50.000



	7
	138.754,55
	7.259,79
	42.740,21
	266.790,24
	50.000



	8
	94.304,73
	5.550,18
	44.449,82
	311.240,06
	50.000



	9
	48.076,92
	3.772,19
	46.227,81
	357.467,87
	50.000



	10
	0,00
	1.923,08
	48.076,92
	405.544,79
	50.000





Por lo tanto, el registro contable de las operaciones será:

1. Registro contable en el momento de la adquisición del inmueble:
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2. Devengo de los intereses
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3. Pago anual de renta vitalicia:
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4. Reclasificación de la provisión del largo a corto plazo.

[image: ]

Todos los años se procederá del mismo modo, hasta finalizar el pago de la renta vitalicia.

Caso práctico de aplicación 16: Operación de permuta: efectos contables y fiscales de una permuta de solar por obra (construcción a entregar en un futuro)

La sociedad MAYOR SA, dedicada a la fabricación de instrumentos musicales, tiene un solar que adquirió en 1989 por 300.000 €. El 27 de noviembre de 2010, permuta con la promotora inmobiliaria MENOR SA, el citado solar a cambio de los locales - bajos comerciales- que la citada empresa espera acabar a mediados del 2012, momento en el que entregará la citada construcción. El valor de mercado del solar en el momento de la entrega asciende a 1.000.000 € y en el momento de la recepción efectiva de los locales comerciales dicho valor del solar asciende a 1.500.000 €.

La obra a realizar por la entidad constructora va a tener 4.000 metros cuadrados, de los cuales los locales comerciales tienen una superficie de 500 metros cuadrados. En el momento de la recepción del terreno se estima que el coste por metro cuadrado construido (sin tener en cuenta el precio del solar) será de 2.000 €, pero en el momento de la entrega de los locales se determina - en base al presupuesto real ejecutado - que dicho coste ha ascendido a 2.200 €. No obstante, se sabe que la empresa promotora está vendiendo a sus clientes locales comerciales de otras promociones, los cuales están ubicados por la misma zona donde está enclavada la presente promoción. Tales locales tienen unas características similares y el precio por metro se está facturando a 3.000 € más IVA.

Determinar los efectos fiscales de la operación tanto en el impuesto sobre sociedades como en el IVA, teniendo en cuenta que el coeficiente corrector del artículo 15.9 c) del TRLIS (Patrimonio Neto / Patrimonio Neto más Pasivos total menos derechos de crédito y tesorería) en la entidad MAYOR SA, ha sido durante el tiempo de tenencia del solar del 0,68.

Solución:

En la solución propuesta vamos a plantear dos alternativas de contabilización y registro de la operación, en función de que la permuta se califique por la empresa MAYOR SA, como comercial o como no comercial. Por otra parte, en la contabilidad de la promotora MENOR SA, se estará a lo que dispone la Consulta nº 2 del BOICAC: 75/SEPTIEMBRE 2008.

A) CONTABILIZACIÓN Y EFECTOS FISCALES EN LA ENTIDAD MAYOR SA.

ALTERNATIVA I

La entidad MAYOR, el 27 de noviembre de 2010, en la entrega del solar, calificaría la permuta como no comercial ya que en este momento no puede obtenerse una estimación fiable del valor razonable del elemento recibido, es decir, de los locales que están por construir (véase NRV 2.1.3 PGC), por lo que contablemente la operación se registrará del siguiente modo:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	239
	Anticipo de inmovilizaciones materiales por obras a recibir
	300.000
	




	472
	HP IVA soportado (1) -ver contabilización de la promotora- 500 x 2.000 x 21% + (500/4.000) x 1.000.000 x 21%
	236.250
	




	572
	Bancos
	

	26.250



	477
	HP IVA repercutido (2) 21% x 1.000.000
	

	210.000



	220
	Inversiones en Terrenos y B. naturales
	

	300.000





(1) Respecto al importe del IVA soportado, ver explicación en la contabilidad de la promotora. También queda en ese momento concluida la permuta no debiendo esta última ser objeto de recálculo alguno cualquiera que sea la variación, al alza o a la baja, que experimente el valor de dicha edificación durante el tiempo que transcurra desde que se concluya la permuta, fecha que se tomará como referencia para la aplicación del artículo 79.uno de la LIVA, hasta que se entregue efectivamente la edificación una vez haya finalizado su construcción. Véase en este sentido las consultas de la DGT, V2028-09, V2029-09 y V2050-09, todas ellas de 16-09-2009.

(2) La empresa repercute IVA sobre el Valor de mercado del elemento entregado, quedando fijada definitivamente la base imponible en este momento, puesto que en esa fecha es en la que se concluye la permuta. Véase en este sentido las consultas de la DGT, V2028-09, V2029-09 y V2050-09, todas ellas de 16-09-2009.

En este caso estamos considerando que la estimación del valor razonable de los locales a construir no es fiable y en consonancia con el principio de prudencia (Se deberá ser prudente en las estimaciones a realizar en condiciones de incertidumbre) la contabilidad no recoge resultado por esta operación.

Fiscalmente la operación realizada tiene las siguientes características:

1º. Es una permuta, y por ello tenemos que aplicar el art. 15.2.e) y 15.3 del TRLIS.

2º. Hemos transmitido un inmueble, tenemos que aplicar el art. 15.9 (corrección monetaria) del TRLIS.

3º. Su cobro nos lo pagan de manera aplazada, puesto que la recepción de la obra se pospone a más de 2 años, por lo que se trata de una operación con pago aplazado, respecto de la cual podemos aplicar el artículo 19.4 TRLIS.

4º. El importe de la venta ha sido objeto de reinversión, por lo que podremos aplicar el artículo 42 TRLIS (deducción por reinversión de beneficios extraordinarios), en el momento de la recepción de las construcciones.

Y las consecuencias serían las siguientes:

La aplicación del art. 15.2 y 15.3 del TRLIS, obliga sin embargo a registrar una renta por la diferencia del valor de mercado de la construcción a recibir y el valor contable del terreno entregado, es decir: 700.000 = 1.000.000 - 300.000.

Siendo lógicamente el valor de mercado de la construcción a recibir el valor de mercado del terreno en el momento actual, cuando se transmite a la promotora.

Por lo tanto, haremos un ajuste extracontable positivo de 700.000.

Asimismo, también tenemos que calcular la corrección monetaria del art. 15.9 TRLIS, realizando un ajuste extracontable negativo (Diferencia permanente) de 152.850 €, de acuerdo con los siguientes cálculos:

300.000 x 1,509537 (coeficiente figurado) = 452.850 €

452.850 - 300.000 = 152.850 €

Con ello, la renta total a integrar en la base imponible por la que tendríamos que tributar es de 547.150 € (700.000 - 152.850), que supondrá inicialmente un ajuste extracontable positivo de 547.150€.

No obstante y al poder aplicar el criterio de imputación de ventas a plazos conforme establece el art. 19.4 TRLIS (imputación en función de los cobros), la renta generada por la transmisión del terreno tributará en el momento de la recepción de la obra, esto es en 2012 (ver Consulta DGT nº V1225-08), por lo que simultáneamente haremos otro ajuste extracontable negativo en 2010 de 547.150 €.

En definitiva, el resultado global de estos tres ajustes es cero, es decir, por esta operación no se aumenta ni se disminuye en 2010 la base imponible del impuesto.

A mediados de 2012, cuando recibamos los locales realizaríamos la siguiente anotación contable:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	210
	
Terrenos

(500 / 4.000 x 1.500.000)


	187.500
	




	211
	
Construcciones

500 x 2.200 (1)


	1.100.000
	




	239
	Anticipo de inmovilizaciones materiales, por obras a recibir
	

	300.000



	771
	Beneficios procedentes del inmov. material
	

	987.500





(1) Podría hacerse otra distribución entre el valor del terreno y el de la construcción (por ejemplo, en función del IBI, de una tasación, etc.), pero el importe por el que se están reconociendo los locales es en todo caso un valor de mercado.

Dadas las especiales características que concurren en esta operación de permuta de solar a cambio de obra que abarca más de un ejercicio económico, en 2012 se ha producido la entrega efectiva y material de la construcción, por lo que en ese momento ya tenemos una estimación fiable del valor razonable de los locales recibidos, registrando el beneficio o pérdida que tuvo que ser registrado en el año 2010, de haber tenido tal información.

Es decir, el valor de los locales en 2012 responde a la obtención una información veraz de la que no se disponía en 2010 dadas las incertidumbres existentes, por lo que de acuerdo con la citada NRV 22"Se calificarán como cambios en estimaciones contables aquellosajustes en el valor contable de activoso pasivos, o en el importe del consumo futuro de un activo, que sean consecuencia de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos. El cambio de estimaciones contablesse aplicará de forma prospectiva y su efecto se imputará, según la naturaleza de la operación de que se trate,como ingreso o gasto en la cuenta de pérdidasy ganancias del ejercicio o, cuando proceda, directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá imputando en el transcurso de los mismos".

Por tanto, la contabilización es correcta al estar amparada por la norma contable y no se trata pues una mera revalorización contable de carácter voluntario.

Derivado de la contabilización anterior y dado que en el ejercicio 2012 se ha reconocido en virtud del asiento anterior un beneficio contable, realizaremos los siguientes ajustes extracontables (ya que de no hacerlos incurriríamos en una doble tributación):

- Ajuste extracontable positivo de 547.150 €,que es la ganancia patrimonial derivada de la permuta que tenemos que imputar en 2012 por el artículo 19.4 TRLIS, ya que se ha producido el cobro efectivo - en especie mediante la recepción de los locales comerciales- de la venta.

- Ajuste extracontable negativo de 987.500 €,ya que el beneficio contabilizado en el ejercicio 2012, resulta imputable a efectos fiscales en 2010, si bien por aplicación del artículo 19.4 del TRLIS lo hemos llevado a 2012 en virtud del ajuste anterior (Véase consulta DGT V0883-09).

- Asimismo la contabilidad deberá registrar unadiferencia temporaria imponible por el incremento del valor de los bienes al que se incorporan en la contabilidad, de - 287.500 €= 987.500 (RC) - 547.150 (Renta de la permuta) - 152.850 (Corrección monetaria)

Por último esta diferencia temporaria imponible por el incremento del valor de los bienes al que se incorporan en la contabilidad, de - 287.500 €, irá revertiendo a partir de 2012 de acuerdo con lo establecido en al art. 18.c) del TRLIS, mediante ajustes extracontables positivos. Así, la diferencia de 287.500 € entre el valor fiscal del local comercial 1.000.000 € y su valor contable de 1.287.500€, revertirá año tras año en proporción a la amortización de la construcción y por la parte que corresponda al valor del terreno, revertirá cuando se transmitan los locales comerciales.

Por otra parte, la deducción por reinversión delartículo 42 del TRLISdaría lugar a unadeducción de la cuotadel IS de este año por importe de:65.658 €(12% % x 547.150), ya que es en este ejercicio cuando se imputa la renta efectivamente obtenida y tiene lugar la reinversión efectiva.

Respecto al IVA, ya se ha comentado antes, que la permuta concluyó en el momento de realizar la misma, es decir en 2010, por lo tanto no se produce ahora modificación alguna de la BI del IVA.

CONCLUSIÓN:

Desde el punto de vista fiscal, el valor del terreno permutado no se modifica en 2012, ya que quedó definitivamente fijado en 2010, tal como establece la CV 1225/2008 de la DGT de 12-06-2008 que se trascribe como anexo. Las conclusiones de la misma son:

Dado que una permuta puede asimilarse a una operación de venta, la permuta se considera producida en el momento de la transmisión del terreno, que puede entenderse que tiene lugar en la fecha de formalización de la permuta en escritura pública.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que la normativa del IS también contiene una regla de imputación temporal especial para las operaciones a plazos o con precio aplazado, es decir, para las ventas y ejecuciones de obra cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos o mediante un sólo pago, siempre que el periodo transcurrido entre la entrega y el vencimiento del último o único plazo sea superior al año. En estos supuestos las rentas se entienden obtenidas proporcionalmente a medida que se efectúen los correspondientes cobros, excepto que la entidad decida aplicar el criterio del devengo.

Por tanto, la sociedad puede aplicar el criterio especial de las operaciones a plazo a la permuta, ya que la misma puede asimilarse a una operación de venta, y la contraprestación se va a recibir en un periodo de tiempo superior al año desde la entrega. En este caso, la renta se entiende generada en el momento de la transmisión del terreno a cambio de los pisos y el bajo a construir, por lo que es en ese momento en el que se debe determinar la renta, por diferencia entre el valor de mercado en el momento de la formalización de la operación de permuta, de los elementos a recibir- que en buena lógica coincidirán con el valor de mercado de los elementos entregados- , y el valor contable del elemento entregado, con independencia del valor de mercado que tengan los elementos a recibir en el periodo impositivo en que efectivamente se perciban.

A) CONTABILIZACIÓN Y EFECTOS FISCALES EN LA ENTIDAD MAYOR SA.

ALTERNATIVA II

La entidad MAYOR, el 27 de noviembre de 2010, en la entrega del solar, calificaría la permuta como comercial y contabilizaría de la siguiente manera, ya que aún no ha recibido la construcción:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	239
	Anticipo de inmovilizaciones materiales
	1.000.000
	




	472
	HP IVA soportado (1) -ver contabilización de la promotora- 500 x 2.000 x 21% + (500/4.000) x 1.000.000 x 21%
	236.250
	




	572
	Bancos
	

	26.250



	477
	HP IVA repercutido (2) 21% x 1.000.000
	

	210.000



	210
	Terrenos
	

	300.000



	771
	Beneficios procedentes del Inmov. material
	

	700.000





(1) Respecto al importe del IVA soportado, resulta de aplicación lo antes expuesto en la alternativa I.

(2) La empresa repercute IVA sobre el Valor de mercado del elemento entregado, quedando fijada definitivamente la base imponible en este momento. Ídem al comentario de la alternativa I.

En este caso estamos considerando que la estimación del valor razonable de los locales a construir es lo suficientemente fiable y que también respeta el principio de prudencia por lo que la contabilidad recoge el resultado de la operación.

Fiscalmente la operación realizada tiene las siguientes características:

1º. Es una permuta, y por ello tenemos que aplicar el art. 15.2.e) y 15.3 del TRLIS.

2º. Hemos transmitido un inmueble, por lo que procede aplicar el art. 15.9 TRLIS.

3º. Su cobro nos lo pagan de manera aplazada, por lo que aplicaremos el artículo 19.4 TRLIS.

4º. El importe de la venta ha sido objeto de reinversión, por lo que podremos aplicar el artículo 42 TRLIS (deducción por reinversión de beneficios extraordinarios), en el momento de la recepción de las construcciones.

Y las consecuencias fiscales en atención al registro contable de la operación son las siguientes:

La aplicación del art. 15.2 y 15.3 del TRLIS, no produce la realización de ningún ajuste, dado que de acuerdo con lo establecido en los artículos citados la ganancia patrimonial fiscal ha sido ya contabilizada por la entidad.

Valor de mercado de la construcción a recibir - valor contable del terreno entregado = 1.000.000 - 300.000 = 700.000.

El valor de mercado de la construcción a recibir será lógicamente el valor de mercado del terreno en el momento actual, cuando se transmite a la promotora.

Efectuaremos la corrección monetaria del art. 15.9 TRLIS, realizando un ajuste extracontable negativo (Diferencia permanente) de 152.850 €, de acuerdo con los siguientes cálculos:

300.000 x 1,509537 (Coeficiente figurado) = 452.850 €

452.850 - 300.000 = 152.850 €

Con ello, la renta total a integrar en la base imponible por la que tendríamos que tributar es de 547.150 € (700.000 - 152.850).

No obstante y al poder aplicar el criterio de imputación de ventas a plazos conforme establece el art. 19.4 TRLIS (imputación en función de los cobros), la renta generada por la transmisión del terreno tributará en el momento de la recepción de la obra, y ello tiene las siguientes consecuencias:

Ajuste negativo en 2010 por importe de 547.150 €.

El resultado global de estos tres ajustes es cero, es decir, por esta operación no se aumenta ni se disminuye en 2010 la base imponible del impuesto.

A mediados del 2012, cuando recibamos los locales realizaríamos la siguiente anotación contable:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	210
	
Terrenos (1)

(500 / 4.000 x 1.000.000)


	125.000
	




	211
	
Construcciones (1)

1.000.000 - 125.000 = 875.000


	875.000
	




	239
	Anticipo de inmovilizaciones materiales, por obras a recibir
	

	1.000.000





(1) Resultan también de aplicación los comentarios del reconocimiento contable al recibir los locales comerciales expuestos en la alternativa I.

Desde el punto de vista contable y dado que la permuta ya se calificó como comercial en su momento (año 2010), ahora al recibir los bajos comerciales no debe modificarse su valor; únicamente procede distribuir el importe inicialmente reconocido (1.000.000€) entre el valor del solar y el valor de la construcción, sin reconocer ni al alza ni a la baja resultado alguno, puesto que la operación quedo concluida en aquel año. Es decir, de esta forma se está tratando de igual manera tanto la óptica contable, como la fiscal.

Desde el punto de vista fiscal el valor del terreno permutado no se modifica en 2012, ya que quedó definitivamente fijado en 2010, tal como establece la CV 1225/2008 de la DGT de 12-06-2008. Respecto al IVA soportado, ver explicación en la promotora.

Sin embargo, dado que la permuta se devengó fiscalmente en el ejercicio 2010, y además en el ejercicio 2012 se han recibido los locales comerciales, realizaremos los siguientes ajustes extracontables:

- Ajuste extracontable positivo de 547.150 €,que es la ganancia patrimonial derivada de la permuta que tenemos que imputar en 2012 por el artículo 19.4 TRLIS, ya que se ha producido el cobro efectivo - en especie mediante la recepción de los locales comerciales- de la venta.

Por su parte, la deducción por reinversión delartículo 42 del TRLISdaría lugar a unadeducción de la cuotadel IS de este año por importe de:65.658 €(12% % x 547.150), ya que es en este ejercicio cuando se imputa la renta y tiene lugar la reinversión efectiva.

- Respecto al IVA, ya se ha comentado antes, que la permuta concluyó en el momento de realizar la misma, es decir en 2010, por lo tanto no se produce ahora modificación alguna de la BI del IVA.

B) CONTABILIZACIÓN Y EFECTOS FISCALES EN LA ENTIDAD MENOR SA (PROMOTORA INMOBILIARIA).

Para realizar el registro contable en la promotora tenemos que aplicar la Consulta nº 2 del BOICAC 75 de SEPTIEMBRE 2008, que se trascribe como anexo, cuya conclusión es que "en la adquisición de un terreno a cambio de una construcción futura a entregar por una empresa inmobiliaria, se reconocerá el terreno y el pasivo del anticipo de clientes por la venta de la construcción a entregar en el futuro, al valor razonable del terreno recibido. Se valorará la operación según el valor razonable de la obligación asociada a la entrega de construcción futura cuando este valor fuera más fiable."

De la lectura e interpretación de la misma se desprende que en el momento posterior de la entrega de los locales, este valor del terreno (que posiblemente será mayor) no debe ser modificado contablemente, sin perjuicio de los ajustes fiscales que procedan.

Así, en el ejercicio 2010, al recibir el terreno practicaría la siguiente anotación contable por el valor de mercado del mismo:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	600
	Compra de terrenos
	1.000.000
	




	472
	HP IVA soportado (21% 1.000.000)
	210.000
	




	181
	Anticipos por ventas a largo plazo
	

	1.000.000



	477
	HP IVA repercutido 500 x 2.000 x 21% + (500/4.000) x 1.000.000 x 21%
	

	236.250



	572
	Bancos
	26.250
	






Notas y efectos fiscales de la citada contabilización:

1. El terreno recibido se valora a valor de mercado y la entidad MAYOR SA, nos repercute IVA (lo que supone IVA soportado para MENOR SA) sobre su valor de mercado en ese momento, quedando la base definitivamente fijada en el momento en que concluye la permuta, es decir en 2010.

2. Se entiende con buen criterio que el valor de mercado del terreno equivale al valor de mercado de los locales a entregar.

3. Respecto al IVA repercutido, las consultas de la DGT han ido en varios sentidos, así hasta mediados de 2008 establecían que se fijaba provisionalmente en el valor de mercado de las viviendas a entregar, debiendo modificarse posteriormente la base imponible en el momento de la entrega de las viviendas/locales en función del valor de mercado en ese momento.

Después este criterio cambió, y mediante las consultas V1976-08 de 30-10-2008 y V1413-2008 de 07-07-2008, entre otras, se fijó que la base imponible de los locales a entregar se fije provisionalmente en el coste previsto de los mismos, modificándose posteriormente en función del coste real por ejecución de la obra en el momento de la entrega.

Por último y mediante las consultas V2028-09,V2029-09 y V2050-09, todas ellas de 16/09/2009 y a efectos de adaptarse a los criterios mantenidos por el Tribunal Supremo en sentencias de 18 de Marzo y 29 de Abril de 2009 y a la normativa comunitaria, la DGT ha establecido que la base imponible de las construcciones a entregar en el futuro se fija en el valor de mercado de las construcciones en el momento de la permuta (que coincidirá normalmente con el valor de mercado del terreno si no hay contraprestaciones monetarias adicionales), no debiendo modificarse la base en el futuro.

4. Respecto a los anticipos a largo plazo habrá que ir registrando el correspondiente gasto financiero e ingreso por ventas en función del tipo de interés de mercado.

5. En el impuesto sobre sociedades en el año 2010 no hay repercusión fiscal ya que la operación de permuta se entiende realizada en 2012, cuando se entreguen los locales (Véase consulta de la DGT V0804-09).

Posteriormente, en el ejercicio 2012, al entregarse las construcciones, por estar ya terminadas practicaría la siguiente anotación contable de la venta:



	

	Cuentas
	Debe
	Haber




	181
	Anticipos por ventas a largo plazo
	1.000.000
	




	600
	Compras de terrenos
	225.000
	




	700
	Ventas de edificaciones
	

	1.225.000





Notas al asiento:

1.- El valor contable de la edificación entregada es el siguiente:



	
Valor proporcional del terreno

[(500 / 4.000) x 1.000.000]


	125.000



	
Valor de la construcción

500 x 2.200


	1.100.000



	TOTAL
	1.225.000




Cuando se entregan los locales, la promotora inmobiliaria conoce ya exactamente el coste del terreno, que viene determinado por lo que le ha costado la construcción de los locales entregados a cambio, mas la parte proporcional del terreno que incorporan, apreciándose una desviación de 225.000 € sobre lo estimado, por el mayor coste del metro cuadrado construido. Así, La NV 13.1 f) PGC de Empresas Inmobiliarias (OM 28-12-1994) señala al respecto que:

"Si se produjeran minoraciones en el coste estimado de la construcción entregar en el futuro, se procederá a realizar la correspondiente corrección valorativa del solar de acuerdo con los nuevos hechos.En caso de producirse incrementos en el coste de la construcción a entregar el solar, se corregirá el valor inicial del solar únicamente en el momento que se realice la entrega de la construcción pactada."

Así pues, entendemos que esta norma del PGC de Empresas Inmobiliarias sigue siendo de aplicación (D.Tª 5ª RD 1514/2007 por el que se aprueba el PGC), ya que a igual conclusión se llegaría aplicando la NRV 22 del PGC, puesto que la modificación valorativa responde a una mayor y más veraz información de la que no se disponía en 2010.

2. Es en este año 2012 cuando se produce la permuta para la entidad MENOR SA y surge una renta de acuerdo con lo establecido en el art. 15.2 e) y 15.3 por diferencia entre:



	Valor de mercado del terreno recibido al entregar los locales
	1.500.000 €



	Valor contable de los locales entregados
	- 1.225.000 €



	Renta a integrar en la base imponible
	275.000 €




Por lo tanto, corresponde efectuar un ajuste extracontable positivo / diferencia temporaria deducible de 275.000 € ya que la contabilidad no recoge resultado alguno. Simultáneamente y por aplicación del artículo 18 a) del TRLIS empieza a revertir parte de ese ajuste en proporción a los terrenos incorporados a los locales comerciales que se entregan (cuyo valor fiscal difiere del contable), por lo que deberemos hacer un ajuste extracontable negativo / reversión diferencia temporaria deducible de - 34.375 (275.000 x 500 / 4.000).

Posteriormente, conforme se transmita el resto del inmueble construido, es decir los 3.500 metros cuadrados restantes, irá revertiendo lo que falta del ajuste de 2012 mediante ajustes extracontables negativos por reversión de la diferencia temporaria deducible restante de: 240.625 = (275.000 x 3.500 / 4.000) en función del terreno incorporado a la construcción vendida (Ver Consulta DGT nº V0804-09).

Precisión: En este supuesto se puede apreciar que el valor de mercado del terreno en el momento de la entrega de los locales (1.500.000 €) , coincide con el precio de venta de mercado de los mismos (500 x 3.000 = 1.500.000). Si, por ejemplo, el valor de venta de los locales se situara en 4.000 € el metro, el ajuste extracontable que tendría que realizar la empresa sería el mismo que el anteriormente expuesto, ya que el artículo 15.3 del TRLIS, calcula la renta por diferencia entre el Valor normal de mercado de los elementos adquiridos - es decir del terreno- y el valor contable de los elementos entregados - es decir, de los locales que se entregan, sin mencionar para nada el valor de mercado de los bienes que se entregan. Ni qué decir tiene que en buena lógica el Valor normal de mercado de los elementos adquiridos, debería coincidir con el valor normal de mercado de los elementos entregados, es decir, de los locales entregados, por lo que en ausencia de precio objetivo en 2012 del solar recibido, podrá tomarse como referencia para ajustar la renta que establece el art. 15.3 del TRLIS el valor de mercado de los locales que se entregan.






Consulta general 0479-04, de 3 de marzo de 2004, de la Subdirección General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Adquisición, en el año 1998, por una sociedad a una persona física, de un terreno a cambio de la entrega, en el año 2001, de cuatro chalets. Devengo del impuesto. La entrega inicial de los terrenos supone tanto el devengo del Impuesto correspondiente a dicha entrega, de estar la misma sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, como el devengo por la entrega de las edificaciones a construir, considerándose la entrega del terreno como pago anticipado a la entrega de dichas edificaciones que se producirá en el futuro, una vez la construcción haya concluido. Determinación de la base imponible. Rectificación de las cuotas repercutidas. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Valoración de terrenos adquiridos a cambio de construcciones futuras. El terreno recibido se debió valorar inicialmente de acuerdo con la mejor estimación del coste futuro de la construcción a entregar, con el límite del valor de mercado del terreno. En las operaciones de permuta la entidad integrará en la base imponible del impuesto la diferencia entre el valor normal de mercado de los elementos adquiridos y el valor contable de los entregados. Imputación de la renta. Valor de adjudicación de los chalets. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. El supuesto de permuta es susceptible de producir una ganancia o pérdida patrimonial, que se producirá al tener lugar la alteración patrimonial, es decir, cuando se transmita el terreno. Valor de transmisión del terreno. Aplicabilidad de la regla de imputación temporal de las operaciones a plazo. Posible exención de tributación de la ganancia patrimonial.








DESCRIPCIÓN 


La consultante adquirió a una persona física, en el año 1998, un terreno a cambio de la entrega, en el año 2001, de cuatro chalets. El valor de mercado del terreno en el año 1998 era de 510.860 euros. El coste de la construcción, así como el precio de mercado de los chalets en el año 2001, son de 601.012 y 721.214 euros respectivamente.




CUESTIÓN 

Diversas repercusiones en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre Sociedades de la promotora y del Impuesto sobre la Renta del vendedor, del aumento de costes y de valor de mercado de la construcción.




CONTESTACIÓN 

En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, según el artículo 75.Uno.1º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. de 29 de diciembre), dicho Impuesto se devenga en las entregas de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable.

En el apartado dos del citado artículo 75 se establece que, pese a lo dispuesto en el apartado uno del mismo artículo, en las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible, el Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial por los importes efectivamente percibidos.

En aplicación de estos preceptos, a las operaciones de transmisión de terrenos a cambio de edificaciones o parte de las mismas a construir sobre ellos, es doctrina reiterada de este Centro directivo que la entrega inicial de los terrenos supone tanto el devengo del Impuesto correspondiente a dicha entrega, de estar la misma sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, como el devengo por la entrega de las edificaciones a construir, considerándose la entrega del terreno como pago anticipado a la entrega de dichas edificaciones que se producirá en el futuro, una vez la construcción haya concluido.

Por otra parte, según el artículo 79.Uno de la Ley 37/1992, en las operaciones cuya contraprestación no consista en dinero se considerará como base imponible la que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que fuesen independientes.

El apartado 6 del artículo 80 de la Ley del Impuesto prevé que "si el importe de la contraprestación no resultara conocido en el momento del devengo del Impuesto, el sujeto pasivo deberá fijarlo provisionalmente aplicando criterios fundados, sin perjuicio de su rectificación cuando dicho importe fuera conocido".

De acuerdo con este precepto, el valor de mercado de los inmuebles que la constructora entregará en el futuro se determinará provisionalmente, en el momento de recibir el terreno, aplicando criterios fundados para esa determinación, sin perjuicio de rectificar la base imponible si el valor de mercado correspondiente a los citados inmuebles fuese diferente en el momento de la entrega material de los mismos, que es cuando se produce el correspondiente hecho imponible a efectos del Impuesto.

La base imponible de las operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido debe referirse al momento en el que se produce el devengo de las mismas. En la entrega de los inmuebles (chalets) a que se refiere la consulta, el devengo se produce en el momento de su puesta a disposición.

Así, tal y como dispone el apartado cinco del artículo 89 de la Ley, el sujeto pasivo podrá incluir la diferencia correspondiente en la declaración-liquidación del período en que se deba efectuar la rectificación (cuatro años desde que se produzcan las causas de modificación de la base imponible).

Por otra parte, la rectificación de las cuotas repercutidas determina la obligación del sujeto pasivo de rectificar la factura mediante la emisión de una nueva en la que se hagan constar los datos identificativos de las facturas iniciales y la rectificación efectuada, según lo regulado en el artículo 9 del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios y profesionales (B.O.E. de 30 de diciembre).

Por otra parte, deberá tenerse en cuenta la posible aplicación de las disposiciones previstas en el artículo 114 de la Ley sobre la rectificación de deducciones.

En relación con las cuestiones que se plantean respecto del Impuesto sobre Sociedades de la constructora ha de señalarse, en primer lugar, que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (B.O.E. de 28 de diciembre), en adelante LIS, "en régimen de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en la presente Ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas".

La Orden de 28 de diciembre de 1994, por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas inmobiliarias, en su norma de valoración 13ª.5, letra f), señala lo siguiente:


"f) Valoración de terrenos adquiridos a cambio de construcciones futuras. Si se pacta la entrega de un terreno a cambio de una construcción a realizar en el futuro, se valorará el terreno recibido de acuerdo con la mejor estimación del coste futuro de la construcción a entregar, con el límite del valor de mercado del terreno.

Si se produjeran minoraciones en el coste estimado de la construcción a entregar en el futuro, se procederá a realizar la correspondiente corrección valorativa del terreno de acuerdo con los nuevos hechos. En caso de producirse incrementos en el coste de la construcción a entregar en el futuro, se corregirá el valor inicial del terreno únicamente en el momento que se contabilice la correspondiente venta de la construcción pactada".



De lo expuesto anteriormente se desprende, en primer lugar, que el terreno recibido se debió valorar inicialmente de acuerdo con la mejor estimación del coste futuro de la construcción a entregar, dato que no se aporta, con el límite del valor de mercado del terreno (510.860 euros).

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que de acuerdo con lo previsto por el artículo 15.3 de la LIS, en las operaciones de permuta la entidad integrará en la base imponible del impuesto la diferencia entre el valor normal de mercado de los elementos adquiridos y el valor contable de los entregados. Aplicada la regla al caso planteado en la consulta, resulta que podría existir una renta fiscal por diferencia entre el valor normal de mercado del elemento adquirido (510.860 euros) y el valor contable de los entregados que será la mejor estimación del coste futuro de la construcción a la fecha de la entrega del solar, contabilizado en forma de cuenta de pasivo, dato que no ha sido aportado por la consultante.

En cuanto a la imputación de dicha renta, de acuerdo con lo dispuesto en el citado apartado 3 del artículo 15, la integración en la base imponible de las rentas a las que se refiere el citado artículo se efectuarán en el período impositivo en el que se relicen las operaciones de las que derivan dichas rentas, es decir, en el año 1998, momento en el que tuvo lugar la permuta.

El aumento de costes de la construcción a entregar en el futuro dará lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de diciembre de 1994, a una corrección en el valor inicial del terreno en el momento en que se contabilice la correspondiente venta de la construcción pactada. A resultas de dicha corrección el terreno quedará valorado en 601.012 euros, coste de construcción de los chalets a entregar.

En cuanto al valor de adjudicación de los chalets, en la cifra de ingresos del ejercicio 2001, en el que tuvo lugar la entrega de los chalets, habrá de figurar la cantidad de 601.012 euros, coste de la construcción de los inmuebles.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas del vendedor, a tenor de lo dispuesto en el artículo 31.1 y 35.1 h) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias (B.O.E. de 10 de diciembre), el supuesto de permuta planteado es susceptible de producir una ganancia o pérdida patrimonial, que se producirá al tener lugar la alteración patrimonial, es decir, cuando se transmita el terreno.

Los referidos artículos establecen lo siguiente:

Artículo 31

"1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos".


Artículo 35


"1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:

(...)

h) De la permuta de bienes o derechos, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.

El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio".



Por tanto, respecto al momento en el que se produce el incremento o disminución de patrimonio, el propietario del terreno, está claro que ello ocurre cuando se altera su patrimonio, es decir en el momento de su transmisión.

En cuanto al valor de transmisión del terreno será el valor de mercado de los metros cuadrados que se recibirán (calculados en el momento de la transmisión del terreno) valor que coincidirá con el de mercado de dicho terreno (510.860 euros).

Por otra parte, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 14.2d) que establece lo siguiente:


"d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de su transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se imputará al período impositivo en que se constituya la renta".



De aquí se desprende que al ser la contraprestación cuatro chalets futuros, puede entenderse aplicable la regla de imputación temporal de las operaciones a plazo contenida en el trascrito artículo 14.2.d) de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y por ello, el incremento o disminución calculado en el momento de la transmisión del terreno se puede imputar al momento de entrega de los chalets, siempre que medie más de un año entre la transmisión del solar y la entrega de los mismos.

Por último señalar que la ganancia patrimonial podrá quedar exenta de tributación por aplicación de la disposición transitoria novena de la Ley 40/1998, que establece que las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas, adquiridos antes de 31 de diciembre de 1994, se reducirán de acuerdo con lo establecido en las reglas 2ª y 4ª del apartado 2 de la disposición transitoria octava de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que determina que en las transmisiones de bienes inmuebles a partir de 1 de enero de 1997, el incremento de patrimonio se reducirá en un 11,11 por 100 cada año de permanencia en el patrimonio del sujeto pasivo que exceda de dos, desde la adquisición del elemento patrimonial hasta el 31 de diciembre del 1996, redondeado por exceso.








Consulta Vinculante V2050-09, de 16 de septiembre de 2009 de la Subdirección General de Impuestos sobre el Consumo



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Operación de permuta de suelo a cambio de obra futura. La entrega de terreno estará no sujeta al Impuesto por no tener el interesado la condición de empresario o profesional. La entrega de edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno tendrá lugar cuando concluya su construcción y se encontrará sujeta y no exenta del Impuesto al tener la condición de primera entrega. La entrega del terreno constituirá un pago a cuenta en especie de la entrega de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, estará sujeto y no exento del Impuesto. La base imponible de dicho pago a cuenta estará constituida por la contraprestación que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que fuesen independientes.








DESCRIPCIÓN 


El consultante, persona física, va a realizar con una promotora una operación de permuta de terreno por obra futura. En concreto, el consultante entregará suelo edificable a una promotora la cual, en contraprestación, se compromete a entregar a este último cuando concluya la construcción dentro de dos años, dos pisos, dos apartamentos, un local comercial y doce plazas de garaje.




CUESTIÓN 

Tratamiento en el Impuesto sobre el Valor Añadido de la operación de permuta descrita.




CONTESTACIÓN 

1.- De acuerdo con asentada doctrina de este Centro directivo (por todas, contestación V 0465-08 de 21 de marzo de 2005), en las operaciones de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura tienen lugar tres operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que se encontrará sujeta al Impuesto cuando sea realizada por quien tenga la condición de empresario o profesional y concurran el resto de requisitos generales de sujeción establecidos por el artículo 4.uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del 29).

La referida entrega, de estar sujeta al Impuesto, estará normalmente no exenta del mismo, al tratarse de suelo edificable o suelo urbanizado por el transmitente y, por tanto, estar excluido de la exención regulada en el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el guión anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción. Al contrario de lo que sucede con la entrega del suelo, que puede estar o no sujeta al Impuesto en función de la condición de su propietario, la entrega de la edificación terminada constituirá, en la práctica totalidad de los casos, una operación sujeta y no exenta del Impuesto.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión, sin perjuicio del tratamiento que le corresponda según se analiza en el mismo, constituye adicionalmente un pago a cuenta en especie de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, está sujeto y no exento del Impuesto.

La doctrina de la que se deriva lo dispuesto en los párrafos precedentes debe considerarse plenamente vigente.

2.- Sin embargo, en la cuantificación del Impuesto y, en particular, en el cálculo de la base imponible del pago a cuenta referido y de la entrega futura de la edificación, la misma doctrina de este Centro directivo consideró reiteradamente que el importe de la misma debía determinarse de acuerdo con los siguientes criterios:

- Respecto del pago a cuenta, la base imponible estaría constituida por la estimación del valor que debiera tener la edificación futura cuando tuviera lugar su entrega efectiva, finalizada su construcción.

- Respecto de la entrega de la edificación una vez finalizada su construcción, la base imponible provisional mencionada en el guión precedente y calculada para el pago a cuenta, sería objeto, en su caso, de una rectificación, al alza o a la baja, en función de la variación experimentada en el valor de la edificación desde que se concluyó la permuta hasta que tuvo lugar la puesta a disposición de aquélla.

A fin de concretar y clarificar dicho recálculo de la base imponible y recogiendo los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas al respecto, las contestaciones dictadas durante 2008 (entre otras, contestación V1976-08 de 30 de octubre de 2008) matizaron este criterio y establecieron que la cuantificación provisional de la base imponible del pago a cuenta en especie, debía realizarse estimando el coste de construcción de la edificación, manteniendo la necesidad de su rectificación en el caso de que dicho coste estimado sufriera variaciones durante la construcción.

3.- El Tribunal Supremo, en sentencias de 18 de marzo y 29 de abril de 2009, se ha pronunciado sobre el tratamiento que debe dispensarse a efectos del Impuesto en relación con este tipo de permutas inmobiliarias.

En concreto, el Alto tribunal entiende en ambos pronunciamientos que sólo hay un momento temporal que debe tomarse como referencia para el cálculo de la base imponible. Este momento es la fecha en la que se concluye la permuta, por ser dicha fecha aquélla en que se ha producido la operación y el intercambio de derechos por las partes. En consecuencia, resulta indiferente que uno de tales derechos no se haya materializado en bienes físicos concretos, pues lo cierto es que los citados derechos tienen en la fecha de devengo un valor de mercado sin necesidad de esperar al momento en que los bienes subyacentes se construyan y adjudiquen.

Añade el Tribunal en ambas sentencias que no debe confundirse el valor de mercado de los bienes que se intercambian en la operación de permuta, que debe referirse al momento de la operación, con el valor de mercado de tales bienes o derechos en un momento posterior, que siempre será distinto cuando se opera en un mercado sujeto a fluctuaciones u oscilaciones importantes como es el mercado inmobiliario, pero sin que ello afecte a la base imponible del Impuesto que se devengó en el pasado.

La argumentación del Tribunal Supremo es compartida por la Comisión de las Comunidades Europeas, para la cual el recálculo de la base imponible en las operaciones de permuta descritas no debe realizarse. La razón es que cuando la contraprestación se abona en dinero, las eventuales fluctuaciones desde la compra hasta la entrega de la edificación no tienen efecto alguno respecto de la base imponible del Impuesto, por lo que el hecho de abonar la contraprestación en especie no debe dar lugar a un resultado diferente.

En estas circunstancias, procede alinear la doctrina de este Centro directivo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo y con el criterio de la Comisión.

4.- De acuerdo con todo ello, este Centro Directivo considera ajustada a Derecho la siguiente contestación a la consulta formulada:

1º. En la operación de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura que realizará el consultante, tienen lugar las siguientes operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que en el supuesto consultado estará no sujeta al mismo por no tener el consultante la condición de empresario o profesional.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el párrafo anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción y se encontrará sujeta y no exenta del Impuesto al tener la condición de primera entrega conforme a lo dispuesto por el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

El devengo de dicha entrega se producirá cuando tenga lugar la transmisión del poder de disposición de la misma de acuerdo con el artículo 75.uno.1º de la Ley 37/1992.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión constituirá un pago a cuenta en especie de la entrega de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, estará sujeto y no exento del Impuesto.

La base imponible de dicho pago a cuenta estará constituida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79.uno de la Ley 37/1992, por la contraprestación que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que fuesen independientes.

2º. La base imponible del pago a cuenta así calculada coincidirá con la de la entrega de la edificación futura, no debiendo esta última ser objeto de recálculo alguno cualquiera que sea la variación, al alza o a la baja, que experimente el valor de dicha edificación durante el tiempo que transcurra desde que se concluya la permuta, fecha que se tomará como referencia para la aplicación del artículo 79.uno, hasta que se entregue efectivamente la edificación una vez haya finalizado su construcción.

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.








Consulta Vinculante V2028-09, de 16 de septiembre de 2009 de la Subdirección General de Impuestos sobre el Consumo



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Hecho imponible. La sociedad interesada adquirió un solar por le que entregó una determinada cantidad de dinero y el compromiso de entrega de un local que se debía construir en el citado terreno. La entrega de terreno está sujeta al IVA cuando el transmitente tenga la condición de empresario o profesional. La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno está sujeta y no exenta del impuesto, al tener la condición de primera entrega. Base imponible. La base imponible del pago a cuenta está constituida por la contraprestación que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado entre partes independientes. 








DESCRIPCIÓN 


La sociedad consultante adquirió un solar por el que entregó una determinada cantidad de dinero y el compromiso de entrega de un local que se debía construir en el citado terreno.




CUESTIÓN 

Tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido de la entrega del local al adquirente.




CONTESTACIÓN 

1.- De acuerdo con asentada doctrina de este Centro directivo (por todas, contestación V 0465-08 de 21 de marzo de 2005), en las operaciones de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura tienen lugar tres operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que se encontrará sujeta al Impuesto cuando sea realizada por quien tenga la condición de empresario o profesional y concurran el resto de requisitos generales de sujeción establecidos por el artículo 4.uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del 29).

La referida entrega, de estar sujeta al Impuesto, estará normalmente no exenta del mismo, al tratarse de suelo edificable o suelo urbanizado por el transmitente y, por tanto, estar excluido de la exención regulada en el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el guión anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción. Al contrario de lo que sucede con la entrega del suelo, que puede estar o no sujeta al Impuesto en función de la condición de su propietario, la entrega de la edificación terminada constituirá, en la práctica totalidad de los casos, una operación sujeta y no exenta del Impuesto.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión, sin perjuicio del tratamiento que le corresponda según se analiza en el mismo, constituye adicionalmente un pago a cuenta en especie de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, está sujeto y no exento del Impuesto.

La doctrina de la que se deriva lo dispuesto en los párrafos precedentes debe considerarse plenamente vigente.

2.- Sin embargo, en la cuantificación del Impuesto y, en particular, en el cálculo de la base imponible del pago a cuenta referido y de la entrega futura de la edificación, la misma doctrina de este Centro directivo consideró reiteradamente que el importe de la misma debía determinarse de acuerdo con los siguientes criterios:

- Respecto del pago a cuenta, la base imponible estaría constituida por la estimación del valor que debiera tener la edificación futura cuando tuviera lugar su entrega efectiva, finalizada su construcción.

- Respecto de la entrega de la edificación una vez finalizada su construcción, la base imponible provisional mencionada en el guión precedente y calculada para el pago a cuenta, sería objeto, en su caso, de una rectificación, al alza o a la baja, en función de la variación experimentada en el valor de la edificación desde que se concluyó la permuta hasta que tuvo lugar la puesta a disposición de aquélla.

A fin de concretar y clarificar dicho recálculo de la base imponible y recogiendo los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas al respecto, las contestaciones dictadas durante 2008 (entre otras, contestación V1976-08 de 30 de octubre de 2008) matizaron este criterio y establecieron que la cuantificación provisional de la base imponible del pago a cuenta en especie, debía realizarse estimando el coste de construcción de la edificación, manteniendo la necesidad de su rectificación en el caso de que dicho coste estimado sufriera variaciones durante la construcción.

3.- El Tribunal Supremo, en sentencias de 18 de marzo y 29 de abril de 2009, se ha pronunciado sobre el tratamiento que debe dispensarse a efectos del Impuesto en relación con este tipo de permutas inmobiliarias.

En concreto, el Alto tribunal entiende en ambos pronunciamientos que sólo hay un momento temporal que debe tomarse como referencia para el cálculo de la base imponible. Este momento es la fecha en la que se concluye la permuta, por ser dicha fecha aquélla en que se ha producido la operación y el intercambio de derechos por las partes. En consecuencia, resulta indiferente que uno de tales derechos no se haya materializado en bienes físicos concretos, pues lo cierto es que los citados derechos tienen en la fecha de devengo un valor de mercado sin necesidad de esperar al momento en que los bienes subyacentes se construyan y adjudiquen.

Añade el Tribunal en ambas sentencias que no debe confundirse el valor de mercado de los bienes que se intercambian en la operación de permuta, que debe referirse al momento de la operación, con el valor de mercado de tales bienes o derechos en un momento posterior, que siempre será distinto cuando se opera en un mercado sujeto a fluctuaciones u oscilaciones importantes como es el mercado inmobiliario, pero sin que ello afecte a la base imponible del Impuesto que se devengó en el pasado.

La argumentación del Tribunal Supremo es compartida por la Comisión de las Comunidades Europeas, para la cual el recálculo de la base imponible en las operaciones de permuta descritas no debe realizarse. La razón es que cuando la contraprestación se abona en dinero, las eventuales fluctuaciones desde la compra hasta la entrega de la edificación no tienen efecto alguno respecto de la base imponible del Impuesto, por lo que el hecho de abonar la contraprestación en especie no debe dar lugar a un resultado diferente.

En estas circunstancias, procede alinear la doctrina de este Centro directivo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo y con el criterio de la Comisión.

4.- De acuerdo con todo ello, este Centro Directivo considera ajustada a Derecho la siguiente contestación a la consulta formulada:

1º. En la operación de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura cuya promoción realizará el consultante, tienen lugar las siguientes operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que estará sujeta al mismo cuando su transmitente tenga la condición de empresario o profesional.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el párrafo anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción y se encontrará sujeta y no exenta del Impuesto al tener la condición de primera entrega conforme a lo dispuesto por el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

El devengo de dicha entrega se producirá cuando tenga lugar la transmisión del poder de disposición de la misma según establece el artículo 75.uno.1º de la Ley 37/1992.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión constituirá un pago a cuenta en especie de la entrega de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, estará sujeto y no exento del Impuesto.

La base imponible de dicho pago a cuenta estará constituida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79.uno de la Ley 37/1992, por la contraprestación que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que fuesen independientes.

En el supuesto de que dicho pago a cuenta no se haya consignado en la declaración-liquidación a que corresponda, deberá procederse a su declaración extemporánea de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89.cinco de la Ley 37/1992, en su caso, junto con el recargo y los intereses de demora que resulten procedentes según establece el actual artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18).

2º. La base imponible del pago a cuenta así calculada coincidirá con la de la entrega de la edificación futura, no debiendo esta última ser objeto de recálculo alguno cualquiera que sea la variación, al alza o a la baja, que experimente el valor de dicha edificación durante el tiempo que transcurra desde que se concluya la permuta, fecha que se tomará como referencia para la aplicación del artículo 79.uno, hasta que se entregue efectivamente la edificación una vez haya finalizado su construcción.

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.








Consulta Vinculante V2029-09, de 16 de septiembre de 2009 de la Subdirección General de Impuestos sobre el Consumo



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Supuestos de no sujeción. El interesado, persona física titular de un solar que transmite a una promotora, pacta una contraprestación en efectivo y una vivienda que se construirá en el citado solar. La entrega del terreno no está sujeta en la medida en que el contribuyente no tiene la condición de empresario o profesional. Exención. La entrega de la edificación terminada, en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno, tiene lugar cuando concluya su construcción y se encuentra sujeta y no exenta, al tener la consideración de primera entrega. 








DESCRIPCIÓN 


El consultante es una persona física titular de un solar que lo transmite a una sociedad promotora, pactándose como contraprestación 90.000 euros en efectivo y una vivienda de las que se construirán sobre el citado solar.




CUESTIÓN 

Sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de la operación.




CONTESTACIÓN 

1.- De acuerdo con asentada doctrina de este Centro directivo (por todas, contestación V 0465-08 de 21 de marzo de 2005), en las operaciones de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura tienen lugar tres operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que se encontrará sujeta al Impuesto cuando sea realizada por quien tenga la condición de empresario o profesional y concurran el resto de requisitos generales de sujeción establecidos por el artículo 4.uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE del 29).

La referida entrega, de estar sujeta al Impuesto, estará normalmente no exenta del mismo, al tratarse de suelo edificable o suelo urbanizado por el transmitente y, por tanto, estar excluido de la exención regulada en el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el guión anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción. Al contrario de lo que sucede con la entrega del suelo, que puede estar o no sujeta al Impuesto en función de la condición de su propietario, la entrega de la edificación terminada constituirá, en la práctica totalidad de los casos, una operación sujeta y no exenta del Impuesto.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión, sin perjuicio del tratamiento que le corresponda según se analiza en el mismo, constituye adicionalmente un pago a cuenta en especie de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, está sujeto y no exento del Impuesto.

La doctrina de la que se deriva lo dispuesto en los párrafos precedentes debe considerarse plenamente vigente.

2.- Sin embargo, en la cuantificación del Impuesto y, en particular, en el cálculo de la base imponible del pago a cuenta referido y de la entrega futura de la edificación, la misma doctrina de este Centro directivo consideró reiteradamente que el importe de la misma debía determinarse de acuerdo con los siguientes criterios:

- Respecto del pago a cuenta, la base imponible estaría constituida por la estimación del valor que debiera tener la edificación futura cuando tuviera lugar su entrega efectiva, finalizada su construcción.

- Respecto de la entrega de la edificación una vez finalizada su construcción, la base imponible provisional mencionada en el guión precedente y calculada para el pago a cuenta, sería objeto, en su caso, de una rectificación, al alza o a la baja, en función de la variación experimentada en el valor de la edificación desde que se concluyó la permuta hasta que tuvo lugar la puesta a disposición de aquélla.

A fin de concretar y clarificar dicho recálculo de la base imponible y recogiendo los criterios del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas al respecto, las contestaciones dictadas durante 2008 (entre otras, contestación V1976-08 de 30 de octubre de 2008) matizaron este criterio y establecieron que la cuantificación provisional de la base imponible del pago a cuenta en especie, debía realizarse estimando el coste de construcción de la edificación, manteniendo la necesidad de su rectificación en el caso de que dicho coste estimado sufriera variaciones durante la construcción.

3.- El Tribunal Supremo, en sentencias de 18 de marzo y 29 de abril de 2009, se ha pronunciado sobre el tratamiento que debe dispensarse a efectos del Impuesto en relación con este tipo de permutas inmobiliarias.

En concreto, el Alto tribunal entiende en ambos pronunciamientos que sólo hay un momento temporal que debe tomarse como referencia para el cálculo de la base imponible. Este momento es la fecha en la que se concluye la permuta, por ser dicha fecha aquélla en que se ha producido la operación y el intercambio de derechos por las partes. En consecuencia, resulta indiferente que uno de tales derechos no se haya materializado en bienes físicos concretos, pues lo cierto es que los citados derechos tienen en la fecha de devengo un valor de mercado sin necesidad de esperar al momento en que los bienes subyacentes se construyan y adjudiquen.

Añade el Tribunal en ambas sentencias que no debe confundirse el valor de mercado de los bienes que se intercambian en la operación de permuta, que debe referirse al momento de la operación, con el valor de mercado de tales bienes o derechos en un momento posterior, que siempre será distinto cuando se opera en un mercado sujeto a fluctuaciones u oscilaciones importantes como es el mercado inmobiliario, pero sin que ello afecte a la base imponible del Impuesto que se devengó en el pasado.

La argumentación del Tribunal Supremo es compartida por la Comisión de las Comunidades Europeas, para la cual el recálculo de la base imponible en las operaciones de permuta descritas no debe realizarse. La razón es que cuando la contraprestación se abona en dinero, las eventuales fluctuaciones desde la compra hasta la entrega de la edificación no tienen efecto alguno respecto de la base imponible del Impuesto, por lo que el hecho de abonar la contraprestación en especie no debe dar lugar a un resultado diferente.

En estas circunstancias, procede alinear la doctrina de este Centro directivo con la jurisprudencia del Tribunal Supremo y con el criterio de la Comisión.

4.- De acuerdo con todo ello, este Centro Directivo considera ajustada a Derecho la siguiente contestación a la consulta formulada:

1º. En la operación de permuta de suelo a cambio de recibir obra futura que realizará el consultante, tienen lugar las siguientes operaciones a efectos del Impuesto:

- La entrega del terreno, que en el supuesto consultado estará no sujeta al mismo en la medida en que el consultante no tiene la condición de empresario o profesional.

- La entrega de la edificación terminada en que se materializa la contraprestación de la entrega del terreno referida en el párrafo anterior. Esta entrega tendrá lugar cuando concluya su construcción y se encontrará sujeta y no exenta del Impuesto al tener la condición de primera entrega conforme a lo dispuesto por el artículo 20.uno.22º de la Ley 37/1992.

El devengo de dicha entrega se producirá cuando tenga lugar la transmisión del poder de disposición de la misma según establece el artículo 75.uno.1º de la Ley 37/1992.

- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.dos de la Ley 37/1992, la entrega del terreno referida en el primer guión constituirá un pago a cuenta en especie de la entrega de la edificación futura, pago que percibe el promotor y que, en consecuencia, estará sujeto y no exento del Impuesto.

La base imponible de dicho pago a cuenta estará constituida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79.uno de la Ley 37/1992, por la contraprestación que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o comercialización, entre partes que fuesen independientes.

2º. La base imponible del pago a cuenta así calculada coincidirá con la de la entrega de la edificación futura, no debiendo esta última ser objeto de recálculo alguno cualquiera que sea la variación, al alza o a la baja, que experimente el valor de dicha edificación durante el tiempo que transcurra desde que se concluya la permuta, fecha que se tomará como referencia para la aplicación del artículo 79.uno, hasta que se entregue efectivamente la edificación una vez haya finalizado su construcción.

5.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.








Consulta Vinculante V0883-09, de 27 de abril de 2009 de la Subdirección General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Base imponible. La entidad interesada realizó una permuta de terreno por obra futura en que se entregarían 5 pisos de la obra acabada por el terreno. Se considera la operación de permuta para la entidad interesada en el momento en que se produce la transmisión del terreno. Los elementos adquiridos tienen el valor fiscal correspondiente al valor de mercado de los mismos en el momento de realizarse la permuta, de modo que la revalorización de dichos elementos hasta su recepción definitiva no tienen ninguna consecuencia para la entidad. 








DESCRIPCIÓN 


La entidad consultante realizó una permuta de terreno por obra futura en la que se entregarían 5 pisos de la obra acabada por el terreno.

En 2005, momento en que se escritura la permuta, la consultante entregó el terreno, contabilizó los derechos a recibir 5 pisos por el valor neto contable del terreno entregado, e hizo un ajuste positivo en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades por la diferencia entre el valor neto contable del bien entregado y el valor de mercado del bien recibido.

En 2008, se le adjudicaron a la consultante los 5 pisos, siendo el valor de mercado de los mismos en ese momento superior al del momento de la entrega del terreno.




CUESTIÓN 

Si en el momento de la adjudicación de los pisos (2008) a la entidad consultante, ésta debe declarar algún beneficio a efectos del Impuesto sobre Sociedades por la revalorización experimentada por los pisos desde 2005 a 2008.




CONTESTACIÓN 

El artículo 10.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (TRLIS), aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, establece que “en el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas”.

Por su parte, el artículo 15 del TRLIS establece que:

“(...)

2. Se valorarán por su valor normal de mercado los siguientes elementos patrimoniales:

(...)

e) Los adquiridos por permuta.

(...)

Se entenderá por valor normal del mercado el que hubiera sido acordado en condiciones normales de mercado entre partes independientes. Para determinar dicho valor se aplicarán los métodos previstos en el artículo 16.3 de esta ley.

3. (...)

En los supuestos previstos en los párrafos e) y f) las entidades integrarán en la base imponible la diferencia entre el valor normal del mercado de los elementos adquiridos y el valor contable de los entregados.

(...)”

De acuerdo con este precepto, la entidad consultante deberá integrar en la base imponible del período impositivo en que se realice la operación de permuta de entrega del terreno a cambio de construcción futura, la diferencia entre el valor de mercado de los elementos recibidos (5 pisos) y el valor contable del transmitido (terreno).

Con respecto al momento en que se produce la transmisión, cabe indicar que el término “transmisión” debe entenderse, conforme a su sentido jurídico, como la disponibilidad de la cosa objeto del contrato, esto es, en la terminología legal es una expresión equivalente a la entrega, es decir, representa el modo de adquisición del dominio sobre el inmueble por parte de la entidad adquirente ya que, como establece el artículo 609 del Código Civil, la propiedad y los demás derechos reales sobre los bienes se adquieren y se transmiten por la ley, por donación, por sucesión testada e intestada y por consecuencia de ciertos contratos mediante la tradición. La tradición puede realizarse por múltiples formas, entre las que puede citarse para los bienes inmuebles: la puesta del poder y posesión de la cosa, la entrega de las llaves o de los títulos de pertenencia o el otorgamiento de la escritura pública.

En este sentido, el artículo 1.462 del Código Civil establece que:

“Se entenderá entregada la cosa vendida, cuando se ponga en poder y posesión del comprador.

Cuando se haga la venta mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la misma escritura no resultare o se dedujere claramente lo contrario.”

Por su parte, la operación de permuta puede asimilarse a una operación de venta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.541 del Código Civil.

En consecuencia, de acuerdo con los datos aportados en el escrito de consulta, se considerará producida la operación de permuta para la entidad consultante en el momento en que se produce la transmisión del terreno, que puede entenderse que tiene lugar en la fecha de formalización de la permuta en escritura pública, es decir en 2005.

Por tanto, los elementos adquiridos tienen el valor fiscal correspondiente al valor de mercado de los mismos en el momento de realizarse la permuta, de forma que la revalorización de esos elementos hasta su recepción definitiva no tendría ninguna consecuencia para la entidad consultante, respecto de la renta que integró en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades como consecuencia de la operación de permuta, pues como ya se ha señalado, la única renta generada es la que se manifestó con ocasión de la permuta realizada en el ejercicio 2005, de manera que como consecuencia de recibir la contraprestación acordada en la operación, no se genera ninguna renta a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.








Consulta Vinculante V0804-09, de 16 de abril de 2009 de la Subdirección General de Impuestos sobre las Personas Jurídicas



	Cabecera

	IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES. Base imponible. Operaciones entre sociedades vinculadas. El contrato de compraventa por el que la contribuyente entrega una de las viviendas promovidas por ella a uno de sus socios y a su cónyuge, tendrá la consideración de operación vinculada pudiendo ser valorada  por la Administración tributaria, dentro del período de prescripción, por su valor normal de mercado. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Base imponible. Rendimientos del trabajo personal. Retribuciones en especie. Puesto que en el momento de la entrega de la vivienda y de la firma de la escritura pública de compra-venta el comprador era trabajador de la sociedad vendedora, la operación constituye una renta en especie. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. Devengo. El Impuesto se devenga cuando tenga lugar la puesta a disposición del adquirente, si bien en caso de que existan pagos anticipados el Impuesto se devenga en el momento de dicho pago por el importe percibido. Base imponible. La base imponible de las operaciones realizadas por la contribuyente a favor de sus socios y trabajadores, siempre que éstas hayan pactado a precios inferiores a los normales en el mercado, será la resultante de aplicar las reglas especiales contenidas en la normativa del Impuesto. Hecho imponible. El hecho imponible entrega de bienes, ha de entenderse realizado en el momento en el que los mismos se pongan a disposición de su adquirente.












DESCRIPCIÓN 


La entidad consultante es una empresa dedicada a la promoción inmobiliaria. Uno de los socios, con el 6,67% del capital, es hermana de uno de los administradores y está casada en régimen de separación de bienes con un empleado de la entidad. El matrimonio suscribió un contrato de opción de compra sobre una de las viviendas que iba a promover la consultante en un terreno adquirido a un tercero en el mismo ejercicio, a cambio de viviendas a construir.

En el ejercicio siguiente se materializó la opción de compra en un contrato privado de compraventa, por un precio que, en ese momento, era el normal de mercado. De este precio se había anticipado el 6,09% en concepto de pago a cuenta.

Tres años mas tarde se entrega la vivienda, habiéndose producido un aumento sustancial del precio de mercado en la zona.




CUESTIÓN 

Qué valor se ha de atribuir a las viviendas entregadas por el contrato y por la permuta a efectos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Qué consideración tendrá la entrega de la vivienda a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del trabajador y de su cónyuge, así como a efectos del Impuesto sobre Sociedades con respecto a la renta en especie que, en su caso, pudieran percibir por dicha entrega.




CONTESTACIÓN 

La contestación a esta consulta se realiza de acuerdo con la normativa vigente en el ejercicio 2006, al referirse a ese ejercicio los hechos manifestados en la consulta.

A) IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

a) Permuta inmobiliaria. Valoración del terreno y de las viviendas a construir.

El artículo 10.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (en adelante TRLIS), aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, establece que “en el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, mediante la aplicación de los preceptos establecidos en esta ley, el resultado contable determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las citadas normas”.

Por su parte, la Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1994, por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas inmobiliarias, en su norma de valoración 13ª.5.f), dispone lo siguiente:

“f) Valoración de terrenos adquiridos a cambio de construcciones futuras. Si se pacta la entrega de un terreno a cambio de una construcción a realizar en un futuro, se valorará el terreno recibido de acuerdo con la mejor estimación del coste futuro de la construcción a entregar, con el límite del valor de mercado del terreno.

Si se produjeran minoraciones en el coste estimado de la construcción a entregar en el futuro, se procederá a realizar la correspondiente corrección valorativa del terreno de acuerdo con los nuevos hechos. En caso de producirse incrementos en el coste de la construcción a entregar en el futuro, se corregirá el valor inicial del terreno únicamente en el momento en que se contabilice la correspondiente venta de la construcción pactada”.

A efectos de determinar el valor del terreno solamente se computará el coste de la construcción a entregar en virtud del contrato de permuta, sin perjuicio de que para determinar el coste de las viviendas entregadas se tenga en cuenta la parte del terreno imputable a dichos inmuebles.

En el ámbito fiscal, de acuerdo con el artículo 15.3 del TRLIS, en los supuestos de permuta las entidades integrarán en la base imponible la diferencia entre el valor normal de mercado de los elementos adquiridos y el valor contable de los entregados. La integración de esta renta se realizará en el período impositivo en que se realicen las operaciones de las que se derive dicha renta.

La aplicación de este precepto al caso planteado supone la existencia de una renta por la diferencia entre el valor de mercado del terreno recibido y el valor contable (coste) de la construcción a entregar.

Para determinar el momento en que debe entenderse realizada la operación y, por tanto, integrar la renta en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de la entidad adquirente del terreno, es preciso tener en cuenta lo establecido en el artículo 19.1 del TRLIS, según el cual, “los ingresos y los gastos se imputarán en el período impositivo en que se devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera, respetando la debida correlación entre unos y otros”.

Este principio coincide con el principio de devengo contable, lo que resulta lógico ya que el artículo 19.1 es una manifestación del artículo 10.3, en la medida en que la base imponible parte del resultado contable.

Por otra parte, la Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1994 antes citada, recoge en su norma de valoración 18ª las reglas de devengo en el caso de ventas realizadas por las empresas inmobiliarias. Así, “para el caso de ventas de inmuebles en fase de construcción, se entenderá que aquéllos están en condiciones de entrega material a los clientes cuando se encuentren sustancialmente terminados, es decir, cuando los costes previstos pendientes de terminación de obra no sean significativos en relación con el importe de la obra, al margen de los de garantía y conservación hasta la entrega. Se entiende que no son significativos los costes pendientes de terminación de obra, cuando al menos se ha incorporado el 80 por 100 de los costes de la construcción sin tener en cuenta el valor del terreno en que se construye la obra”.

Esta norma de devengo contable es igualmente aplicable como criterio de imputación temporal en el ámbito fiscal y, en concreto, al supuesto planteado de permuta de un terreno a cambio de una construcción futura, por cuanto el artículo 15.3 del TRLIS, cuando establece la forma de determinar la renta, al referirse al valor contable del elemento entregado está admitiendo el criterio contable de determinación de la renta generada en esta operación, que, tratándose de un inmueble en construcción, será el momento en que el mismo está en condiciones de entrega material.

Por tanto, la renta determinada según lo dispuesto en el artículo 15.3 del TRLIS se integra en la base imponible en el momento en que los inmuebles estén en condiciones de entrega material a los clientes, es decir, cuando se encuentren sustancialmente terminados (en el escrito de consulta se indica que el final de las obras tiene lugar en diciembre de 2006).

En cuanto a la reversión del ajuste practicado en aplicación del artículo 15 del TRLIS, los criterios a seguir se establecen en el artículo 18:

"Cuando un elemento patrimonial o un servicio hubieran sido valorados a efectos fiscales por el valor normal de mercado, la entidad adquirente de aquél integrará en su base imponible la diferencia entre dicho valor y el valor de adquisición, de la siguiente manera:

a) Tratándose de elementos patrimoniales integrantes del activo circulante, en el período impositivo en que éstos motiven el devengo de un ingreso.

b) Tratándose de elementos patrimoniales no amortizables integrantes del inmovilizado, en el período impositivo en que éstos se transmitan.

c) Tratándose de elementos patrimoniales amortizables integrantes del inmovilizado, en los períodos impositivos que resten de vida útil, aplicando a la citada diferencia el método de amortización utilizado respecto de los referidos elementos.

d) Tratándose de servicios, en el período impositivo en que se reciban, excepto que su importe deba incorporarse a un elemento patrimonial en cuyo caso se estará a lo previsto en los párrafos anteriores".

En el supuesto planteado se recibe un terreno que se valora a efectos fiscales por su valor de mercado y tiene la consideración de activo circulante (existencias) para la entidad receptora. Por tanto, procederá la aplicación de lo dispuesto en la letra a) del artículo 18 del TRLIS. Así, el devengo contable de la renta correspondiente al terreno coincidirá con el momento de su venta o con el de la venta de las viviendas construidas sobre él, lo que supone la reversión fiscal del ajuste según lo previsto en el artículo 18 del TRLIS, esto es, a medida que se produzca la venta del terreno como parte integrante de una construcción vendida, en la proporción que corresponda.

En definitiva, el valor de mercado a que se refiere el artículo 15 del TRLIS se tiene en cuenta en el momento en que la construcción permutada se encuentra en condiciones materiales de entrega, cuando esté sustancialmente terminada, y la reversión de dicho ajuste se realiza a medida que se produce la venta del terreno, como parte de una construcción, a quien realiza la permuta o a terceros, siempre que la venta a terceros sea en un momento posterior a la entrega de los bienes permutados.

b) Vivienda entregada al matrimonio.

En la documentación que acompaña al escrito de consulta se indica que el ejercicio contable coincide con el año natural. Por otra parte, aunque el matrimonio se ha celebrado en régimen de separación de bienes, de la información facilitada se desprende que la vivienda se adquiere por ambos cónyuges.

El apartado 2 del artículo 16 del TRLIS, en su redacción vigente en diciembre de 2006 (fecha en que se entrega la vivienda), establece que “se considerarán personas o entidades vinculadas las siguientes:

a) Una sociedad y sus socios.

b) Una sociedad y sus consejeros o administradores.

c) Una sociedad y los cónyuges, ascendientes o descendientes de los socios, consejeros o administradores.

(...)

En los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la relación socio-sociedad, la participación deberá ser igual o superior al cinco por ciento o al 1 por ciento si se trata de valores cotizados en un mercado secundario organizado.

(...)”.

En consecuencia, el contrato de compraventa por el que la entidad consultante entrega una de las viviendas promovidas por ella a uno de sus socios y a su cónyuge, tendrá la consideración de operación vinculada y, según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 del TRLIS, “la Administración tributaria podrá valorar, dentro del período de prescripción, por su valor normal de mercado, las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas cuando la valoración convenida hubiera determinado, considerando el conjunto de las personas o entidades vinculadas, una tributación en España inferior a la que hubiere correspondido por aplicación del valor normal de mercado o un diferimiento de dicha tributación. (...)”.

B) IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

En lo que respecta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la cuestión se centra en determinar si, dado que en el momento de la entrega de la vivienda y de la firma de la escritura pública de compra-venta el comprador era trabajador de la sociedad vendedora, la operación podría constituir una renta en especie, siempre y cuando el precio pactado para la compraventa fuese inferior al valor normal en el mercado de la vivienda.

A este respecto, el artículo 46.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo (BOE de 10 de marzo), señala que:

“Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria”.

Para analizar la posible existencia de una retribución en especie, y partiendo de la hipótesis de que efectivamente el precio pactado para la operación de compraventa resulta inferior al valor normal en el mercado de la vivienda, será preciso determinar cuando se entiende “obtenido” el bien, ya que existen dos contratos, uno el de opción de compra y otro el privado de compraventa, firmados antes de la fecha en la que el comprador es contratado por la entidad vendedora, pasando a ser trabajador de esta última.

Pues bien, el criterio que debe prevalecer a estos efectos debe ser el de entender que el momento de obtención de la vivienda por parte del trabajador es el equivalente al de la entrega de la vivienda por parte de la empresa en la cual presta sus servicios, siendo en dicha fecha en la que debe efectuarse la comparación entre el precio pactado y el valor normal en el mercado.

La fecha de entrega se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.462 del Código Civil, el cual dispone:

“Se entenderá entregada la cosa vendida, cuando se ponga en poder y posesión del comprador.

Cuando se haga la venta mediante escritura pública, el otorgamiento de ésta equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la misma escritura no resultare o se dedujere claramente lo contrario”.

A mayor ahondamiento, para determinar la fecha de entrega, debe tenerse en consideración que el Derecho español, según el Tribunal Supremo y la opinión mayoritaria de la doctrina, recoge la teoría del título y el modo, de tal manera que "la constancia de un contrato de compraventa en documento privado no transfiere por sí sola el dominio si no se acredita la tradición de la cosa vendida" (Sentencia de 27 de abril de 1983). La tradición puede realizarse de múltiples formas, entre las que pueden citarse para los bienes inmuebles: la puesta en poder y posesión de la cosa vendida, la entrega de las llaves o de los títulos de pertenencia o el otorgamiento de escritura pública; dicho otorgamiento, conforme dispone el Código Civil, equivale a la entrega siempre y cuando de ésta no resulte o se deduzca lo contrario.

No obstante, respecto a la acreditación de la tradición, por parte del interesado, en fecha anterior a la de escritura pública, al ser una cuestión de hecho este Centro Directivo no puede entrar a valorarla. La acreditación deberá probarse por cualquiera de los medios de prueba admitidos en Derecho ante los órganos de gestión e inspección de la Administración Tributaria a quienes corresponderá valorarla, en el desempeño de sus funciones de comprobación e investigación, determinando la realidad de las pruebas que, a requerimiento de los mismos, se aporten.

Por tanto, siempre que de acuerdo con lo anterior la vivienda se entienda entregada en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, y partiendo, como ya se ha señalado, de la hipótesis de que el precio pactado para la compra resulte inferior al valor normal en el mercado de la vivienda, el trabajador habrá obtenido una retribución en especie, cuya valoración se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Impuesto.

De acuerdo con lo señalado en el referido artículo, el valor de la renta en especie para el trabajador vendrá determinada por la diferencia entre el valor normal en el mercado de la vivienda y el precio satisfecho por la adquisición de la misma. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe sea repercutido al trabajador.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento del Impuesto, aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio (BOE de 4 de agosto), la renta en especie estará sujeta a ingreso a cuenta, cuyo cálculo se realizará aplicando a su valor, el tipo que corresponda de los previstos en el artículo 78 del mencionado texto reglamentario.

Por lo que respecta a la parte de la vivienda adquirida por la contribuyente que es socia de la sociedad consultante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto, resultarán de aplicación, en caso de existir una operación vinculada, las reglas de valoración previstas en el artículo 16 del TRLIS.

C) IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

Se trata de una inmobiliaria que firma en el año 2002 una opción de compra sobre una vivienda, promovida por ella, con un matrimonio casado en régimen de separación de bienes. En el 2003 se ejercita la opción de compra y se firma la compraventa en contrato privado entregando unas cantidades a cuenta sobre el precio pactado de la vivienda. En el 2006 se procede a la entrega de la vivienda. Se da la circunstancia de que la esposa es socia de la inmobiliaria y de que el esposo es trabajador de la misma inmobiliaria desde el año 2006. También se da la circunstancia de que el valor de las viviendas ha subido bastante desde la firma del contrato privado hasta la entrega de las mismas en el 2006. Se pregunta sobre la base imponible que se debe declarar en el momento de la entrega definitiva de la vivienda.

1.- El artículo 75.Uno.1°. de la Ley 37/1992, establece que el Impuesto se devenga en las entregas de bienes: “cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su caso, cuando se efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable”.

En el apartado Dos del citado artículo 75 se establece que, pese a lo dispuesto en el apartado uno del mismo artículo: “en las operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anticipados anteriores a la realización del hecho imponible, el Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial por los importes efectivamente percibidos”.

Por tanto, el Impuesto se devenga en las entregas de bienes cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente, no obstante, en caso de que existan pagos anticipados el Impuesto se devenga en el momento de dicho pago por el importe percibido.

2.- Por su parte, el artículo 79.Cinco de la Ley 3711992, en su redacción vigente a la fecha de realización de las operaciones, disponía lo siguiente:

“Cinco. Cuando existiendo vinculación entre las partes que intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto, se convengan precios notoriamente inferiores a los normales en el mercado, la base imponible no podrá ser inferior a la que resultaría de aplicarlas reglas establecidas en los apartados tres y cuatro anteriores.

La vinculación podrá probarse por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

A efectos, se presumirá que existe vinculación:

a) En el caso de que una de las partes intervinientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades, cuando así se deduzca de las normas reguladoras de dicho Impuesto.

b) En las operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y las personas ligadas a ellos por relaciones de carácter laboral o administrativo.

c) En las operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el segundo grado inclusive”.

El apartado tres del citado artículo 79 establece las reglas para la determinación de la base imponible que por remisión del apartado cinco serían aplicables:

“1ª. Si los bienes fuesen entregados en el mismo estado en que fueron adquiridos sin haber sido sometidos a proceso alguno de fabricación, elaboración o transformación por el propio sujeto pasivo, o por su cuenta, la base imponible será la que se hubiese fijado en la operación por la que se adquirieron dichos bienes.

Tratándose de bienes importados, la base imponible será la que hubiera prevalecido para la liquidación del impuesto a la importación de los mismos.

2ª. Si los bienes entregados se hubiesen sometido a procesos de elaboración o transformación por el transmitente o por su cuenta, la base imponible será el coste de los bienes o servicios utilizados por el sujeto pasivo para la obtención de dichos bienes, incluidos los gastos de personal efectuados con la misma finalidad.

3ª. No obstante, si el valor de los bienes entregados hubiese experimentado alteraciones como consecuencia de su utilización, deterioro, obsolescencia, envilecimiento, revalorización o cualquier otra causa, se considerará como base imponible el valor de los bienes en el momento en que se efectúe la entrega”.

Por tanto la base imponible de las operaciones realizadas por la sociedad consultante a favor de sus socios y trabajadores, siempre que éstas hayan pactado a precios inferiores a los normales en el mercado, será la resultante de aplicar las reglas anteriores.

El hecho imponible entrega de bienes, cuya valoración se discute, ha de entenderse realizado en el momento en el que los mismos se pongan a disposición de su adquirente. En la medida en que la base imponible no toma por referencia la contraprestación pactada, sino todos elementos que se establezcan en el artículo 79.tres de la Ley 37/1992, que se han reproducido, hay que concluir que la valoración de dichos elementos deberá referirse a dicho momento.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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menos dos de las tres circunstancias expresadas anteriormente.
aplicar el PGC-PYME

51l enpresa forma parte de un grupo de empresas para podes
tendrdn que ser cumplidos por el grupo en su conjunto

los |

Exclusion
Si la empresa dejade reunir
durante dos afios consecuti-
vos, dos de las tres circuns-
tancias anteriores.

Consecuencias de la opcion
£ PGC-PYMES hay que apli-
carlo tres ejercicios conse
tivos, salvo exclusidn.
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